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I N T R o D u e e I o N 

La finalidad principal del presente Tema de Tesis titulado 

"EL JUICIO DE AMPARO Y LA EXPULSION DE EXTRANJEROS EN MEXICO", es la 

de analizar en forma netamente jurídico-procesal, las instancias y -

demás elementos que se han de llenar para promover el Juicio de ~.r.:p~ 

ro, por parte de extranjeros que se internen en el país en forma le

gal y que a cr~v~s d€l ~et= cxpulsatorio se ordene su salida inmedi~ 

ta. 

Es así como se analiza este terna con cuatro capítulos, 

siendo el primero de ellos: Los antecedentes del Juicio de Amparo; -

el segundo, La evoluci6n hist6rica del extranjero en México; el ter

cero, se analizan las nociones doctrinales sobre la condición de los 

extranjeros en.M~xico y por 61timo en el cuarto, se desarrolla el -

trabajo de Tesis; El Juicio de Ar.:lparo y la expulsión de los extran

jeros en México. 

s~ logrará determinar que en México se reglamenta constitQ 

cionalrnente los derechos sociales del pueblo, entendiendo por este a 

nuestros nacionales; por otra parte, nuestra Carta Magna dice: ''En -

los Estado Unidos Mexicanos, todo individuo gozará de las garantías 

que ~sta otorga'', debido a ello es proteccionista y reconoce la---

igualdad general entre los hombres nacionales y extranjeros en cuan

to a la aplicación del Artículo 33 Constitucional por el Poder Ejec~ 

tivo, el cual recae en la persona del Presidente de la Rep6blica Me

xicana, otorgándole una facultad discrecional de hacer abandonar el 



Territorio Nacional inmediatamente y sin necesida~ de juicio previo 

a todo extranjero, cuya permanencia juzgue inconveniente, pero no -

exime a ningún alto funcionario de la obligación que tiene como to

da autoridad en el país de fundar y motivar la causa legal del pro

cedimiento por la molestia que causa con la expulsión, violando así 

la garantía consagrada en el Artículo 16 de nuestra Carta Fundamen

tal. 
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a).- EN MEXICO, DESDE LA EPOCA PREHISPA!HCA, HASTA LA EPO-

CA :i.CTU"-L. 

EPOCA PREH!SPAN!CA 

Dentro de esta ipoca los historiadores como Alfredo Chave

ro, Vicente Riva Palacio y Josi Vigil, entre otros, distinguieron 

trav~s de estudios en c6dices a:tecas, razgos del amparo como los -

llamados Calpulli o barrios de la ciudad, en los que existía un repr~ 

sentante de los negocios judiciales (Chinancalli), tribuno que defe~ 

día a las personas entre los jueces, amparandolos e intercediendo 

por ellos ante los jueces o dignidades. 

Otro historiador que cree haber descubier~o la organiza--

ción jurídica-política de los pueblos del Anáhuac es Ignacio Romero 

Vargas !turbide, con un antecedente del a~~aro, un tribunal llaoado 

"Tecutitlis y Gobernantes" donde el ''Altipetl'', asis~ido de guerre-

ros de los Pillis (consejo de guerra}, recibía quejas e impartía ju~ 

ticia sobre guerreros y gobernantes, juzgandolos con extrema severi-

dad, verda~e:o tri~~~al de a~paro con eficacia entre los indígenas. 

Existe alguna discrepancia entre los anteriores autores e 

historiadores con el Maestro Ignacio Burgoa, ya que para il durante 

la ipoca en estudio no se reflej6 aunGue fuese en forma indirecta, -

garantla individual o derechos protectores de los gobernados, mucho 

mer1os un derecho protector cor.lo el acparo. 

REGI!-iE?: COLO~l.?i.L 

El derecho colonial se constituy6 con el derecho espafiol -
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legal, consuetudinario y por las costumbres indíg~nas; ya que en el 

año de 1661, se realizó una recopilaci6n de Leyes de Indias, ordena

das por el Rey Carlos II, en el orden político la autoridad suprema 

10 era el Rey de España, representado en la Nueva España por virre-

yes o capitanes, en cuya persona, se depositaron los tres poderes, -

en los que se desarrolla la función integral del estado como adoini~ 

trador público, le~islador y juez. Se creó el Consejo de Indias 

lConsultores del Rey). En la recopilación de las Leyes de Indias, -

cuyo contenido versó sobre muchas y variadas materias, se observó la 

línea de proteger a la población indígena contra 3~usos y ~rbitrari~ 

dades de los españoles, criollos y mestizos principalmente y la idea 

de Isa'bel La Católica de evar.;c!!zar al~"J.eblo inf!Ígena, la Legisla--

ción de Indias fue protectora del indio, restringiéndolo de su capa

cidad jurídica. 

Cuando se co~stituía una oposición al derecho natural, las 

leyes de'berían ser cumplidas, solo se escuchaba (actitud pasiva}, -

cuando se violara esto, el afectado o agraviado podía acudir al rey, 

solicitando su protección contra actos de su directa autoridad o de 

sus inferiores, a quien se le ilustraba que el había hecho cometer -

tales actos por subrepción (oculcación de hechos) o obrepción lmala 

información), ''obed~zcanse, pero no se cumpla'', ant~cedente hispini

co del Juicio de AmFa~o. 

EL MEX!CO INDE?ENDIE~TE 

Inspirado en la doctrina inglesa y americana, rompiendo 

con las tradiciones españolas. con la declaración francesa de los 
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"Derechos del Hombre y del Ciudadano", en el mundo civilizado, repe.E_ 

cutió notablemente en el recién emancipado México, otorgando en la -

Constitución garantías individuales al ciudadano y reglamentando el 

~rden político del estado, otorgandole prioridades al derecho natu-

ral, plasmando todo esto en un cuerpo de leyes, perfeccionando el in 

glés y anglosajón. 

CONST!TUCIO?~ DE APATZINGA?J 

En las luchas de emancipación que tuvieron lugar en el mes 

de Octubre de 1814, se creó un documento político constitucional nun 

ca aplicado, llamado Const1cuci6n de Apatzing,n, ~ pe~ar ~e ;~e =~=

ca estuvo en vigor, dejó demostrado que era una institución superior 

inclusive a la Constitución Española de 1812. En esta primera Cons

titución quedó plasmada la idea político-constitucional de los insuL 

gentes, ya que estos colaboraron de una forma directa a la redacción 

y al respecto tenernos que tornar muy en cuenta a José María Morelos y 

Pavón, era casí tan perfecta su redacción que varios personajes en-

tre ellos Gamboa, la consideraron superior a cualquier otra de procg 

dencia española; ésta contenía un capítulo especial a las garantías 

individuales, y que hasta la fecha en ning6n documento constitucio--

de la protecció~ j~rídica para los hoobres en el cuál dichas garan-

tías estaban muy por encima, incluso del poder póblico, ya que éste, 

debía respetar a toda costa la integridad de los derechos del ho~bre, 

y no solo respetarlos, sino tarobien fortalecerlos y protegerlos. 

A pesar de que la Constitución de Apatzingán plasoa los dg 
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rechos del hombre en varios de sus artículos que se encuentran cons~ 

grados en capítulo especial, no brinda al individuo en particular 

ningún medio en donde hacerlo respetar, como lo sería un juzgado, 

tribunal u oficinas jurídicas, por lo tanto las violaciones a estos 

derechos eran frecuentes y de dif Ícil reparación, e incluso en algu

nas ocasiones hasta imposible. En tal situación no encontramos en -

este cuerpo de leyes, ningún antecedente del Juicio de Amparo, sino 

únicamente la mención de los derechos del hombre, ya que cot:l.o estu-

diaremos y analizaremos posteriort:l.ente, el amparo. tiene coco finali 

dad preponderante. la protección en fort:l.a preventiva o de reivindic~ 

ción de las garantías individuales. 

Luego entonces la Única omisión en que incurrieron los au

tores de los preceptos legales que consignaban los derechos del hom

bre en la Constitución de 1814, lo fue el medio de control adecuado 

para garantizar tales preceptos, tal omisión de dichos medios de con 

trol, probablemente se deba a dos situaciones a saber: El desconoci 

miento de las instituciones jurídicas semejantes en donde hacer valer 

esos derechos, esto es, no se tenía experiencia alguna al =espect~, 

y la ctra, el que los autores tenían!a creencia que bastaba la sola 

menci6n o inserci6n de preceptos legales en cuerpos de ley dotados -

de un poder supremo, para considerar o estimar suficiente que tales 

derechos serían respetados por parte Ce las autoridades, creencias -

que experiencias real&s se encar;aron de desmentir palpablemente. 

CONST!TUCION DE 1824 

Esta Constituci6n fue la segunda que se daba en el recién 
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independiente México, la cuál estuvo vigente por doce años, fue la -

primera en haber organizado estructuralmente a la Nación, en virtud 

de esto fue que no se tomara en primer término a los derechos del 

hombre. Además de que en dicha Constitución no se contenía texto a± 

guno encargado de velar por la exacta aplicación de las leyes y solo 

encontró una disposición que contenía lo siguiente: "Son atribucio

nes de la Corte Suprema de Justicia, conocer de las causas del almi

rantazgo y de las infracciones de la Constitución de leyes generales 

seg6n prevenga la Ley''. 

Por lo anteriormente escrito podemos deducir lo s~guiente: 

, En la Constitución de 1824, la declaración de las garantías indivi-

duales es deficiente, y por consecuencia lógica, no existía ningún -

ordenamiento encargado de proteger y tutelar estas disposiciones, 

que como se pudo observar eran muy remotas y secundarias. 

Independientemente de cualquier ordena~iento en favor de -

la Corte Suprema de Justicia, existía un Consejo de Gobierno que te

nía por atribuci6n, entre otras, la de: ••velar sobre la observancia 

de la Constitución, de la Acta Constitutiva y Leyes Generales, fer-

mando expediente sobre cualquier incidente relativo a esos objetos", 

esta disposición no significa en grado máximo ni directo.ningún antg 

cedente de nuestro Juicio de Amparo, sino que dicha atribución, pro-

pi~:ente se refer(~ a ctie~tiones políticas, ya que ademis el control 

de tal atribución solo podía ser ejercitable por un órgano, que en -

todo caso era el Consejo de Gobierno. 
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CONSTlTUCION YUCATECA DE 1840 

El principal autor de esta Constitución fue el insigne ju

risconsulto y político Don Manuel Crescencio Rejón, del cuál podemos 

decir sin lugar a dudas que gracias al esfuerzo, estudio y tenacidad 

de este hombre como se consiguó una obra con los más grandes adelan

tos en el régimen jurídico mexicano, y dicha obra era precisamente -

la Constitución de Yucatán. 

Rejón juzgó conveniente y hasta indispensable la inserción 

en su carta política de varios preceptos que constituyeran diversas 

garantías individuales, como la libertad religiosa y reglamentando -

los derechos y prerrogativas que el aprehendido debe tener, en !urrr.a 

análoga con los Artículos 16, 19 y 20 de la Constitución vigente; y 

el más eminente progreso en el Derecho Político fue la creación del 

medio controlador o conservador del régimen constitucional o "Ampa-

ro", corno él mismo le llarn6 ''control'', que se hacia extensivo a todo 

acto anticonstitucional. (agravio personal) 

Los lineamientos generales esenciales del Juicio de Amparo, que se -

encuentran establecidos en las Constituciones de 1857 y 1917, se an

ticiparon el proyecto de Rejón, en el que se daba competencia a la 

Suprerr,a Ce= te e~ .J1J.;ticia. para conocer de todo Juicio de Amparo, 

contra actos del Gobernador del Estado (Poder Ejecutivo), o le}·es de 

la Legislatura (Poder Legislativo}, que entrañan una '\"iolación al c.§. 

digo Fundamental. A los jueces Ce Primera Instancia también Rejón -

los reputaba de órganos de control, pero sólo por actos de autorida

des distintas del Gobernador y de la Legislatura que violaran las G~ 
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rantias Individuales, siendo los superiores jerárquicos de los pro--

pios jueces quienes conocian de los amparos interpuestos contra sus 

actos por analogía en violaciones constitucionales. 

El principio básico sobre el que descansa la procedencia -

del Juicio de Amparo, en las Constituciones de 1857 y 1917, o sea, -

el relativo a la instancia de parte agraviada (gobernado en particu

lar), así como el de relatividad de las sentencias que en dicho jui

cio se dictan, se encuentra no solo consagrados en los preceptos del 

proyecto de Ley Fundamental del Estado de Yucatán, sino formulados -

e~ la correspondiente exposici6n de motivos. 

Principios que caracterizan a la institución que son a sa

ber "El de iniciativa a instancia de parte agraviada y el de relati

vidad de las decisiones respectivas''. 

CONST!TUC!O?: FEDERAL DE 1857 

Emanada del Plan de Ayutla, bandera pollcica del partido -

liberal en las Guerras de Refor~a. ya que en dicha Constituci6n se -

icplantó el liberalismo e individualismo puros, que coordinaba las -

relaciones existentes plasoadas ent:e el Estado y el individuo. La 

Constituc1Ón F~a~z~! :~e ~1 reflejo auténtico de las doctrinas irnp~ 

rantes en la épcc~ de su promulgación, corno lo era ~rincipalpente la 

Constituci6n Francesa, ya que en estas Instituciones el primordial -

objetivo era la protecci6n del individuo y por consiguiente sus der~ 

ches: adeoás de que este doble aspecto la catalogaba como el objeto 

de las Instituciones sociales y que por lógica se debían rt:=spat~:' C.Q. 
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mo elementos superestatales. 

El Individualismo y el Liberalismo, sin dejar de ser la excepción, -

coexisten en un orden jurídico estatal determinado, complementando-

se el uno con el otro, en el cuál debemos marcar que ambos sistemas 

o regímenes tienen sus muy marcadas diferencias tanto en sus conceE 

cienes políticas corno en las filosóficas. Por un lado ''El Individu~ 

lismo" viene a constituir u~ contenido posible de las finalidades -

del estado, este opta por la realización de u~ objetivo, que deriva 

precisamente en la protecci6n y conservaci6n de !a ~ersonaliciad en -

su aspecto individual, sacrificando otro interis, salvo alguna rara 

excepción que se presentara y que mereciera por el momento una pro-

tecci6n mayor, y por su parte "El Liberalismo'', implica la actitud -

que el estado adopta o asume por conducto de sus órganos frente a la 

actividad particular. siempre y cuando no provoque, el desorden den

tro del imb1to social. El régimen liberal es puro, tal y corno se -

plasmó en los principales postulados de la Revolución Francesa, con

ceptúa totalmente al Estado, o plasmado de otra manera, al Gobierno 

del EStado se le conce~tuaba corno un vigilante de las relaciones, -

en las cuales solo intervenía cuando provocaran manifest~~io~c= en 

plan desordenado y que repercutieran en la vida social. 

Ambas posturas estatales, individualista y :ibera!. deri-

van claramente del articulado de la Declaración de los Derechos del 

Hombre de 1789 y que se encuentran plas~ado~ en la Constituc16n de -

1857, cuyo Articulo r= dice: "El pueblo mexicano reconoce que los d~ 

rechos del hombre. son la base y el objeto de las Instituciones so--
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ciales. En consecuencia, declara que todas las leyes y todas las a~ 

toridades del país deben respetar y sostener las garantías que otor

ga la presente Constituci6n''· (1) 

Se ha mencionado el Artículo 1° de la Constitución de 1857, 

para comparar o equiparar a este precepto con el rélátivo de la Coná 

titución vigente de 1917 y poder constat~r y afirmar la diversa ideg 

logia política que se contiene en ambos ordenamientos fundamentales, 

respecto a las garantías individuales. Aunque pudiera parecer il6g! 

co, tanto mexicanos como extranjeros y que consagraban o enunciaban 

de alguna forma los derechos del hombre, pero solo como enunciados -

declarativos. sin siquiera establecer un medio para la protección de 

estos derechos del individuo; La Constitución Federal de 1857, ins

tituye. el Juicio de Amparo que estaba reglamentado y fundado en las 

diversas leyes orgánicas que tuvieron vigencia bajo el control que -

de estas tenía la Constitución de 1857, practicamente al estableci-

miento del Juicio de Amparo, opera y subsiste genéricamente y básica 

mente en nuestra Constitución vigente en los mismos términos que la 

anterior Const1tu~i6~. y~ que los Artículos 101 de la Constitución -

de 1857 y Artículo 103 de ia Constitución vigente, son ex~ct~~ente -

iguales. 

Ahora bien, en la Constítuci6n de 1857 desaparece complet~' 

(1).- Ignacio Burgoa. Ei Juicio de Amparo. Editorial Porrúa. Méx! 

co 1985. Página 124. 
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mente el sistema de central por Órgano político implantado como -

ya vimos en el Acta de Reforma de 1847, documento que como ya de -

·jacos apuntado, se conbinó además con el sisteoa jurisdiccional. -

El proyecto elaborado para la Constituci6n de 1657 y que fue real! 

zado entre 1856 y 1857 por el Congreso Constituyente y dentro de -

dicho congreso, formó parte Don Ponciano Arriaga, se er.:oca una 

crítica, muy justificada por cierto, contra el rigimen político de 

tutela constitucional implantado en el Ac~a de Refor~a. pugnando y 

propiaciando la Constitución de 1857 porque la autoridad· judicial-

fuese la que determinara a la prc~c==i6n de la Ley Fundamental en 

los casos en que se denunciase por la particular violación a los

manda~ientos y desde luego mediante la icplantación de un juicio 

netamente judicial, y en el que adeQás las resoluciones o fallos-

no tuvieran efectos declarativos generales. 

En cuanto a las ideas plasmadas en el proyecto consti

tucional de 1857, en su Artículo 102, se establecía el siste~a de 

protección constit~cional por vía y órgano jurisdiccional, además 

este proyecto faculta y daba comptencia tanto a los Tribunales -

Federales co~o a los de los estados, ag~~9att~~ =ict~ proyecto lo-

siguiente; nprevia la garantía de un jurado compuesto de vecinos

de un distrito respectivo••, y que además el jurado calificarla el 

hecho o acto violatorio de la manera en que dispusiera la Ley or

gánica. 
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El Articulo 102 fue radicalmente impugnado por el Consti-

tuyente Don Ignacio Ra~irez, ya que para este personaje, ningún sis 

tema de tutela constitucional frente a las leyes secundarias era -

adecuado ni eficaz, lleganco a concluir Ignacio Ramirez que el úni-
e 
como medio para garantizar el respeto a la Constitución, sería el -

repudio de la opinión pública a los actos legislativos que la in -

fringiesen y su derogación por parte del poder encargado de elabo-~ 

rarlos. 

Ignacio RaC1irez creía firmemente que si -algún Juez deCl,E. 

raba inconstitucional una_ ley, invadia de ~igun~ f?rnui_.la e'sfera de 

competencia de los órganos legislativos, sobrept;>:iiendo_s~ a_ éstos a 

tra~és de la derogación que dicha declaración entrañaba. 

El Artículo de refrencia, se dividió en tre~ preceptos, -

los que a su vez se suscribieron en dos, y que fueron mis tarde plas 

mados en los Artículos 103 y 104 de la Constitución Federal de 1857. 

Se establecía en dichos Artículos la intervenci6n de un jurado popu-

lar para calificar el hecho infractor de la Ley Fundamental. Sin eE 

bargo, sin motivo aparente, a! expedirse la Constitución, se supri--

mió el JUraco, para a~ribuÍL 

tribunales de la Federacién en el ca~oci~ie~to de las controversias 

que se suscitaren por leyes o actos de cualquier autoridad que 
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violaran las garantías individuales o que vulnerasen el r6gimen fe

deral (Artículo 101), eliminandose así la injerencia que en la mate

ria pudieran tener los tribunales de los es~aOos consignandose en el 

Artículo 102. los principios básicos que informan al sisteoa de pro

tecci6n constitucional por 6rganos y por vía jurisdiccional, como lo 

son: La iniciativa de parte agraviada, la substanciaci6n judicial del 

procedimiento y la relatividad de los fallos correspondientes. 

La alteración que sufrió el ~rtículo 102 fue ioputable per 

sonalmente a Don León Guzmán; gracias a que éste personaje haya su-

primido del Proyecto de Constituci6n de 1657, en el sentido ~e que 

debía existir la injerencia de un jurado en el conocimiento del arnp~ 

ro, se aseguró la supervivencia de esta institución jurídica, pues -

de haberse preservado esta situación, se habría cooetido sin lugar a 

dudas una aberración de tipo jurídico, ya que con el tiec?O hubiera 

frac3sado el citado Juicio de Ar.¡:aro, por la siguiente razór.: r-;a es 

posible que cuestiones netamente jurídicas, sean susceptible~ de es

tudiarse ydeciCirse ?Or un jurado, inte;rado generalcente por perso

nas que no tienen la mayoría de los casos por cuestiones netacente -

subjetivas y que en primer plano darlan preponderancia a los sen:.i--

viera pre:.endiendo la ~=oteccié~ Ce la J~s;icia de la Unión, ésta si 

~uación que en general serla explicable, pero nunca injustificable, 

ya que en sentido estricto del derecho (juridico-consti~ucional) los 

individuos que no conocen el derecho no tendrían alcance ya que és--

te les seria negado. 



.013 

CONST!TUCION FEDERAL DE 1917 

La actual Constitución se aparta de codo aiguno de la doc

trina individualista; pues a diferencia de la de 1857, no considera 

a los derechos del hocbre corao la base y obje~o de las instituciones 

sociales que el estado concede y otorga a los habitantes de su terri 

torio. 

No nada más no sustenta la Constitución de 1917 vigente la 

tesis individualista. sino que se inicia hacia la Teoría Rousseauni~ 

na, que asegura que las garantías de que go~an los individuos !rente 

a! P~der P6blico, son otorgados a istos por la propia sociedad, ya -

que ista es la 6nica ti~ular de la soberanía, ~ue~ existiendo la re

nuncia de los miembros a las prerroga:ivas que la raisma sociedad les 

concede, es fundamental y primordial concederle a la voluntad de la 

Naci6n un primer orden por encica del individualisDo, prerrogativa -

que pudiera en un rno~ento dado ser restítuícta. pero no corr.o necesi-

dad obligatoria, sino como una gracia o ccncesi6n. La voluntad de -

la Naci6n es pues, para Rosseau, el elemento suprerno en que consiste 

la soberanía, sob=e la cuil ningón poder existe y a la cuil todo~ d~ 

ben sucisión. 

La C~~=~ituci6n Federal de 1917 consigna garantías socia-

les corno el cor.junto de derechos o~orgaCos a deter~inadas clo6az, 

por el cuil dichas clases sociales tienden a mejorar y consolidar su 

situación económica, priYilegio que se encuentra con~enido en los A~ 

t!culos 123 y 27 Constitucionales, y que nos hablan de como resolver 

los conflictos obrero-agrarios, para Dene=icio da las clases socia--
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les. 

Nos manifiesta, que en materia de propiedad privada nues-

tra Constitución actual adopta un concepto correlativo (obligaciones 

individuales públicas) el cuá1 se plasca en el sentido de que el Es

tado impone al individuo obligaciones con el objeto de obrar o hacer 

uso de sus bienes en beneficio de la sociedad. 

Al efecto León Duguit concibe la idea de la obligación pú

blica individual. la c~ál plasma en el Artículo 27 Constitucional, y 

que considera a la propiedad particular, a la vez como un derecho Pá 

blico individual para su titular, como una función social, con el cg 

:respondiente deber de utilizarla y eoplearla para el bien general -

( 2). 

Corroo es Cien conocido por los estudiosos del derecho, que 

pr~cisarnente en la conservaci6n y efectividad de las garant[as soci~ 

les, respecto de cada sujeto en forca por deQis particularizada~ en -

don~e se palpa categoricaoente el r~gioen de intervencionisco de Es

tado que establece la Constituci6n de 1917, ~-a q~Q se ha esti~ado a 

las garantías sociales corno ur. conjunto de derechos inalienatles e -

irrenunciables en favor de las clases sociales econbcicamente dibi-

les frente a las clases poderosas. Así pues, tanto el A:tículo 123 

y 27 Conslit~=!~n~les, instituyen las bases ~inimas generales canfor 

me a las cuales se debe !ormar la relación de traba30 y üctc:=.i~3r -

(2) Ignacio Surgoa. 

1985. Página 131. 

El Juicío de Amparo, Editorial Porrúa. México 
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sus consecuencias jurídicas, bases que no pueden ser =a~eria de modi 

ficaci6n desfavorable para el sujeto econ6micamente dibil, y es pre

cisamente ante estas situaciones y para hacer efectivas tales dispo

_ siciones, que interviene oficiosamente el estado en beneficio del di 
bil. 

Por lo antes expuesto, podemos darnos cuenta inmediatamen

te que el régimen jurídico instituído por la Constitución de 1917, -

opera bajo el sistema de intervencionismo del Estado, como lo son el 

Liberal Individualista en cuanto a varias garantías individuales pla~ 

madas en la Constitución, y el Régimen Socialista por lo que respecta 

al Artículo 3° Constitucional. 

El Maestro Ignacio Burgoa, hace la siguiente pregunta: 

"Que sucedería, si se implantara en nuestro medio t~:=~~~r.te el so-

cialisrno, o el liberalismo puro cabal~ente y la respuesta por el miE 

mo se hace esperar: o se mataría definitivamente la iniciativa pri

vada, que es la base del progreso de un pueblo, o se degeneraría en 

la explotación ~ás inocua de la parte débil, como sucedió en diver-

sos países de la Revolucibn Fr~ncesa··. (3) 

b).- NATURALEZA JUR!DICA DEL JUICIO DE AMPARO 

La naturaleza jurídica del Juicio óe k.~paro, son precisa-

mente: "Los presupuestos que, deben existir para que funcione un -

juicio de defensa de la Constitución, e~== el Amparo, son primerame~ 

(3) Burgoa, ob. cit., pág. 132 
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te los de naturaleza estructural". (4) 

CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD 

~El Juicio de Amparo, que tiene coco designio esencial -

la protecci6n de las garantías del gobernado y el régimen competen-

cial existente er.~re las autoridades federales y las de los Estados, 

se extiende su tutela a toda la Constitución al través de la garan-

tia de legalidad en el Artículo 16. 

Es cierto que esta tutela se i~~a:te del interés particu

lar del gobernado, ya que sin la afectación de éste por un acto de -

autoridod,c~ ~P~== es i~proceder.te. pero también es verdad que por 

modo concooitante o simultáneo, al preservar dicho interés, mantiene 

y hace respetar el orden constitucional. De ahí que el control de la 

Constitución y la protección del gobernado frente al poder ~Úblico, 

sean los dos objetivos i6;ica y jurídicacente inseparables que inte

gran la teología esencial del Juicio de A!:lparo. Este por ende, se -

ostenta como el oedio jurídico de que dispone cualquier go~Brna!o ~~ 

ra obtener, en su beneficio. la observancia de la ley fundacental 

contra todo acto de cualqc~er 6rgano del estado, que viole o preten-

da violarla. Es en esta Últiwa propensión donde se destaca el cará~ 

t~r de orden público co~o juicio de control o tutela de la Constity 

ción, ya que el interés específico del gobernado, protege con vista 

o con referencia siempre a un interés superior, el cuál consiste en 

el respeto a !a ley suprernatt. (5) 

(4) Arturo González Cosía. "El J~icio a~ Arnnaro". Segunda Edici6n -

Actualizada, Editorial ?arrúa, S.A., México 1985, Página 45-48. 
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El juicio de Amparo tiene como principios rectores de 

su naturaleza, la protecci6n de las garantías del gobernado, así co

mo la vigilancia de la competencia entre las leyes que deben regir -

en los Estados y las de los poderes federales, todo esto a través de 

la garantía de legalidad que prevee toda clase de violaci6n a la prg 

pia Constitución, así mismo esta garantía consagrada en el Artículo 

1° Constitucional, no podría ser invocada de oficio. sino sólo cuan

do el gobernado sufra una violación en las garantías que le otorga -

la Carta Magna. 

El control de la Constitución y la protección del go-

bernado frente al poder público son los principies fundamentales que 

integran la causa esencial del Juicio de Amparo: es el medio jurídi

co de que dispone cualquier gobernado de protegerse de cualquier ley 

o acto de cualquier autoridad que pretende violar sus garantías indi 

viduales. 

CONTROL DE LEGALID,\D 

''La esencia teleolÓgica del Ar.lparo, radica, en prote-

ger o preservar el régimen constitucional. la cual deriva no solarneli 

te de su naturaleza misma, sino de sus antecedentes históricos. 

El Artículo 14, en sus párrafos tercero y cuar~u ¡~~!

rectamente ha ensanchado la teología del Amparo, al consagrar la ga

rantía de legalidad en sus asuntos penales y civiles (lato sensu), -

(5) Eurgoa; op. cit., página 148. 
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respecto de cuyas violaciones es procedente el ejercicio del m~dio -
. . 

de control, de conformidad con la fracción priméra del ~rtículo 103 

de nuestra Ley Fundamental. 

El objetivo preservador del Juicio de Amparo, se extien 

de a los ordenamientos legales. De esta suerte, los ce. Jueces de -

Distrito, los Tribunales Colegiados de Circuito y la H. Suprema Cor-

te de Justicia de la Nación, al conocer de los juicios respectivos, 

ensanchan su competencia hasta el grado de erigirse en revisores de 

los actos de las autoridades judiciales que no se hayan ajustado a -

las leyes aplicables. Por eso no es extraño observar que los cita--

dos tribunales y la Suprema Corte de Justicia, revisen las senten---

cías por jueces de infioa categoría, que no se hayan apegado a "la -

letra o a la interpretac16n da l~ ley" en oatería civil. 

En lo que concierne a la garantía de legalidad conteni 

da en los Últimos párrafos del Artículo 4c Constitucional, la Supre-

ma Corte de Justicia, en innumerables ejecutorias al ejercitar su --

función jurisdiccional con motivo del conocimiento del Juicio de Am-

paro, tácitamente ha reunido corrotorando las apreciaciones que ver-

timos con antelación, en el sentido de que dicho juicio es tambien -

un medio de control de legalidad al conocerse, en efecto, de los am-

paros promovidos contra sentencias penales, civiles (lato sensu), a~ 

~inistrativas y las que se dictan en asuntos del trabajo {laudos), -

por violaciones a leyes de procedimiento a cie Lüüd=. propiamente se 

estudia el problema jurídico planteado en relación con las normas --

que rigen en una materia en el cuál se interpone, estableciendo el -
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consiguiente control, al ejercer el· cO~trol de legalidad mediante el 

conocimiento jurisdiccional- dÉ! los,.Juicios de Amparo, se salvaguar-

dan las garantías indivi~ua~e~~ .dentro de las cuales se encuentra la 

legalidad, plasmada en los Párrafos 11, III y IV del Artículo 14 

Constitucional. 

En conclusión, si bien es verdad que la Constitución -

de 1917, suprimió la garantía de la "Exacta aplicación de la ley en 

materia civil", ~o por ello rest~ingió el Juicio de Arnparo, pues es-

tab1eciendo-1a garantía de legalidad en los párrafos I!l y IV del -

Artículo 14, lo reputó como medio de control de legalidad, a tal gr~ 

do de identificarlo, en este punto, como recurso de carácter ordina-

río. 

En e!ecto en el Artículo 16, a travis de los preceptos, 

causa legal del procedimiento y fundamentaci6n y rnotivaci6n de la 

misma, contiene la garantía de legalidad frente a las autoridades en 

gineros, haciendo consistir los actos violacorios, ya no en una pri-

vaci6n, corno lo hace el Artículo 14°, sino en una molestia. por lo 

que el alcance es mucho mayor. 

En esta forma siendo procedente el Amparo por violaci6n 

de las garantías individuales cometida por cualquier autoridad (Ar-

tícu10 103 fracci6n l y conteniendo el Artículo 16 Constitucional en 

su primera parte la de legalidad, en los tirminos ya apuntados, re--

sulta que el medio de control tutela todos los ordenamientos legales. 

El Juicio de Amparo protege, pues tanto la Constitución 

como legislación ordinaria general, es por ende, no sólv un recurso 
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(lato sensu) constitucional. sino un recurso extr~ordinario de lega-

lid ad. 

En síntesis, el control de legalidad se ha incorporado 

a la teología del Juicio de Amparo, desde el principio de legalidad; 

inherente a todo régimen de derecho, se erigió a la categoría de ga-

rantía constitucional, como acontece en México en función de los Ar-

tículos 14 y 16 de la Ley SupLema. De ahí que cualquier acto de au

toridad independientemente de la materia en que se emita del órgano 

estatal del que provenga, al no ajus~arse o al contraveni~ la ley s~ 

cundaria que deba normarlo, ~i=!~ por modo concomitante dicha garan-

tía, haciendo procedente el Ar.iparo cuyo carácter extraordinario corao 

medio de tutela de la legalidad en general se traduce en la circuns-

tancia de que, antes de su interposici6n deben propoverse todos los 

recursos ordinarios o medios de defensa que norrnativaraente disponga 

el ;oternado para obtener la invalidaci6n del acto de autoridad que 

lo agravia (principio de definitividad)''. {3) 

CQ};TROL DE cm-:S"?!TUC!O~~ALIDAD POR OP.GA.t~O POLITICO 
Y POR ORGA?~O JUR!SD!CC!Dr:AL 

Sistema Político de control Constitucional 

Ci\R:\CTE?!ST1CAS~ 

1.- La preservaci6n de la Ley Fundamental se encomien-

da, bien a un Órgano distinto de aquellos en quienes se depositan --

(3) Burgoa, Ob. cot., Página 151 y 152. 
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los tres poderes del Estado, o bien se confía a algunos de estos. 

2.- La petición de inconstitucionalidad corresponde a 

un órgano estatal o a un grupo de funcionarios públicos, en el senti 

do de que el órgano de control declare la oposición de un acto de a~ 

toridad o una ley con la Cons~itución. 

3.- Ante el órgano de control no se ventila ning6n 

procedimiento contencioso (juicio o proceso) entre el órgano peticio 

nario y aquil a quien se atribuye el ac~o o la ley atacados. 

4.- ~as declaraciones sobre inconstitucionalidaC tie-

nen efectos erga omnes o absolutos. {4) 

Sistema Jurisdiccion3l de Tutela de la Constituci6n 

CRRAC7ER!STICAS: 

l.- La protección constitucional se confiere a un Órg~ 

no judicial con facultades expresas para incumpli~la, o se ejerce -

por autoridades judicialas en observancia del principio de supreca-

cía de la Ley Fundamental. 

2.- La petición de inconstitucionalidad incu~be a 

cualquier gobernado que mediante una ~ey o Reto de autoridad estric

to sensu sufre un agravio en su esfera jurídica. 

3.- Ante el órga~o judicial de control se substancia -

un procedi=iento contencioso (juicio o proceso) entre el sujeto esp~ 

cifico agraviado y el 6rgano de autoridad de q~!&n proviene. o bien 
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de los procedimientos judiciales comunes, la autor~dad ante la----

que se ventilan, presciende de la aplicación u observancia de la ley 

o acto estricto sensu, que se haya atacado por inconstitucionalidad 

por el agraviado. 

4.- Las decisiones que en uno y otro caso de las apun

tadas anteriormente emite el órgano de control, sólo tienen efectos 

en relación con el sujeto peticionario en particular, sin extenderse 

fuera del caso concreto en relación con el cuál se haya suscitado la 

CONTROL JURISDICCIONAL POR VIA DE ACCION Y POR 
VIA DE EXCEPCION. 

l.- Por vía de Acción.- su funcionamiento se desarrolla 

en forma de verdadero proceso judicial con sus respectivas partes in-

tegrantes y el que el actor (al afectado ~or el acto lato sensu}, 

violatorio del orden constitucional, persigue corno objetivo la decl~ 

ración de su inconstitucionalidad que deba dictar una autoridad dis-

tinta de la responsable, y en nuestro derecho generalmente la fede--

ral, en este medio de control se adopta la forma sui generis, segui-

do ante una autoridad juridiccio~al distinta de aque11a que incu!ril 

a la violaci6n y en el que el agraviado tiende a que se declare !n--

constitucional la ley o el acto reclamado. 

2.- Por Vía de Excepción.- a diferencia del anterior 

(4) Burgoa, Ob. cit., Página 159. 
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en el que la precitada declaración pide en forma de demanda.en el -

régicen de control por vía de excepción la impugnación de la ley o -

acto violatorio no se hace directamente una autoridad judicial dis-

tinta, sino que opera a título de defensa en un juicio previo en el 

que uno de los litigantes invoca la ley que se reputa inconstitucio-

nal, en consecuencia el ejercicio de control no asume la forma de -

juicio sui generis en un sistena por via de excepci6c. sino que se -

traduce en una defensa alegada por uno de los litigantes en un procg 

so cualquiera, siendo por ende la mis~a autoridad judicial 1a que --

puede conocer de la inconstitucionalidad de la ley o del a~licativo 

correspondiente y en el cuál una de las partes apoya sus pretencio--

nes. 

POR EL AUTO CONTROL DE LA cot:ST!TUC!O:~ALID.'-.D 

Control Jurisdiccional 

Por vía de excepción o ''de control difuso'' como nota de -

cualquier categoría los que con pretericción aplicando una ley secun 

daria opuesta a la constitución, tutelan ést~ a cada caso concreto -

oediante la adecuación de sus decisiones a los mandamientos del Códi 

go Fundamental. 

El citado problema ha planteado, el dilema consistente en 

detercinar si las cue~L~vü~~ =~ i~~onstitucionalidad de leyes, solo 

puede abordarse y definirse por la justicia federal a trav6s del Jui 

cio de Amparo principalmente, o si también pueden ser tratados por -

cualquier autcrióad federal en acatamiento de la consabida obliga--

ción. 
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Para dilucidar ese problema, hay que hacer una básica dis

tinción entre obligación o deber que tiene una autoridad para prefe

rir, en cuanto a su aplicación, a las disposiciones constitucionales 

sobre leyes secundarias y la facultad o función péblica de declarar 

estas anti o inconstitucionales. 

Primer caso: La autoridad que se atiende a las prevencio

nes de la Constitución, absteniendose de aplicar la ley que la contr~ 

ria, en realidad, simplemente por un acto de voluntad selectivo, op

ta por señir su conducta decisoria o ejecutiva a los mandamientos -

constitucionales, absteniendose de observar las normas secundarias -

que se le oponen. 

Secundo caso: La autoridad declara ca~egóricarnente a aqug 

lla inconstitucional, facultad que solo corresponde al ?oder Judicial 

de la Federaci6n y en especial a la Suprema Corte, como 6rgano máxi

mo de interprotecci6n del ordenarnien~o fundamental. 

Para concluir como lo hace Gabino Fraga: 

"Todas las autoridades del país, independientemente de su 

c~~c;~=i=, ti~n?n la obli9aci6n de aplicar la Constituci6n con pref~ 

rencia a cualquier ley que se oponga al ordenamiento :undamental, d~ 

ber u obligaci6n que contrae todo funcionario o miembro de cualquier 

organismo au~oritario al rer.Cir su pro~esta, en el sentido Ce cumplir 

la Ley Suprema'' (Artículos 41, 128 y 133 Constitucionales). (5) 

(5) Gabino Fraga, ''Derecho Administrativo'' citado por Ignacio Burgoa 

ob. cit. Página 162. 
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Comentarios: 

Es pues su~amente peligroso que cualquier autoridad, de -

buena fe o mala fe, pueda, en actamiento real o aparente de una nor

mB constitucional, abstenerse de aplicar una ley o desobedecer un -

acuerdo de superior jerárq~ico, orginandose con esa suerte, el desor

den más desquisiante en el gobierno estatal. 

E~ P.e~u~en: Conclusiones: 

l.- En puntual observanc~ del Articulo 133 Consticucional, 

los jueces de cada EsLaJv, t:c~e el debe= de ajustar sus fallos a --

ellas, a pesar de disposiciones en co~trar:o que se contengan en las 

constituciones o leyes de cada entidad federativa. 

2.- En cuopliciento de ese deber entrañan inexorable~ente 

la declaración tácita de contrariedad o de con!oroidad de dichas 

constituciones y leyes con l~ ley !~ndarnental de la Rep6blica. 

3-- Dicha facultad declaraciva tácita concurre desde un --

punto de visea noroa~ivo formal, con la facultad expresa que, para -

estimar opuesta o concordante con la Constitución, establece el Ar-

ticulo 103 c~~~:!:~~i0na1 en favor de los Tribunales de la Federa--

ción. 

4.- La facultad de autocontrol y la facultad de hetera-con 

trol son incompatibles en atención al sistema de preservación consti 

tucional establecido en el o=dcn de derecho mexicano. 

5-- El deber judicial que consigna el Artículo 133, es ex-
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traño a nuestro sistema de tutela constitucional y obedeció a una --

transplantación o incorporación irref lexiba óe una' disposición cons-

titucional norteamericana, que en los EStados Unidos de A~érica, si~ 

ni_fica la base de la tutela constitucional, pero que en régimen con~ 

titucional de México, no tiene razón de ser. 

ó.- En el terreno de la realidad, el ejercicio de autocon-

trol constitucional, provocaría serios transtornos en el orden jurí-

dice y un gran desquiciamiento en la organización gubernativa del --

país y en la escala jerárquica en que ésta se estru~tura. 

7.- Solamente en los casos en que alguna Ley o Constitu---

ción concenga precep~os manifiesta o no~oriarnente opuestos a la Ley 

Supre~a del País, los jueces de cada estado, tienen el deber de no -

aplicarla, aduciendo sus fallos a los canda~ientos de ésta.{6} 

EL .?i.MPARO ES u~ JUICIO o tH: ?.ECU?.SO STP.ICTO SE~;su? 

?ara corne~zar a determinar si el am?aro se trata de un Jui 

cio o un Recurso, es necesario atender a la naturaleza jurídica de -

un "Juicio y de un Recurso'' y bien para Escriche el Recurso es: ''La 

acción que queda a la persona condenada en juicio para poder acudir 

a otro juez o tribunal en solicitud, enmiende el agravio que cree --

(6) Burgoa. ob. cit., Página 166 y 167 
(7) Joaquin Escriche, ''Diccionario Razanado de Leoislaci6n v Juris-
orudencia'' Cardenas Editor y Distribuidor, Primera Edici6n, Mixico -
1979, Página 91. 
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El recurso presupone un juicio en el que el agraviado o -

afectado en su esfera jurídica determina un proceder contra la reso

luci6n en la que se promueve una segunda o tercera instancia, ante -

órganos superiores con el fin de que se confirme, modifique o revo-

que la resolución recurrida, se le considera como la prolongación de 

un juicio. 

La revisión que hacen los superiores jerárquicos, implica 

un mero control de legalidad. 

Para el acparo ocurre lo contrario ya que su fin· inmediato 

no es revisar el acto reclamado, sino en determinar si implica o no 

violaciones consitucionales: ahora bien lo mismo sucedería con el r~ 

curso en amplio sentido, pero el caso del recurso en estricto dere-

cho no, pero bien el amparo, además de determinar si existe o no ac

to reclamado se fundará en las garantías individuales, es asi que si 

las personas han llevado un juicio en el que se siguen las formal id~ 

des de un procedimiento continuará si le perjudica la determinación 

del juez el recurso respectivo, si así procediere se tramitará el AE 

paroi de lo anterior el Amparo.es el medio extraordinario y el recu~ 

so un mero control de legalidad. 

La H. Suprema Corte de Justicia de la ~aci6n ha considera

do que el Juicio de Ar.iparo, no es un recurso stricto sensu, sino un 

procedimiento autónomo de la secuela procesal, en el cuál se origina 

el acto reclamado y lo manifiesta a través de la siguiente tesis jo

risprudencial: "Er. el Juicio de Ar.iparo sólo se discute si la actua

ci6n de la autoridad responsable violó o no garantías individuales, 
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sin que sea dicho juicio una nueva instancia de la jurisdicción co

mún, de ah! que las cuestiones propuestas al exárne~ de constitucion~ 

lidad deban apreciarse las que fueron planteadas ante la autoridad -

re.sponsable y no en forma diversa o en árnbito mayor". (8) 

Con lo anterior pensaríamos que existe óuda en cuanto a --

que, el Juicio de Amparo Directo o Uni-instancial, se pudiera encua

drar en la anterior consideración ya que el Ar.iparo Directo coincide 

con el Recurso de Casación, pues es suceptible de entablarse senten

cias definitivas por vicios de ilegalidad en el procedimiento. Pero 

el Juicio de Amparo Directo, tiene razgos con la trarnitaci6n del re

curso ordinario de apelación, ~l cuál implica en el fondo una terce

ra instancia o una instancia más, por esto se puede decir que el jui-

cio, desde el punto de vista de su procedencia o finalidad origina -

un "recurso extraordinario", pero indudablemente el Juicio de Amparo 

Directo, es un juicio autónomo. 

c).- CONCEPTOS DE~ JUICIO DE AMPARO 

Para poder dar una definición clara y precisa de Amparo, -

tendremos que rernontarnos al pasado, para estudiar y analizar algu-

nas concepciones sobre el cuál hicieron varios ilustres personajes, 

lar la que se enc~en:re ~ás apegaCa a nuestra realidad jurídica y SQ 

cial actual, al efecto tenemos los siguientes conceptos: 

(8) Informe correspondiente al año de 1945, Tercera Sala, Página 60, 

"Semanario Judicial de la Federación''. 
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Don Ignacio L. Valarta; dice que: "El Amparo puede de!i-

nirse diciendo que es el proceso legal intentado para recuperar surn~ 

riamente cualquiera de los derechos del hombre consignados en la Con~ 

ti~uci6n y acatados por una autoridad de cualquier categoría que sea, 

o para examinarse de la obediencia de una ley o oandato de una auto

ridad que ha invadido la esfera federal o local respectivarnente".(9) 

Es indudable creer que la posici6n de Vallarta respecto 

del Juicio de Amparo fue quizá una de la ~ás acer~ada en la época en 

que se reflejaban las realidades jurídicas de la Naci6n, y que por -

lo mismo los goPernados debían de tener una garantía del respeto de 

sus derechos. ~isoa que se encontraba consagrada en la Constitución 

Nacional, es decir se plasrr.a que la anterior definición era acorde a 

su ~poca y lógicamente no lo es a la actual, por existir otro tipo -

de realidades políticas, jurídicas, etc., co~o lo establece o señala 

Ignacio Burgoa, pero no con esto se quiere decir que tan ilustre ju

risconsulto tenga razón, ya que las actuales de!iniciones o concep-

tos no se podrían haber dado en épocas remotas, por ser di:erentes -

las motivaciones jurídicas y sociales, quizi hasta políticas. 

!gnacio Burgoa considera que por algunas razones, la defi

nición proporcionada por Ignacio L. Vallarta no corresponde a la 

esencia JUrÍcica act~a¡ d~ ~=c=:=o juicio constitucional. 

Definición del Juicio de Amparo dada por Silvestre Moreno 

(9) Ignacio Burgoa. "El Juicio de Amparo", Editorial Porr6a, S.A., 

Vigésima Segunda Edición, México, 1955, ?~gina 178. 



.030 

Cera: "Una institución de carácter político, que tiene como objeto -

proteger, bajo las formas tutelares de un procedimiento judicial, 

las garantías que la Constitución otorga, o mantener y conservar el 

equilibrio entre los diversos poderes que gobiernan la Nación, en 

cuanto por causa de las invasiones de estos, se vean ofendidos o ---

agraviados los derechos de los individuos".(10) 

Para el jurista Ignacio Eurgoa, está definición comprende 

todos los elementos de procedc~cia y teleología del Juicio de Amparo, 

como se encuentran instituídos constitucionalmente. El carácter po-

litico que La~ ~=ertadarncnte se vislumbra en dicha de!inici6n y que 

el autor plasma en el amparo, obedece a la influencia que anterior--

mente había plasmado el ilustre Manuel Dublán en otra concepción del 

amparo; consiste en ser un proceso a trav~s del cuál los tribunales 

de la federación pueden enjuiciar las leyes y los actos de las dive~ 

sas autoridades del estado, así se han dado diversos calificativos -

para denominar a nuestro preciado Juicio de A~pa:o, como los son "JQ 

risdicci6n Constitucional'', "Defensa de la Constituci6n•• y "Justicia 

Constitucional''. (11) 

Fara el jurista Héctor Fix Zarnudio, el Juicio de Ar.:iparo --

es~ "un procedimiento arrn611ic~. cr~enado a la composici6n de los con 

flictos suscitados entre las au!oridades y las personas individuales 

y colectivas por violaci6n, desconocimiento de las normas fundarnent~ 

les•. (12) 

(10} Ignacio Burgoa. "El Juicio de Amparo'', Editorial Porr6a, S.A., 
Vig,sima Segunda Edici6n, México, J985, Página 176. 
(ll) Ignacio Burgoa, 1bide~ ., Página 178. 
(12) Héctor Fix Zarnudio. "El Juicio de AI!lparo", Páginas 137-138. 
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De esta concepción dada por el Jurista Fix zamudio se mar-

ca una clara tendencia a el procedimiento italiano y alemin, el cuál 

se desprende de la acepción: "composici6n de los conflictos suscita-

dos entre las autoridades y las personas individuales colectivas", -

siendo más elocuentes en la aseveración de: "anulación o invalida--

ción de los actos de autoridad constitucionales, designación que de-

nota el objetivo que persigue el Juicio de Amparo, desde su creación, 

finalidad que se plasma en las sentencias que en este sentido se han 

dictado. 

El Jurista Octavio Hernández ta~bien conceptúa a el Juicio 

de Amparo como: ~· a:.~~== es ~na de las gara~tías componentes del 

contenido de la jurisdicción constitucional mexicana, que se maní---

fiesta y realiza en un proceso judicial extraordinario, constitucio-

nal y legalmente reglamentado, que se sigue por vía de acción, y cu-

yo objeto es que el poder judicial de la :ederacién o los órganos a~ 

xiliares de ~ste, vigilen imperativamente la actividad de las autor! 

dades, a fin de asegurar por parte de ~stas, y en beneficio de quien 

pide el amparo, directawente el respeto a la Constitución e indire~ 

tarnente a las leyes ordinarias, en los casos que la propia Constitu-

ción y su ley reglamentaria prevee''. (13) 

Esta definición contiene todos los elemencos ~~~1~cia:es --

que deben contener el "Juicio de Ar.lparo", pero incurre en una anor:a

lía al señalar que el Poder Judicial de la Federación o sus órganos 

auxiliares, mediante el amparo ''vigilan imperativamente" la activi--

(13} Octa ... ·io He:-nández, "Curso de Ar.loare" , Eóito:-ial Porrúa, S.A .. , 
Segunda Edición, xexico 1966, Página 14. 
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dad de las autoridades, y es aquí en donde la definición se encuen--

tra anómala. ya que el Juicio de Amparo no tiene de manera alguna el 

objetivo de vigilancia, ya que el objetivo final de este juicio es -

la anulación o invalidación de los actos considerados violatorios de 

la Constitución por parte de las autoridades, además de señalar que 

el Juicio de .a.i:tparo, es una figura que se encarga de proteger al ge--

bernado contra cualquier acto de la autoridad que viole fragantemen-

te las garar.t!as ~uc la Constitución Política otorga a los goberna--

dos. (14). 

Otro de los au~ores a q4e hew~z =c=~rrido al analizar la -

definición que proporciona de "El Juicio de Amparo", es el de Humbe.f. 

to Briseño Sierra, el cual afirma que: ''A priori, el amparo es un -

control constitucionalmente establecido, para que a instancia de PªL 

te agraviada, los tribunales federales apliquen o inapliquen la ley 

o el acto reclamado. (15) 

En cuanto a la definición que proporciona Briseño Sierra, 

solo quiero hacer constar que los tribunales federales aplican en a~ 

gunos casos una ley que podría ser violatoria de garantías, pero de 

ninguna manera aplica las leyes al resolver cada caso concreto, solo 

determina si esa ley viola una garantía constitucional, sin volverlo 

a aplicar solo a ser estudiada por el tribunal y en cuanto a los tiL 

minos "Desaplicación y inaplicaci6n" solo se estimarán cuando una --

ley ordinaria haya quedado sin efecto en resolución por haberse oto.f. 

(14) Octavio Hernández. "Curso de Ar.l::iaro", México 1966, ?ácina 14. 
(15) Humber~o Briseño Sierra, "El Ar.l-oa::.-o Mexicano", EditoÍ'ial ?arrúa 
S.A., México 1971, Pricera Edición Página 35. 
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gado la protección de la justicia federal, es cuando se podrán em--

plear dicha terminología. 

Para el jurista Afonso Noriega el Amparo es: "un sistema -

de defensa de la Constitución y de las garantías individuales, de ti 

po jurisdiccional, por vía de 3cción, que se tramita en forma de jui 

cio ante el poder judicial federal y que tiene como materia leyes o 

actos de la autoridad que violen las garantias ind1vidual~s o impli-

quen una invasi6n de la soberanía de la federación en la de los est~ 

dos o viceversa y que tiene como efecto la nulidad del acto reclama-

do y la reposici6n del quejoso en el goce de la garantía violada, 

con efectos retroactivos al momento de la violaci6n". {16) 

El profesor Ignacio Burgoa critica a este concep~o al se~~ 

lar que este presenta incongruencia ya que ella se sostiene que: "El 

Juicio de Amparo es un sistema de defensa de la Constitución y por -

la otra asienta que, tiene como oateria las leyes o actos de las au-

toridades que violen las garantías individuales, o impliquen una in-

vasi6n de la sobera11ía de la federaci6n en la que los estados o vicg 

versa". La incongruencia se encuentra en que si el Amparo solo est~ 

viera como finalidad de tutela de las garantias individuales y del -

sistema co~petencial entre las autoridades federales y las locales, 

no sería un medio de defensa de toda la Constitución sino de una pr2 

porci6n de e!la. (17). 

(16) Alfonso Noriega. "Lecciones e A.mparo" , Editorial Porrúa, S.A., 
Primera Edición, Hixico 1975, Pág nas 229 y 300. 
(17) Ignacio Burgoa, Ob. Cit. Pág na 181. 
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Por Último, y para terminar con las definiciones que di ver-

sos autores han proporcionado acerca del Juicio de Amparo, tenemos -

la del prestigiado jurista Ignacio Burgoa, el cuál manifiesta que: 

"El Amparo es un juicio o proceso que se inicia por la acción que -

ejercita cualquier gobernado ante los Órganos jurisdiccionales f ede-

rales contra todo acto de autoridad (lato sensu} que le causa un agr~ 

vio en su esfera jurídica y que considera contrario a la Constituci6n 

teniendo por objeto invalidar dicho acto o despojarlo de su eficacia 

por su inconsti~ucionalidad o ilegalidad en el caso concreto que lo 

origine". (18) 

d) .- LAS GARA1'7IAS INDIVIDUALES Y LA PROCEDEKCIA 
DEL JUICIO DE AMFARC 

GARANTIAS H~D!\'!DUALES 

Primeramente para poder entrar en el amplio sentido de el 

t~rrnino garantía individual. hay que atenernos al lenguaje com6n y -

describe que garantía es todo aquello que se entrega o promete, para 

asegurar el cumplimiento de una oferta, lisa, llena o supeditada a -

la sa~is!acción de algún requisito, el a!ian=amiento del acto princi 

pal, implicitar.i.ente c:inel ;;ropósito de que sea cuoplido, el interés 

de quien ofrece, y otro interés de quien acepta. 

En el aspecto jurídico de la noción de i~ gar==~ía hay que 

atender en cuanto al derecho privado, el cual nos señala que es un -

(18) Ignacio Burgoa, Qb. Cit., Página 177. 
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pacto accesorio mediante el cual se asigna determinada cosa a1 cumpli 

miento de alguna obligación, mientras que al derecho público este -

comprenda bisicarnente una relaci6n subjetiva, pero directa entre la 

autoridad y la persona, corno la autoridad soberana de imponer el or

den y regir la actividad social, y por otro lado la necesidad de que 

las personas no sean atropelladas én sus de=ech~s ~~~~~os por la ac-

tuación de la autoridad. 

En el Artículo lº de la Constitución Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos, sefiala: "En los Estados Unidos Mexicanos todo 

individuo gozará de las garantías que esta constitución otorga", las 

cuales se hallan comprendidas en los sig~i~nL~5 art!c~:~s ~~ :a :!s-

rna, hasta llegar al Artículo 28, en las que se deter~inan los hechos 

y derechos que teoricarnente se designan coco derechos del hombre, o 

derechos huDanos, pero aquí hay que hacer una aclaraci6n; La Consti 

tución otorga garantías para que se cu~p~an los derechos que ~iene -

el horn"tre. o bien va.!idar.:e:lte resFetados esos derechos y cur.>;:lidos. 

?or eser.cia el ho~~re tier.e las sigu:en~es caracterís:icas: 

Es un ser racional coco no exis~e o~ro en el our.do anical, aut6noco, 

consciente. con voluntad, criterio pro~io, el c~ál se desarrolla en 

un n6cleo social y político, es hábil para lograr su subsistencia y 

corporales y i:\entales ade=i.:adas, ¡:ara la realización Ce sus !inalid~ 

des, posee oa~os ~ara trabajar, piernas para trasladarse de un lugar 

a otro, tiene el Con del h~bla para pocterse cocunicar con sus sewe-

jantes y poder canifestar s~s i~eas, aaecis de un gran inteligencia 

para poder canalizar y !ortalecer su progreso. tuvo que crear los --



medios necesarios para que no se impidan tales logros a codo de ga-

rantía, fue por ello que posee: el derecho a ~a vida, a la libertad, 

a la igualdad, a la propiedad, a la posesión, a la educación, a la -

habitación o domicilio, a derechos de tener un trabajo digno, el de

recho a ¡a libre expresión de las ideas, a la asociación o reunión, 

derecho al libre tránsito dentro de su territorio, libertad de credo; 

tocando en consideración que para que el honbre tuviera derecho a e~ 

tos logros se necesi~aron miles de años de progreso. 

En seguida dareoos la clasificación que nos proporciona 

Luis Sazdresch, en tres grupos: Pricero, el de las que interesan 

esencialmente o principal~ente a las personas; Segundo, el de las -

que trascienden al bene!icio social, y por 61tioo; Tercero, el de-

las que ataRen a la productividad de bienes; en la intelige:ici~ de -

que son cuy nucerosas las que participan de las características de -

dos o de las tres Ce estos grupos; a~eoás, diversas garantías se agrB 

pan bajo la desigcaci6n de seguridae jurídica. que incluye las que -

integran la legalidad y los derechos especiales de los procesados. 

Las personales co~~rende~ las que protegen: La vida (Ar-

tículos 14, pirrafo 1!, y 22 p'rrafo tercero}; La libertad corporal 

(Artículos 2. 5, p¡rrafo quinto; 14, p'rrafo segundo y tercero, 15, 

16, párrafo priocro; 17, 20. fracción X, y 107, fracción XVIII. pi-

rrafo pricero}; La igualdad (Artículos 1, 2, 4, 12 y 13): La ense-

ñ3nza o educación {Artículo 3); El traCajo (Artíc~lc 5); La liber

tad de palabra o de expresi6n de l3s ideas (Artículo 6): La Libertad 

Ce i~rren~a (Artículo i); El derecho de petición (Artículo 8); El 

derecho de asociación (Artículo 9, párrafo prioero); La posesión y 
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la portación de arcas (Artículo 9, párrafo primero}; Los derechos de 

libertad de tránsito {Artículo 11); La inviolabilidad del dooicilio 

(Artículo 16 y 26); Los derechos de libertad bajo caución, de defen

sa, de audiencia y en general los de los procesados {Artículo 20); -

La prohibición de imponer penas ir.faoantes (Artículo 22): La liber-

tad de religión o de conciencia {Artículo 24); La inviolabilidad de 

la correspondencia {Artículo 25); La propiedad (Artículo 14, 16 y 

27); La posesión {Articulo 14 y 16); y El comercio y la industria 

(Articulo 5 y 28). 

Las de beneficio Social son las referentes a: La igualdad 

sv;:i::.! y antie la !ey {.;Rtículos 2, 4, 12 y 13); La enseñanza (ArtÍC,!:! 

lo 3); La libertad de imprenta (Artículo 7); La libertad óe reunión 

para presentar a la au~oridad una petición o una propuesta (Artículo 

9, párrafo segundo); Las relaciones entre los trabaja~ores y los pa

trones, y particular~en~e los derechos de los ecpleados y funciona-

ríos de los gobiernos de la !ederaci6n y del Distrito Federal (defi-

nidos en el Articulo 123, apartados A y E,y prote;i~os en el Artícu-

lo 14); El cocercic y la industria (ARtículo 26); La persecuci6n de 

los deli:os por el Xinisterio PÓblico y no por !a persona ofendida -

(Artículo 21); El régimEn penite~ciario (Artículo 18 segundo párra

fo); y El derecho de los pueblos a ser restituidos o dotados de las 

tierras y aguas que necesiten (Articulo 27). 

En el grupo de las econó~icas figuran: La libertad de trabajo, de -

pro!esi6n, de cocercio y de industria (ARtículo 5): La retribución -

del trabajo (Articulo 5); La propiedad (Artículo 27); La prohibición 
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de monopolios, de exención de impuestos a pretexto de protección a -

la industria, la libertad de competencia y de más {Artículo 28). 

La garantía o derecho humano de segurídad jurídica, como -

tambien la podemos deno~inar, protege esencialmente la dignidad huma 

na, en las relaciones del hombre con la autoridad, e incluye un con

junto bastante extenso de ~revcnciones constitucionales que tratan -

de producir en las personas la confianza de que, en sus relaciones -

con las autoridades estas procederan de acuerdo con las normas lega

les en vigor que norman sus facultades, y no arbitraria y caprichos~ 

mente¡ ese grupo comprende principalpente el debido proceso o juicio 

!~::al, con sentencia de derecho indispensable para la privaci6n de 

la libertad, de las propiedades, de las posesiones o d~ ~e~ derechos 

{Artículo 14); los requisitos que deben satisfacer las ordenes de la 

autoridad que signifiquen molestias a los particulares en su perso-

na, familia, do~icilio, papeles y posesiones,es~ecialmente las orde

nes de aprehensi6n y las de cateo (Artículo 16); La prisi6n ~reventi 

va exclusivamente por delico sancionado con pena corporal (Artículo 

16)¡ Los requisitos formales y substanciales del auto de prisi6n -

preventiva (Artículo 19): Diversos y detallados requisitos formales 

y substanciales del enjuiciamiento penal {Artículo 20): La imposi--

ci6n de las penas exclusivamente por la autoridad judicial (Articulo 

21)¡ La restricción de los juicios criminales ~ tr~5 instancias cua~ 

do más, y la prohibici6n de duplicar dichos juicios (Artículo 23); y 

La prohibici6n de exigir alojamientos y bajages militares en tiempo 

de paz (artículo 26}. 
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La seguridad jurídica se extiende también, con cariz emi--

nentemente social, a los derechos de los nucleos de población a ser 

dotados de tierras y aguas, sin que en ning6n caso deje de concedir-

seles las que necesiten. pero con absoluto respeto de las pequeñas -

propiedades en explotación {Artículo 27, apartados tercero, parte fi 

na1, y noveno, fracci6n X), así como a las relaciones entre obreros 

y patrones {Artículos 123, parte A), y particularmente a la estabili 

dad de los funcionarios y empleados de la federaci6n (Articulo 123 -

parte B). 

~~ el amplio campo de la seguridad jurídica se agrupan pa~ 

ticularmente en: a} En la garantía de legalidad: La irretroaceividad 

de las leyes (Artículo 14, pirrafo primero); La aplicaci6n de las ls 

yes ordinarias preexistentes (Articulas 13 y 14), la sumisi6n a los 

tribunales ordinarios (Articulo 13, 14, párrafo segundo, y 17), la -

observancia de las formalidades esenciales del procedioiento, audieQ 

cia y de!ensa {Articule 14, pirra!o se;undo), la exacta aplicación -

de la ley en oateria penal (Artí=ulo 14, p6rrafo tercero), la senten 

cia conforme a derecho en materia civil (Articulo cuarto párrafo), -

la expresi6n de motivo y del fundamento en las ordenes de autoridad 

que molesten a los particulares (Articulo 16, párrafo primero}; y --

b) En las garantías especiales de los procesados: Lu~ d~=c=~=~ q~~ 

específica~ente detalla el Artículo 20 y los que s~ desprenden del -

tenor de los Artículos 16, 19, 21 y 23 ... ~ (19) 

(19} Luis Bazdresch. "Garantías Co~sti~ucionales'' Editorial Trillas, 
Tercera Edición, H6xico, 1988, ?iginas 35, 36 y 37. 
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PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL DEL JUICIO DE A~PARO 

La procedencia del Juicio de Amparo, se encuentra determi

nada por la satisfacción de los requisitos que la ley exige, para -

que una persona física o moral, tenga elementos para promoverlo, in

dependientemente de la garantía individual que el quejoso estima vi2 

lada. 

Esa procedencia en la ley, se encuentra determinada en los 

Artículos 103 y 107 Constitucionales. 

Así el Artículo 103 Constitucional dice: "Los tribunales -

de la federaci6n resolv¿ran t~~~ cc~~rcversia que se suscite por le-

yes o actos de la autoridad que violen las garantías individuales -

por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan 

la soberanía de los estados y por leyes o actos de las autoridades -

de estos que invadan la esfera de la autoridad federal". 

Este ar~ículo reviste s~n;~l~r !:~or~a~cia en nuestro régi 

rnen jurídico, en virtud de que justo con el Artículo 107 Constituci~ 

nal establece el Juicio de Amparo. ~ediante el cuál se pueden defen

der las garantías individuales, que un momento determinado son sus-

ceptibles de violación por parte de las au~oridades del Poder Legis

tivc al expedir leyes. 

Los procedimientos para ejercitar el Juicio de Amparo, se 

detercinarán por el contenido del Articulo 107 Constitucional, el -

cuál comienza por indicar las bases del contenido del Juicio de Arnp~ 

ro, corno son: Que el Juicio de Amparo será promovido siempre a ins-
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tancia de parte, la sentencia se limitará a amparar y proteger al -

quejoso, en el cuál se podrá suplir la deficiencia de la queja sólo 

en materia penal, laboral, agraria o bien cuando se afecten derechos 

de menores o incapacitados, en los cuales no operará la caducidad de 

la instancia o sobreseimiento por inactividad procesal. 

Y en cuanto a los demás incisos que sefiala el articulo a -

estudio se determina aquí cuando procede el Juicio de Amparo en el -

caso de que se recla:c~ ac:os de tribunales judiciales, administrati 

vos o del trabajo, como son: 

a) Contra sentencias definitivas o laudos, respecto de los 

cuales no procede un recurso ordinario por el cuál pueden ser modif1 

cadas, ya sea por violación que se corneta en ellas o en la secuela -

procesal, el cuál afecte la defensa del quejoso, el cuál culmine en 

el resultado del fallo tomando siempre en cuenta la impugnación del 

acto en el procedimiento en materia civil o bien en agraria ya que -

se ha señalado el acto a la segunda instancia. 

b} Actos en juicio, cuya ejecución sea de irreparable, fug 

ra de juicio o concluído éste, ya que se han agotado los recursos -

procedentes. 

c} Actos que afecten a terceros extraños. 

d) En I:'lateria administrativa, el Juicio de Amparo será pro 

cedente cuando una resolución cause agravio y no exista ningún recu~ 

so ordinario que hacer valer. 
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e) El juicio de Amparo contra sentencias definitivas o la~ 

dos, se promoveri directaoente ante la Suprema Corte de Justicia o -

Tribunal Colegiado de Circuito, cuando las violaciones se cometan en 

la secuela o trasciendan al !allo; en oateria penal, contra las sen

tencias definitivas dictadas por tribunales judiciales sean federa-

les, del orden comGn o cilitares; en cateria adoinistrativa, cuando 

se reclacen sentencias de!initivas dictadas por tribunales federales 

adoinistrativos o j~diciales no reparables por recurso ordinario; en 

cateria civil, cuando se reclaPen sentencias definitivas dictadas en 

juicios del orden federal, oercantil. sea federal o local la auto=i

dad que dicte el fallo, en juicios del orden co~úr.; en cateria labo-

ral. cuanCo se reclaoer. laucos dic~a~V5 e~ J~~t=~ Locales, Federales 

de Conciliación y Arbitraje, o Tribunal Federal de Conciliación A~ 

bitraje de los trataJadcres al servicio del estado. 

En es:os casos la Ley de Ar:lparo señala el trácite y térmi

nos a los que deberá sooeter la Supreoa Corte de Justicia o Tribuna

les Colegiados de Circuito en sus reso:ucioües (JUIC!O DE AMPARO DI-

RECTO). 

Por otra parte el articulo a estudio señala cuando proce

de El Juicio de A.o.paro Indirecto an~e los juzgados de distrito: 

a) Actos en j~icio, fuera de juicio o despues ae conc¡uídv 

este que afecten a terceras personas extrañas a ellos. 

b) Contra leyes o ac:os de autoridad adoinistrativa. 

~e 3Cuerdo a la jurisdicción de los juzgados de distrito 
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de el lugar en que se trate de perjudicar al quejoso con alguna resg 

lución o juicio en el cuál sea tercero, se pedirá un informe a la a~ 

toridad responsable, habrá audiencia en la que se recibirán las pru~ 

bas de las partes y se oirán alegatos y en la misma audiencia se prg 

nunciará la sentencia~ contra dicha sentencia procede el recurso de 

revisión de la cuál conocerá la Supre~a Corte de Justicia, según las 

bases y procedencia de dicho recurso. 

e}.- PRI?.'C!PIOS FUNDA!-iENT.a..LES EK EL JUICIO DE AMPARO 

Los principios que rigen a el Juicio de Amparo ha sido clg 

sificados en diversas forrnas por los tratadistas del derecho y todos 

ellos han tenido un denocinador común que es el Artículo 107 Consti

tucional y dichas bases son prirnordalrnente las siguientes: 

Principio de decisión jurisdiccional.- En cuanto a este -

principio los Artículos 103 y 107, párrafo primero, deterninan que:

''Se sujetarán a los procedimientos y formas de orden jurídico carác

ter jurisdiccional y son los 6nicos idóneos determinados por la ley 

para dirimir controversias''. 

Princioio de formalidad procesal.- Estas serán las formas 

que determine la Ley de Pünparo y en especial de garantía de audien-

cia para seguir cualquier proceso, que debe respecaL ~uo¡;~:c== ~u~2 

ridad. 

Princioio de debate contradictorio.- En cuanto a lo que 

tambien determina la Ley de Amparo, el amparo es una controversia y 

por lo tanto se ha de tramitar en forma de juicio contencioso, en el 
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cual intervendrán las partes, es decir .el quej~so y la autoridad re~ 

pensable y solo en algunos casos cuando lo halla el tercero perjudi

cado, intervendrá. 

Principio disoositivo stricto sensu.- El Juicio de Amparo 

se promoverá siempre a instancia de parte agraviada, se rige por el -

principio dispositivo, ya que esta facultad solo la tiene el agraviA 

do no dice de que el juicio de garantías tambien puede ser promovido 

por un familiar ya que el amparo te~d~á que ser ratificado y aquí CQ 

menzará la acción de garantía. 

Principio de la oersonalidad ctel ~Gr~~i~do.- La persona 

que promueve el Juicio de hl:iparo debe ser agraviada, elemento jurí

dico: la violación de una garantía individual, o una invasi6n de la 

esfera de competencia local por la federación, siempre que en ambos 

casos la invasión origine la violación de la garantía individual y -

elemento ~aterial en la esfera del quejoso. 

La doctrina exige que el agravio sea personal y directo, -

personal ya que ha de afectar el in~erfes jurídico de una persona fi 
sica o moral, y directo, o sea de realización presente, pasada o fu

tura. 

Princioio de definitividad del acto.- El acto que ocasiona 

perjuicios al quejoso no debe ser suceptible de impugnación por medio 

de algún recurso ordinario. 

Principio de la relatividad óe lo se~tencia.- Este princi-

pio se encuentra deteroinado por el Artículo 107 Constitucional fra~ 
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se ocupe de individuos particulares, lioitandose a amparalos y prot~ 

gerlos sobre el caso especial sobre el que verse la queja, sin bacer 

aclaración general respecto de la ley o acto que la motivaren, es d~ 

cir, el principio de que la sentencia dictada en un juicio no perju

dica ni aprovecha a qui¡n no ha sido parte en 61. 

f) .- ?ARTES QUE lSTER·;:z.!~::~; ~N EL JUICIO DE A.M?ARO 

Para el Licenciado Arturo Serrano Robles el concepto de 

"partes" es: "La persona, que teniendo inter~E~=i6n en un.juicio, 

ejercita en él, una acción, o pone una excepción o interpone un re--

curso". ( 20 

El jurista mexicano Ignacio Burgoa define el derecho de --

"parte" coco: "Toda persona a quién la ley da facultad para deducir 

una acción, o poner una defensa en general o ir.tc=pcner cualquier r~ 

ccrsow a cuyo favor o contra quien va a oponerse a la actuaci6n 

concreta de ley, se reputa ''parte", sea en un juicio principal o 

bien en un incidente". { 21) 

Hient=as el Licenciaco r~r~~~=~ Arillas Bas lo define uní-

caDente diciendo que nparte'' aon: ~Los sujetos que dispu~an en jui--

cio, r-eciben genéricamente el noobre de partes". {22) 

(20) Arturo Serrano Rc~les, ''Probleoas iuríclicos en Hixico'', citado 
por Ignacio Surgoa, O~. Cit. ?á~ina 328. 
(21) !;nacio Eurgoa, ~biCec, Pagina 329. 
(22} Fernando Arilla E.As, "El J!Jicio de Ar:aro", Editorial Kratos, -
Tercera ECición. ~exico 1989, Página 59. 
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En nuestra legislaci6n el concepto de ''parte'' lo sefiala el 

Artículo 5 de la Ley de Amparo, el cuál dispone: "Son partes en el -

Juicio de Amparo; I.- El agraviado o agraviados, II.- Autoridad o a.!!_ 

toridades responsables, II!.- El tercero o terceros perjudicados, p~ 

diendo intervenir con ese carácter, ... " 

Así llegamos a la conclusión de que las partes, son las -

personas que tienen interés de obtener una sentencia o resolución -

favc=able, demostrando el interés que tienen en el juicio; mientras 

un perito o un testigo, solo son auxiliares en la administración de 

justici3. 

AGRAVIADO O AGRAVIADOS 

Antes de referirnos al agraviado, es pertienente recordar 

algunas definiciones, que sin duda serán de gran utilidad para preci 

sar su alcance y efectos derivados de los ordenamientos, así tenernos 

que: 

Para el Licenciado Alfonso Noriega, parte agraviada es: 

"La persona física o moral de derecho moral oficial, que sufre un 

perjuicio directo en su persona o patrimonio, derivado de una ley o 

acto d~ dutoridad que implica violaci6n de las garantías individua-

les". (23) 

Eduardo Pallares for~ula la definición que en seguida se -

(23) Alfonso Noriega, 11 Lecciones de Ar.maro".- Editorial Porrúa, S.A., 

Tercera Edición, México 1975, Página 313. 
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transcribe: "Por agraviado debe entenderse la persona que sufre una 

lesión jurídica por virtud de un acto violatorio de la Constitución, 

incluyendo en este concepto a las leyes anticonstitucionales". (24) 

La Suprema Corte de JUsticia de la Nación, define al agra-

viada y nos dice: "Es agraviado, para los efectos del amparo, todo -

áquel que sufre una lesión directa en sus intereses jurídicos, en su 

persona o en su patrimonio, por cualquier ley o acto de autoridad, -

en juicio o fuera de él,y puede, por tan~o, con arreglo ~¡ Articulo 

107 Constitucional, precisamente, toda persona a quién perjudica el 

acto o ley que se trate, sin que la ley realice distinción alguna err 

tidad jurídica, moral o privada, sea afec~ada en sus intereses, es -

decir, se le cauce agravio por acto de autoridad o ley, para que na~ 

ca el correlativo derecho o acción anulatoria de violación••. (25) 

El agraviado o quejoso viene a ser el ••actor'' en el Juicio 

de Amparo, cuando existe en su contra o en contra de sus intereses -

una violación constitucional, del que deriva un daño o perjuicio; p~ 

ra exigir la reparación o restitución de sus derechos atravis de pr2 

moverlo ante el órgano jurisdicciona~ coQpetente con el objeto de oh 

tener la protección particular y la defensa de la constitución y del 

orden jurídico establecido. 

Es así que el quejoso puede ser cualquier persona física o 

moral, sin distinción de sexo, edad, estado civil, condición, nacio-

(24) Eduardo Pallares, ''Diccionario Ticnico Práctico del Juicio de -
~", Editorial Porrúa, S.A., Quin~a EDición, Mexico 1979, Pág.9. 

(25) Quinta Epoca: Tomo LXX, P6g. 2276. Córdoba Mariano y Coaga. Ap6n 
dice del SEmanario Judicial de la Federación. 
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nalidad: por lo que como lo señala la Ley de Amparo, hasta la mujer 

casada, puede promover el Juicio de Amparo, sin a·utorización de su -

consorte, un menor de edad puede solicitar el amparo y protección de 

la justicia federal, donde la Ley de Amparo la determina un tutor d~ 

tivo por el Poder Judicial para que lo represente en juicio, así co

mo una vez ese menor llegue a la edad de l~ años, podrá nombrar de--

fensor en la demanda inicial. 

AUTORIDAD RESPOKSAELE 

La autoridd responsable es la parte contra la cuál se est~ 

solicitandoel a~paro y protección de la justicia federal, 6rgano del 

estado, que forma parte del gobierno y del cuál proviene el acto que 

se reclama, el cuil se impugna por vitud de que el quejoso estima 

que viola sus garantías individuales o bien restringe el campo de 

competencias que la Constitución delimita a la Federación y a los e~ 

tados, rebasando sus atribuciones. 

Para la Ley de Ar.iparo en su 1'.rtículo II se determina que: 

''Es autoridad responsable la que dicta, promulga, publica, ordena, -

ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado'', expresión -

de la cuál se desprende que existen dos clases de autoridades respon 

saoles, una es ld será la 

que ordena, manda resule~e y la que sienta las bases para la creación 

de derechos y obligaciones: en cambio la segunda es la que obedece.

ejecuta o lleva a cabo el mandato de aquellas. 

La debida detallaci6n en la demanda óe garantías en la 

cuál es la autoridad responsable ejecutora y ordenadora es trascen--
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dental en ella, ya que coco se esti solicitando el amparo y protec-

ción de la justicia federal, por una resolución q'ue el la dictó y pof. 

que si se ejecutara el acto, sería en ocasiones de icposible repara

ción, se solicitará la suspensión del acto reclamado. 

La Suprema Corte de Ju:ticia de la Nación ha establecido -

ya jurispru=encia definida en cuanto a la que se debe cocprender pa

ra la ley el término de Autoridad. nEl térwino autoridades para los 

efectos del amparo co~prende a todas aquellas personas que disponen 

de la fuerza p~blica, en virtud de circunstancias leg~les o de hecho 

y que por lo mis~o esten e& posibilidad material de obrar.como indi

viduos que ejerzan actos p6blicos, por el hecho de ser p6blica la -

fuerza de que disponen, y que tales au~oridades lo son, no solacente 

la au~oridad superior que ordena el acto, sino taobien las subalter-

nas que lo ejecuten o trate~ ~e ejecutarlo, y cor.:ra cualquiera de -

ellas procede el amparo•·. 

TERCERO FEP.JUD!CADO 

El tercero perjudicado es en téroir.os generales el que re-

sulta beneficiado con el acto ~ue el qu~J~s= !:;~~ne en el Juicio de 

.;mparo y tiene interés en que el acto s~bsista y no sea transformado 

por la resolución que en el juicio se pronuncie. El tercero perjudi

cado debe ser llamado a juicio y tener la oportunidad de pro~ar y --

alegar a su favor. 

Para la Ley Ce i\nparo el tercero perjudicado es parte en -

los juicios de a~paro y sefiala en el Ar~ículo 5, que pueden interve

nir con ese carácter: 
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a) "La contraparte del agraviado cuando el acto reclamado 

emana de un juicio o controversia que no sea del orden penal, o 

cualquiera de las partes en el mismo juicio cuando el amparo sea prQ 

movido por persona extrafia al procedimiento". 

Este inciso es muy claro en su primera parte, pero al de-

cir "cualquiera" de las partes en el juicio del que deriva el acto -

reclamado puede comparecer como tercero perjudicado, se comprende 

tanto al actor como al demandado, ya que ambos tienen inter~s en la 

sentencia que llegare a pronunciarse en el juicio y por lo mismo 

aportarin pruebas y alegatos coco a su derecho convenga. Este critg 

ria ya ha sido aceptado por la tesis contenida en el Juicio de Ampa

ro promovido por Reyes Vda. de PElcastre Juana, pigina 360 del Apén

dice 1917-1975, Torno Com6n del Pleno y Salas. 

b) ''El o!endido o la persona que, conforoe a la ley, tenga 

derecho a la repar~ci6n del dafio o a exigir la responsabilidad civil 

proveniente de la cooisión de un delito, en su caso, en juicios de -

amparo promovidos contra actos judiciales del orden penal, siempre -

El beneficiario de la reparaci6n del dafio, es aquél que ya 

ha sido considerado en sentencia coco tal, y no solo al que pretenda 

la reparación: El Ministerio Público defiende los intereses del ofea 

dido y no podrá promover el Juicio cie Amparo, solo el o:end1do. 

e) ''La persona o personas que hayan gestionado en su favor 

el acto contra el que pide amparo, cuando se trate de providencias -

dictadas por autoridades distintas de la judicial o del trabajo, o -
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que sin haberlo gestionado, tengan interés directo en la subsis-

tencia del acto reclamado". 

El inciso que se comenta se refiere al tercero perju

dicado en el amparo adcinistrativo contra actcs de autoridad for

mal y materialmente administrativa, será aquélque haya gestionado 

el acto reclama~o o bien que sin haberlo gestionado, tenga inte-

rés en que subsista 

El tercero perjudicado debe ser emplazado a juicio; 

la omisi6~ c:·;inar¡ la revocaci6n de la sentencia y si ésta no 

se ha dictado~la nul:dad del procedimiento hasta el momento en -

que se encuentre, debiendo proceder a reponer el procedimiento. 

Ml~ISTERIO PUBLICO FEDERAL 

El Artículo 107 fracci6n XV Constitucional, dispone -

que el Procurador General de la República o el Agente del Minist~ 

rio Público Federal. serán parte en el Juicio de Amparo, y podrán 

abstenerse de intervenir en dicho juicio cuando a su criterio el 

caso carezca de interés público. 

Así tambien como }Q 5¿~~!~==~ e~ ~1 precepto anterior, 

se señala en el ar~ícu10 5° de la Ley de Amparo, el carácter de -

parte del Ministerio Público federal. Este solo goza de una actu~ 

ción reguladora en el procedimiento, pero la Reforma de l97ó, -

otorgó al ~inisterio Público Federal legiticación para poder recg 

rrir la resoluciones judiciales, demostrando que se lesiona el ig 

terés público. 



.052 

La reforma del día 16 de Enero de 1984, reiteró la calidad 

de parte del Ministerio P6blico y dispuso que: ''Podri intervenir en 

todos los juicios e interponer los recursos que sefiala esta ley, in-

dependientemente de las obligaciones que la misma precisa para proc~ 

rar la pronta y expedita administraci6n de justiciatt, 

; ) • - LA CAPhC!D.~D, LEGIT!W1C!ON Y PERSONALIDAD EN EL 
JU!ClO DE AMPARO 

CAPACIDAD 

Primero para entrar dentro del con=epto de capacida~ en el 

Juicio de Amparo, debemos atender al derecho civil. 

La cayacidad de goce es el atributo de todo ser humano co-

mo ente capaz de ser sujeto de derechos y obligaciones y la Capaci-

dad de ejercicio es ¡a posibilidad jurídica de ser parte en un jui--

cio, es la facultad de ejercitar derechos inherentes a la calidad de 

la persona. 

En segundo lugar, ya teniendo bases del derecho civil, ol 

derecho pL~cc=al civil dice, que la capacidad óe ejercitar a travis 

de una óeterminada potestad de co=~arecer en ;ui~lv. 

Cuando se tiene la potestad de poder cor.pa~ecer en juicio 

y al iniciarse un proceso judicial, se crea un vinculo entre las PªL 

tes y el 6rgano ju=isdiccional al cuál se le denominará personalidad. 

la cuál debe ser reconocida por el juez al iniciarse un prcccso, en -

el que las partes acreditarán su personalidad por su propio derecho 

o bien asistidas ie un representante. 
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CAPACIDAD DEL QUEJOSO 

La capacidad del quejoso se acredita a través de la afec

taci6n que un individuo {ya sea persona física o mora1) sufre en sus 

intereses jurídiccs por un acto de autoridad que viole las garantías 

individuales al invadir soberanías y demás casos que se sefiale en el 

Artículo 103 Constitucional. 

A los oenores de edad se otorga capacidad para pedir ampa-

ro, cuah== sus le;!timos representantes están ausentes o se hallan -

impedidos, el juez les nombrará un tutor dativo. Cu~n~~ 6stos ~eno-

res han cu~plido catorce años, podrán noDbrar representantes; así -

también los incapaces se acreditarán en juicio por quienes ejercen -

sobre ellos la ?atria ?otes~ad o la Tutela. 

A la mujer casada se acreditará la personalidad sin necesi 

dad de autorizaci6n del marido para pedir amparo. 

Las personas jurídicas de derecho priva~o ~endrán capaci--

dad jurídica para ejercer la acción de a~paro por medio de sus legí-

~i~O!'; representantes {.~r:.ícu!o 8 de la Ley ó:e Amparo}. 

Núcleos de pot-lación ejidal o comunal, se l_es da capacid_ad· 

en forma expresa a los ejidos o co~unidades agrarias para interponer 

amparo por conducto de sus comisa=ios o miecbros. {Artículo.213·de -

la Ley ::!e Arpa ro). 

Los partidos políticos. síndicos }'cámaras, t~·n.dián' ca-pac,i 
·-. '·"·.; " 

dad para pro~over el amparo y proteccibn de ia justici~·federal~ 
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EXCEPCIONES A LA CAPACIDAD DEL QUEJOSO 

El ofendido en materia penal no podrá pedir amparo cuando 

en la resolución de un proceso, el indiciado sea absuelto de la comi 

sión del delito de que se trate; en los casos en que se exija a tra

vés del Juicio de A~paro la reparación del daño o la responsabilidad 

civil. 

Otra excepción clara que señala la Constitución en el Ar-

t!culo 27 pirrafo noveno, fracción XIV, es que a los propietarios 

afectados por resoluciones dotatorias o restitutorias de e~idos y 

aguas en favor de pueblos no podrán pedir amparo y protección de la 

justicia federal; y no podrin ser afectados por tales dotaciones o -

restituciones de aguas y ejidos los pequeños propietarios que tengan 

título de inafectabilidad. 

Otras excepciones constitucionales son las que se señalan 

en los Artículos 3~ fracción II, 33 párrafo primero, 110 párrafo se~ 

to y 111 párrafo sexto. 

La personalidad en el Juicio de Amparo, se encuentra reglE 

mentada en el Artículo 4° de la Ley de Amparo, el cuál dispone que -

el quejoso podr¡ pedir amparo y protección de la justicia federal. 

Las personas físicas pueden tener personalidad por su pro

pio derecho o bien su legítimo representante; por defensor en el ca

so de la causa penal o bien familiar o persona extraña, según hipót~ 

sis fundada en el Artículo 17 de la Ley de Amparo. 
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cuando no se demuestra fehacientemecta la persona1idad de

quien ejercite la acción de amparo, no será causa de improcedencia; 

sino de obscuridad de la demanda y en tal situación se prevendrá al 

actor o quejoso a que lo aclare. 

La autorización para recibir notificaciones en el Juicio -

de AI:lparo se encuentra fundada en el Artículo 27 de la Ley de A.ropa-

re, e~ do~de el quejoso o tercero perjudicado podrá nombrar persona 

o defensor para oir y recibir notificaciones. promociones o interpo

ner recursos, ofrecer pruebas y alegatos en audiencias. 

Cuando se haya acreditado la personalidad, ante la ahora -

autoridad responsable, bastará er. el Juicio de Amparo comprobarlo, -

para que se le siga reconociendo en este. 

En el Juicio de Amparo se podrá no~brar apoderado para re

presentar al quejoso o tercero perjuji=~dc, ccn !unda~ento en el Ar

tículo !2 de la Ley de At:1paro, a través de escrito ratificado ante -

1a autoridad que conozca del juicio. 

Otra de las cualidades que tienen el Juicio de A.:lparo, es 

qu~ c~an~= =e h~ya ot~rgado poder qeneral para representar al quejo

so o tercero perjudicado, debe señalarse en é1, cláusula especial -

que indique que se desiste del Juicio oisrno. 

Canacidad v nersonalidad de las Autoridades Resoonsables 

Las autoridades responsables tienen prohibido ser represen 

tadas en juicio, estas sólo nowbrarán delegados, en las audiencias -

para rendir pruebas o hacer prot:1ociones. 
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Pero existe una excepción: la que se señala en el Artículo 

19 de la Ley de Amparo, en la que se indica que el Presidente de la 

República, si podrá ser representado en Juicio de Amparo por los Se

cretarios de despacho o Jefes del Departamento de Estado, Subsecret~ 

rios de Estado, Secretarios Generales, el Procurador General de la -

República, seg6n la Ley Orgánica de la Administración P6blica. 

LEGITIMACION 

Es una calidad específica, que detenta el actor o demanda

do en un juicio, la que deberá ser demostrada al iniciarse cualquier 

procedimiento. 

De lo anterior daremos un ejemplo: Si la parte actora de-

manda la terminación de un contrato de arrendamiento de el cuál es -

arrendador, éste debe estar legitimado a través de tal calidad en el 

mismo contrato, esto es en términos generales lo que nos plantea el 

derecho civil. En cuanto al Juicio de Amparo, éste fenómeno proce-

sal es idéntico: Ahora nos abocaremos al estudio de la legitimación 

de cada una de las partes en el Juicio de Amparo: 

LEGITIMACION DEL QUEJOSO 

Aquí la legitimación se da con el solo agravio que un acto 

de autoridad causa a todo gobernado, para que éste se convierta en -

quejoso al iniciar el Juicio de .~paro; dicha ligitimación se encueu 

t~a fundada en el Artículo 4° de la Ley de Amparo. 
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LEG!TIMAC!ON DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 

La legitimación de toda autoridad del estado en el Juicio 

de Amparo, deriva de la posibilidad que tiene de violar garantías in 

dividuales, no porque esté facultado para violarlas, sino porque al 

dictar una ley u aplicarla puede perjudicar la esfera jurídica de un 

individuo, o bien violar el régimen que señala el Artículo 103 Cons

titucional. 

LEG!THU\CION DEL 'TERCERO PERJUDICADO 

La legitimación de este SUJeto procesal se daL~ en ~u~ s~

puestos procesales que warca el Artículo 5c de la Ley de Acparo, los 

cuales a saber son los ziguientes: 

a) Cuando sea la contraparte del agraviado o cuando el jui 

cío en el que sea contraparte no sea del orden penal. 

b) El ofendido o las personas que con!or~e a la ley tengan 

derecho a la reparación del daño o a exigir la respons~ 

bilidad civil. 

c) La persona o personas que hayan gestionado en su favor 

el acto contra el que se pide amparo o cuando el acto -

~el tratajo. 

LEGITIMl;.CION DEL Hn~lSTERlO PUBLICO 

La legitimación del Ministerio Público Federal, radica en 

la condición que de parte se le señala el Artículo 5° de la Ley de -

Amparo. 
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h).- LA COMPETENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO 

Las autoridades judiciales federales, son las que gozan de 

la facultad constitucional, de dirimir las controversias que se sus-

citen entre los gobernados y las autoridades; pero dicha facultad se 

encuentra lir:'litada, y es aquí donde la capacidad de cada uno de los 

órganos, a los que se deno~ina competencia. 

La cor:'lpetencia para conocer del Juicio de Amparo, se repaL 

te en~re la Supreca Corte de Justicia de la Nación, Tribunales Cole-

giados de Circuito y ios Juzgados de Distrito. La di~!si~~ de coopg 

tencias origina a su vez, dos clases de Juicio de Amparo, el Juicio 

de Ar:'lparo Indirecto o Bi-instancial y el Juicio de Amparo Directo o 

tJni-instanci a l. 

DE LA COMPETE~c:r.; EN EL JUICIO DE AMPARO n;DIREC'i'O 

Este tipo de Juicio de Amparo, se especializa en tutelar -

al particular, respecto a las violaciones que pudiesen ser cometidas 

por autoridades no judiciales. o sea las autoridades ejecutivas o lg 

gislativas con algunas excepciones. 

Para el Licenciado Arturo González Cossío, el Juicio de Aa 

paro Indirecto es: "El que se inicia ante los Jueces de Distrito y -

est~ sujeto a la posibilidad de ser revisado a petici6n de parte, --

por la Suprema corte de Justicia o Tribunales Colegiados de Circuí--

to". ( 26). 

(26} Arturo González Cossío, "El Juicio de Anioaro" , Editorial Po-
rrúa S.A., Segunda Edici6n Actualizada, México, 1985,?ág. lBl. 
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La competencia del Juez de Distrito, se reglamenta en la -

fracción VII del Artículo 107 Constitucional, a c·ontrario sensu de -

la fracci6n V del mismo ordenamiento a nivel legislativo¡ el Articu

lo 114 de la Ley de Atnparo, que regula minuciosar.i.ente la competencia 

de los Jueces de Distrito, quienes estan facultados para conocer del 

amparo en contra de: 

l.- Leyes: Procede el Juicio de Amparo Indirecto contra ai 

guna ley que por su sola expedición perjudique al particular, ante -

el Juez de Distrito podrá ser promovido (nrt!culo 114 fracción I de 

la Ley de Amparo). 

2.- Leyes o actos: Debe pedirse el Juicio de Amparo Indi

recto contra alguna ley o acto proveniente de autoridad federal o de 

los estados que vulnere, restrinja o invada los respectivos ámbitos 

constitucionales (fracci6n VI ibidem). 

3.- Actos que no provengan de Tribunales Judiciales, Adni

nistrativos o del Trabajo: Serán aquellos que emanan de los distin-

tos 6rganos del Poder Ejecutivo Federal o de los Poderes Ejecutivos 

Locales {Fracción II}, ac112.ta( • .:!.:; ::¡'..!~ <:'11ando el acto reclamado emana 

de un procedimiento seguido en !orna de juicio. el Juicio de Amparo 

Indirecto, s61o podrá promoverse contra la resolución definitiva por 

violaciones cometidas en la misma resolución e durante el procedi--

miento, si por virtud de éstas se hubiera quedado sin defensa el qug 

josa o se 1e hubiera privado de los derechos que la ley de la mate-

ria le concede (principio de definitividad) y se except6a de lo ant~ 

rior a aquellos amparos que sean promovidos por persona extraña a la 

controversia. 
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4.- Actos de Tiibunales Judiciales, Administrativos o del 

TraDajo: En ca~os muy excepcionales el Jue:: de Cistrito abarca cie!. 

tos actos de dichos tribunales, en especial las siguientes fraccio-

nes del Artículo 114 de la Ley de A..üparo: 

Fracción !II: Que establece el caso de aquellos actos que 

son ejecutados de~pués de concluido el juicio o fuera del oisrno, con 

dos casos concretos, la ejecución ae sent¿n=!~ o de rena~e. en el -

primer caso procederá el Juicio de Ar.iparo Indirecto contra la Última 

resolución dictada en el procedimiento de ejecución de la sentencia 

y para el segundo caso ccncreto procederá el Juicio de Amparo contra 

la resolución que ordene aprobando o desaprobando el remate. 

Fracci6n IV: Este caso detercina la procedencia del Juicio 

de Amparo Indirecto para el caso que de~er~ina en un procedimiento -

judicial actos que pudiesen tener una ejecución de imposible repara

ci6n en las personas y las cosas. 

Fracci6n V: Conced~ ~ !:: p~rsonas extrafias al procedimien 

to a las que la ley no les conce~e ning6n recurso ordinario o medio 

de defensa, que puedan modificar o revocar los actos que les afecten 

y que sean ejecutados dentro o fuera de juicio, no contemplando al -

DE LA CC!-'.?E'!E!'\C!A E?\ E!.. JU!C!O DE AX?ARO D!R'ECTO 

La coppe~encia de los órganos jurisdiccionales en el Juicio 

de Amparo Directo, se regula por el Articulo 107 Constitucional, 

fracciones V, ,;¡ y IX en la Ley de .Ar.lparo, en el Artículo 158 al 191 
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en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. La competen 

cia del Juicio de Amparo es ratificada por dos decretos de reformas 

constitucionales y legales, publicados en el Diario Oficial de la F~ 

deración de fechas 19 de Febrero de 1951 y las reformas a la Consti

tución y a la Ley de Amparo publicadas el 25 de Octubre de 1967 y 30 

de Abril de 1968, respectivamente. 

El Licencia:o Arturo Gon=á1ez Coss!o nos proporciona la si 

guiente definición del Juicio de Amparo Directo diciendo que: "Es 

aquil del cuál conoce en 6nica instancia la Suprema. Corte de Justi-

cia y los Tribunales Colegiados de Circuito en jurisdicción ordina-

ria•. (27) 

La acción de amparo procederá, contra las sentencias defi

nitivas dictadas por Tribunales Administrativos y por laudos pronun

ciados por autoridades del trabajo. 

a) Ya sea cuando existan violaciones a las leyes del proc~ 

dimiento en la secuela del mismo que a!ecten las defen

sas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. 

b) Por violaciones de garantías cometidos en las propias 

sentencias definitivas o laudos: NSean contrarios a la 

letra de la ley aplicable al caso, a su interpretación 

jurídica a los principios generales Cel derecho a falta 

de ley aplicable''• así corno cuando "Comprendan personas 

(27) Congález Cossío, ob. cit., página 198. 



.062 

o cosas que no hayan sido objeto del juicio. o cuando -

no las comprendan todos por omisión o· negativa expresa" 

(Artículo 158 segundo párrafo de la Ley de Amparo". 

Así la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se 

puede clasificar la competencia de las salas que integran la Sup=ema 

Corte, de los Juicios de Amparo de única instancia. 

a).- Competencia de la Pri~cra Sala de la Suorema Corte de 

~.- (Fracción III del Artículo 24 de la Ley Orgánica del ?o-

der Judicial Federal), y corresponde conocer a ~~~~ ~~ la materia p~ 

nal en los Juicios de A.r.iparo en que se impugnen: 

1.- Sentencias dictadas por autoridades judiciales del or

den común o federal, cuando se contemple la pena de 

muerte o una sanción privativa de la libertad, cuya mg 

dia aritmética sea mayor de ci~co años. 

2.- SEntencias pronunciadas por tribunales militares. 

3.- Sentencias dictadas en incidentes de reparación del d~ 

ño exigible a personas distintas a la culpable, o en -

los juicios de responsabilidad civil. 

o).- Co~netencia de la Seounda Sala de la Suorerna Corte de 

de Justicia.- Esta deberá conocer de los asuntos en materia adrninis-

trativa por violaciones cometidas en sentencias ecitidas por tribuna 

les administrativos, federales o judiciales (Artículo 25 fracción -

III de la Ley Orgánic~ del ?ocier Judicial Federal): 

1.- En los juicios de cuantía determinada, cuando el nego-
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cio enque se emita la resolución reclamada, exceda de 

cuarenta veces el salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal elevado a un afio. 

2.- En los juicios en los cuales el interés en juego sea -

de importancia para la Nación. 

e).- Co~petencia de la Tercera Sala de la Suorerna Corte de 

Justicia.- Corresponde conocer a esta sala de los asuntos de materia 

civil o mercantil, en sentencias dictadas en apelación (Artículo 26 

fracción 111 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal} cuando -

se trate de; 

1.- Controversias sobre acciones del estado civil, con 

excepción de juicios de alimentos o divorcio. 

2.- Juicios cuya cuantía del negocio sea determinada y 

excedida de veinticinco veces el salario mínimo gene-

ral vigente en el Distrito Federal. 

d).- Comoetencia de la Cuarta Sala de la Suorema Corte de 

Justicia.- A esta sala le corresponde conocer de los asuntos en mat~ 

ria laboral. juicios de única instancia que dicten tribunales del -

trabajo (Artículo 27 fracci6n III de la Ley Orgánica del Poder Judi

cial Federal) en los siguientes casos: 

l.- Si son laudos dictados por Juntas Federales o Locales 

de Conciliaci6n y Arbitraje en conflictos colectivos. 

2.- Si son laudos dictados por autoridades federales de -

Conciliaci6n y Arbitraje en conflictos individuales, -

contemplados en el Artículo 123 fracción XXXI, inciso 
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A), numerales}, 2, 4, 5, 6, 9 y l~; las del inciso B) 

número l: Los servicios telefónicos, instituciones de 

cridito y organizaciones auxiliares, así co~o transpo~ 

tación ~aritioa y aérea. 

3.- Si son laudos dictados por el Tribunal Federal de Con

ciliación y Arbitraje, en asuntos que sólo atañen a 

los trabajadores al servicio del estado. 

Comoetencia de los Tribunales Coleaiados de Circuito.- Es

tos tribunales fueron creados en 1951, fueron dotados para conocer -

los Juicios de Amparo en única ins.tancia contra sentencia definitiva 

o laudos, las resoluciones que aquí se pronuncien no ad~ite recurso 

alguno no; por exclusión, estos tribunales conocerán de los asuntos 

que no se co~te=pl~n para las Salas de la Supre~a Corte de Justicia; 

son competentes los Tribunales Colegiados de Circuito de los Juicios 

de Artparo Directos contra sentencias definitivas o laudos, por viol¿ 

cienes cometidas en ellos o durante la secuela del procedirniento, --

cuando se trate: 

l.- En materia civil, penal y labora: dE aquellos JUicios 

que las salas de la Surpeca Corte de Justicia de la Nación les rerni-

tan en ejercicio de la facultad discrecional, fundamentada en los 

Artículos 24 (fracci6n XVI}, 26 (fracci6n XII} y 27 (fracci6n X} de 

la Ley Orginica del Poder Judicial Federal, pero existe la excepci6n 

de asuntos en los cuales el Procurador General, solicite que los 

asuntos que por su especial entidad consideren que deben conocer las 

salas de la Supre~a Corte. 
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2.- En materia penal, de sentencias dictadas por autorida

des del orden común o federal en los casos que no se preveen en el -

Artículo 24 !racci6n III incisos a} y e) de la Ley Orgánica del Po-

der Judicial Federal. 

3.- En ~~te=i~ ad~inistr~tiva, de las sentencias dictadas 

por tribunales administrativos o judiciales, en todos los casos si -

son locales; pero tratandose de federales. solo cuando el interés -

del negocio sea menor de cuaren~a veces el salario rníni~o anual vi-

gente en el Distrito Federal, o bien cuando la cuantía sea indeterrni 

nada y en opin~6n de la sala care=ca de la "ioportancia ~rascenden-

te", o "especial entidad'', a que se refieren las fracciones I!I y -

XIV del Artículo 25 de la Ley Orginica del Poder Judicial Federal. 

4.- En materia civil o mercantil, de sentencias respecto -

de las cuales no proceda recurso de apelación de acuerdo a las leyes 

que la rigen, o de sentencias dictadas en apelación en juicio del ºL 

den corn~n o federal, cuya cuantía no exceda de veinticinco veces el 

nunciadas en juicios de al!:entos. de divorcio y de rectificación o 

anotación de actas. 

5.- En materia laboral, de laudos pronunciados por las Jun 

tas de Conciliación y ArbitraJe. sean federales o loca¡es, ~~=o sic~ 

pre que no se trate al conocimiento exclusivo de la Sala Laboral, -

quedando incluida casos de competencia !ederal corno lo son: La in-

dustria cinematográ:ica, cernentera, calera, automotriz, química.cel~ 

losa, papel, aceites y grasas vegetales, de alimentos, elaboradora -
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de bebidas, ~adera básica, vidriera, tabacalera y las demás empresas 

mencionad3s en el Artículo 123 fracción XXXI, inciso b}, nuoera1es 2 

y 3, más aquellas materias de competencia local no incluidas por la 

Ley Orgánica del Poder Judicial Federal. 

i).- EL .Jt:;IC!O DE A~?ARO DIRECTO Y EL JUIC!O DE AMPARO 
INDIRECTO 

Juicio de A-::-.paro Indirecto.- El Artículo 114 de la Ley de 

Amparo, establece la procedencia del Juicio de .;r.Faro Indirecto o --

Bi-instancial, así como las !racciones V, VI y VII del Artículo 107 

Constitucional, que nos dicen: La acción de aoparo se ejercitará an 
te el Jue= de Distrito, cuando los actos de autoridades que se recl~ 

oen, no sean sentencias definitivas civiles o penales o laudos de --

las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje. 

La demanda de arnparo deberá formularse por escrito, conte-

niendo los requisitos que establece el Artículo 116 de la Ley de Am-

paro y que son los siguienLes: 

1. -Not:tbre y dor:iici!io del quejoso o de quien p¡·..:,,r.,¡¡.:;·.·.:. ~~ -

su nombre. 

2.- El no~bre y dc~icilio del tercero perjudicado; en el -

caso de que no exista tercero perjudicado, deberá en este apartado -

expresarse, tercero perjudicado no :o h~y. 

3.- La autoridad o autoridades responsables; el señalaoien 

to de las autoridades responsables debe hacerse con toda claridad, -

designandola por su de:looinación correcta. evitando señalarlas gené-
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ricamente, por ejemplo no podrá señalarse como autoridad responsable 

la Secretaría de Gobernación, y en su lugar al c. Secretario de Go-

bernación. 

4.- La ley o el acto que de cada autoridad se reclame, en 

este a~artado de la demanda, debe atribuirse separadamente a cada -

una de las autoridades responsables que hubiesen señalado los diver

sos actos recla~aCos que impugne de inconstitucionalidad, procurando 

establecer entre dichos actos y cada una de las responsables, un ng, 

xo causal de im?ut~ción. 

5.- Los preceptos constitucionales que contengan las garan 

tías individuales que el quejoso estime violadas, así corno el canee.E. 

to o conceptos de violacion , si el a~paro se pide con fundamento -

en la fracci6n I del Articulo 1c de esta ley. Este apartado, ha si

do considerado cooo e1 principal de dicho escrito, pues su correcta 

y clara !orpulaci6n depende que el quejoso obtenga la protecci6n de 

la justicia de la uni6n que pretende lograr. 

6.- El precepto de la Constituc16n redera¡ ~uc ~~~te~;~ !~ 

facultad de la federaci6n o de los estados que se considere~ vulner~ 

da, invadida o restringida, si el apparo se prooueve con apoyo en 

las fracciones 11 o I!I del Artículo ¡e de esta Ley. La cita que e

xige esta !racc16n. vi~~c a s~sti~uir 2 la cita que exige la fracci6n 

V, o sea, la cita Ce les preceptos constitucionales que contengan --

las garan~ías individuales que el quejoso estipa violadas, pero siem 

pre, deberin for~ularse los preceptos de violaci6n. 
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La forma de la demanda, como lo establece en su primera 

parte el Artículo 116 de la Ley de Amparo, ~e=crán formularse por e§ 

crito, aunque dicha regla tiene como excepciones las que se expresan 

en los Artículos 117 y 118 del ulterior ordenamiento, en el supuesto 

de que los actos reclamadc~ i~pcrten peli9ro de perder la vida, ata-

ques a la libertad personal fuera de procediniento judicial, deport~ 

cióu, =estierro o alguna de las penas prohibidas por el Artículo 22 

Constitucional. pues en estos casos, la demanda podrá fo~mularse en 

comparecencia tambien cuando no admitan demora, la petición del amp~ 

ro y la suspensión del acto, puede hacerse al Juez de Distrito a6n -

por telégrafo. 

Ce~ el escrito de la demanda deberán exibirse una copia p~ 

ra cada una de las partes que intervienen en.el juicio, así corno dos 

copias más para el incidente de suspensi6n. Si el agraviado no cum

pliere con esta obligaci6n, se tendrá pe= no presentada la demanda y 

cuando la ley señale tér~ino para la p=omoción del amparo si el agra 

viada no exhibe las copiQ~ ~v~=c=;~~=i~ntP~ dentro del término res--

pectivo. 

La substanciación del Juicio de Ar.loare Indirecto.- Una vez 

presentada la deoanda, la actividad del órgano jurisdiccional puede 

desarrollarse de la siguiente manera: 

Si exaoinada la demanda el Juez de Distrito, encontrare a1 

g6n motivo oanifiesto e indudable de improcedencia, la desechari de 

plano~ o si encontrare que esta tiene alguna irregularidaO, que se -

omitieron los requisitos previstos por el Artículo 116, que no se --
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precisó con exactitud el acto reclamado o que no se exhibieron las -

copias previstas por el Artículo 120, de la Ley d·e Amparo, el Juez -

de Distrito, dictará un auto para requerir al quejoso para que en un 

plazo de tres días subsane la situación de que se trate, y si esto -

no lo hiciere en tal plazo y el acto reclaoado solo afecte al patri

monio o derechos patri~oniales, se tendrá por no interpuesta la de-

manda, observandose lo dispuesto en el Artículo 120 si se tratare de 

la r.o exhibición de las copias de la de~anda. 

?~ro cua~do se trate de actos inherentes a la persona del 

quejoso, es decir, que no afecten su patrimonio o sus derechos patri 

moniales, el Juez mandará que no se de vista al Ministerio ?6blico -

Federal y con lo que éste manifieste, dictará si aCwite o desecha la 

decianda.. 

Una vez adcitida la demanda en el misoo auto en que se hu

biere adciitido, el Jue= ordenará que se pida informe justificado a -

la autoridad responsable; que se haga del conocimiento del tercero -

perjudicado dicha demanda y se5alará fecha para la celebraci6n de la 

audiencia constitucional. 

El informe justificado lo deberá rendir la autoridad res-

pensable en un plazo de cinco días, que podrá aopliarse hasta por -

otros cinco días, si el Juez esti~a conveniente y la importancia del 

caso lo requiere. Con dicho informe la autoridad deberá anexar las 

copias certificadas de las constancias que est.iwc ::o~venientes para -

apoyar dicho in!or~e. en el cuil expresará los argumentos que tien-

dan a de!enóer la constitucionalidad de los ac~os que se reclaoen. 
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Si dicho informe no se rinde, se presurn~rán ciertos los as 
tos reclamados salvo prueba en contrario; además al dictarse senten

cia se le impondrá a la autoridad responsable una sanción económica 

que va de $ 30.00 a los $ 300.00. 

La audiencia constitucional que se celebrará, tendrá un d~ 

sarrollo de la siguiente maner~: 

Primeramente se hará el ofrecimiento de pruebas, en la 

cuál se admitirán toda clase de pruebas, exce~t~~~=~~e la clocu~ental 

que puede exhibirse desde el escrito inicial de demanda y tarnbien -

con exceFci6n de la confesional y las que fueren contra la ooral y -

contra el derecho, todas las deoás serán admitidas. La pericial y -

la testimonial deben enunciarse cinco días antes de la celebración -

de la audiencia, este es con objeto de que las partes que interven--

gan en el juicio, puedan foroular por escrito o verb~lcente pregun. 

tas, al verificarse la audienc~a. 

Las autoridades tienen ob!igación de expedir al quejoso cg 

~io5 =c=~i!i~~das de las constancias que pretenda ofr~cer corno prue-

bas en la audiencia; si no cucpliere con esa obligación y ei qu6j~s= 

no dispusiese de las copias podrá so~icitar el ofreci~ienco de Cicho 

acto procesal y el Juez procederá de acuerdo a lo establecido por el 

Artículo 152 de la Ley de Ar.1.paro. 

Una vez ofrecidas y ad~itidas ~stas se procederi a su des~ 

hago. Si se objetare de falso algún docuwento el Jue~ aplazará la -

audiencia para continuar die: días despu~s. y en dicha audiencia se 

presentarán las pruebas y contrapuebas sobre la autenticidad del do-
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cumento, pero el Juez solo tiene competencia para valorar lo relativo 

a la autenticidad que se refiera al Juicio de Amparo. 

Recibidas las pruebas se pasará al periodo de alegatos y -

concluido éste, se dictará la sentencia definitiva correspondiente.

en la cuál la justicia de la unión ampara y protege, o bien, que se 

decrete el sobreseimiento del juicio. 

JüIC!O DE AMPARO D!RECTO.- Este tipo de amparo, es el que -

en forma directa se propone ante la Suprema Corte de Justicia o ante 

!o~ Tribunales Colegiados de Circuito, sin que antes hubiere conoci

do de dicho juicio un Juez de Distrito, ni se hubiere agotado instan 

cia alguna. 

La competencia en el Juicio de Amparo Directo o Uní-instan 

cial, se funda en la Índole del acto que se reclarna en el Juicio de 

i\mp3rc, o sea. la sentencia definitiva, ya sea, civil, penal o los -

laudos de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje y del Tribunal de -

Arbitraje. 

Por Sentencia Definitiva debe~os entender de acuerdo al -

Artículo 146 Ce la Ley de Amparo, aquellas resoluciones que deciden 

el juicio en le principal y respecto ~e !:= cu~les las leyes co~unes 

no conceden ningún recurso ordinario por virtud del cuil puedan ser 

codificadas o revocadas, o bien que dictadas en primera instancia en 

asuntos judiciales del orden cooún, las partes hayan :crrnulado renu~ 

cia expresa a la interpcs:ci6n de dichos recursos, y si legal~ente -

tal renuncia estuviese permitida. 
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Heces dicho que el Juicio de Al:tparo se inicia con la decan 

da y procesalrnente con su presentación, debiendo solo agregar que -

además de las copias de la demanda de amparo, es requisito acompañar 

con el libelo inicial copia certificada de la sentencia definitiva o 

laudo que sean obj et.o del señalamiento de la demanda, de ser el acto 

reclar.iado. 

El contenido de la demanda de amparo directo o uni-instan

cial lo señala o f;.;:~.:L:i:-.c=:.:~ el .:..rtículo 166 de la Ley de Anparo, al 

cuál nos remitimos. 

Su forma, lo señala la primera parte del mismo fundamento 

legal. la cuál debe formularse por escrito, en tal virtud, a diferen 

cia de lo que sucede con el Juicio de Amparo Indirecto o Ei-instan-

cial no podrá formularse -~ de~a~da por co~parecencia ni telegráfic~ 

wente. 

La Presentación Ce la de~anda de a~?aro directo puede ha-

cerse ante la ois~a autoridad responsa=1e. en los térwinos del Ar--

ti.=:.:!= !f' :;.· 1f.R de la Ley de Ar:iparc, en est:.e even-:.o la au:.orid.ad 

tiene o~ligación de hacer constar al pie del escrito Ce la ois~a. la 

fecha en que fue noti!icada al quejoso la resoluci6n reclaoa¿a y la 

de presentación de: es==~~c. tenie~do el quejoso la oCligación de 

acoopañar cor. s~ escrito de de~a~Ca el núwero de co~ias que serár. n~ 

cesarias, una para el expediente de acparo que !orca la autoridad 

responsable, óos para el ir.cidente Ce suspensión si es que se solici 

tare este beneficio de !a autorida~ res?onsable, una para los terce

ros perjudicados y una cis para el ~i~is~erio ?~blico Federal. 
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Puede el quejoso también presentar su demanda directamente 

ante la Suprema Corte o ante el Tribunal Colegiado, según correspon

da el conocimiento del amparo a uno o a otro. En este caso el quej2 

so tiene obligación de dar aviso a la autoridad responsable de la 

presentaci6n de la demanda de aoparo y acompafiar las copias simples 

del mismo en el núoero requerido. 

Ta~bien puede el quejoso presentar la demanda por conducto 

d~l Juez de Distrito de su domicilio~ para que sea dicho funcionario 

judicial el que envíe segan corr~s?=nda a la Suprema Corte o al Tri

bunal Colegiado, subsistiendo para el quejoso la obligación de mani

festar el hecho de la presentación a la autoridad responsable r acom 

pafiarle las copias en la for~a y t~rminos que fije la Ley. 

Por lo que se re!iere a la omisión total de las copias o -

su omisión parcial, los pirrafos segundo y tecero del Artículo 168 -

de la multicitada ier, establece la forma de subsanar la omisión y 

si ésta persiste, señala la sanción. 

Radicada la demanda en el Tribunal Colegiado o en la Supr~ 

ma Corte, se turnari a¡ ?!i~isterio P6blico Federal y una vez que is

te ~anifieste su opinión, se designará al Ministro o MagistraOo étt--

cargado de for~ular el proyecto de sentencia. el cuál se óiscut!~i -

con los decás integrantes del tri~unal o Ce la sala correspondiente; 

quienes decidirin en definitiva si conceden o niegan el a~paro o si 

declaran el sobreseimiento. 

J.- LAS SE!\TEt~C!AS D!CTADAS 'E?; :EL JUICIO DE: A!-1?.i\!=:O 

?ara el derecho procesal se considera sentencia a toda de-



.074 

cisión de un juez que resuelve algún asunto controvertido en un pr2 

cedimiento: pero para el régimen de amparo de s~ntencia la decisión 

que pronuncia el órgano jurisdiccional en la audiencia constitucio

~al, por medio del cuál se da por teminado sustancialmente el jui-

cio, de acuerdo con las pretenciones puestas en juego por las par-

tes en el proceso. 

Las sentencias en el Juicio de Amparo puede ser de los si

guientes tipos: sobreseimiento, de protección, de no tutela jurídi-

ca y co~puesta. 

a).- La Sentencia de Sobreseimiento: No puede resolver 

las cuestiones de fondo, sino que termina la instancia a través de -

la estimación que hace el Juez de las causas, motivos o situaciones 

que desencadenan el sobreseimiento. 

b).- La Sentencia de Protección: Es aquella en la cuál el 

Juez, al estimar proceden~e la acción de a~paro al ser probada J de

bidamente acreditada la violación constitucional, concede protección 

de la justicia federal al quejoso, volviendo la situación al estado 

que guardaban antes de dicha violación. 

e).- La Sentencia de ~o 7utela Jurídica: Es la que niega 

el amparo y protección de la justicia federo:l en favor del quejoso, -

dejando a la autoridad responsable en aptitud de poder ejecutar el -

acto sin que incurra en responsabilidad. 

d).- La Sentencia Compuesta: Se da cuando se sobreseen en 

cuanto a determinados actos o autoridades y se ampara respecto a 

otros o bien se niega la protecci6r. solicitada. 
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Ahora se determinara el contenido de una sentencia dictada 

en el Juicio de Am¡:aro, con fundacento en el Artícul.o 77 de la Ley -

de AJnparo: 

1c Resultado: En el que se debe hacer una fijación clara -

y precisa del acto o actos reclamados y la apreciación 

de las pruebas conducentes para tenerlos o no por deme§ 

trados. 

2° Considerando: Comprende los fundamcntV$ !~;?les en los 

que se apoyarán para declarar la constitucion.alidad del 

acto, la inconstitucionalidad o ~ien el sobreseimiento. 

3° Puntos Resolutivos: Con los cuales se termina dt? E~~i~ 

zar la cuesti6r. final, concretandose en ellos con clari 

dad y precisi6n al acto u actos que lo conceda, niegue 

o Cien sobresea el Juicio Ce Amparo. 
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lNTRODUCCION 

EVOLUCION HISTORICA DEL EXTRANJERO EN MEXICO 

DERECHO ESPAÑOL ANTIGUO 

Desde la Conquista de México hasta la Independencia: En -

el primer período de dicha época, México se encontraba muy ocupado -

en determinar las bases para gobernar el país, olvidandose en cierto 

Qodo de la situación del extranjero en México, país en el que en 

aquél entonces muy pocos extranjeros se encontrabatt, ~al vez por el 

aislamiento a que España sujetaba a sus colonos para evitar influen

cias de otros países colonialistas de ~~~ella época. 

El Fuero Juzgo: Detercinó con su legislación unificadora -

de la legislación bárbara y del derecho romano benignidad a los mer

caderes extranjeros, los cuales podían ser juzgados por sus jueces y 

sus leyes. 

El Fuero Real: Este prohibía la aplicación de las leyes -

extranjeras en los juicios, mandando a todos a sujetarse a dicho -

fuero, bajo pena de multa en caso contrario; no obstante lo anterior 

algunos preceptos de éste ordenamiento reconocían a moros y judíos, 

el derecho de regirse po~ 5~~ ~~opias leyes, prohibiendo la coacci6n 

para que reconocieran el credo cristiano. 

A los peregrinos y romeros se les colocaba bajo la protec

ción del rey prohibiendo ejercer violencia para cambiar la medida y 

el precio de las cosas, bajo la amenza de severas penas a los infra~ 

tares. 

.¡ 
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Las Siete Partidas: En esta se concedía a los extranjeros 

que llegasen a España por motivos comerciales u otros, respetandose 

sus cuerpos y mercancías; tarnbien se imponían penas a aquellos que -

impedían disponer de sus bienes por testamento, aplicable ésto a los 

extranjeros; y si este muriese sin testamento se deberían poner sus 

bienes en poder del obispo para que éste entregara los bienes a los 

parientes del extranjero. 

Leye5 de !r.~:.~s: E!1 lo que se refiere a la condición juri 

dica de los extranjeros el acceso a tierras de indias, se les negaba 

bajo la pena de vida y pedimento de bienes, las autoridades cuidaban 

la limpieza de la tierra de extranjeros. 

Así tan.bien en las Leyes de Indias, se estatlecía que los 

extranjeros que muriesen en >.oé:ica no pasarían sus bienes a sus fa

miliares a menos de que estuviesen casaaos con españoles o indias y 

tuviesen hijos de ellas; así como los que murieran en buques que vi

nieran de Espafia y sin desembarcar. 

Cons:itución Española de 1812: En la cuál se dis?uso que 

se consideraban espafioles a t.odos los ho~bres libres avecindaCos na

cidos en do~inios españoles, con carta de naturalización o sin ella, 

pero ~uehayan sido avecindados diez años en cualquier pueblo ce la -

Qonarquía, con esto se eliQin6 al extra~jero de la Nueva EspaBa, 

siendo todos los espafioles. sin tener ya !unda~ento la condici6n ju

rídica del ex~ranjero en la Nueva Espafia. 
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EL DERECHO DEL MEXICD INDEPENDIENTE 

a).- Constitución de Apatzingán del 22 de Octubre de 1814: 

Asi en el Artículo 14 se estableció que los extranjeros que radica-

ran en suelo mexicano. que profesaran la rc!i;ié~ católica apóstoli

ca y romana. y no se opusieran a la libertad de la Nación, serán taE 

bien ciudadanos de ella, otorgandoles una Carta de Naturalización y 

gozarán de la mis~a sc;urid~d que los de~ás ciudadanos, con tal de -

que reconocieran la soberanía e independencia nacional y respeten la 

religión católica, es aquí donde se reconoce un trato humano hacia -

el extranjero. 

b).- Plan de Ayala del 2~ de Febrero de 1821: Este deter

minó la igualdad de los nacionales y extranjeros. 

e).- Tratado de Córboda del 2~ de Agosto de 1821: Agustín 

de Itubide y Juan ODonoju lo suscribieron, en el ~ue se estableci6 -

que no había distinción entre nacionales y extranjeros, los cuales -

podían trasladarse de la Nueva España, y avecinCarse en cualquiera -

de ellos. 

oi.- Ea~c~ Cü~st:~~ci~nal~s del 24 de Febrero de 1822: S~ 

ñaló la igualddd de los derechos civiles a todos los habitantes li-

bres de el Ioperio. 

e).- Decreto del 16 de Mayo de 1823: Autoriz6 el Poder Ej2 

cutivo para expedir Carta de Naeuralizaci6n a le~ extranjeros que la 

solicitara. 
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f).- Decreto del 7 de Octubre de 1623: Se les concedió a -

extranjeros la adquisición de negociaciones mineras, la cuál se pro

hibió en la legislación de la Nueva Espafia, antes de su independen--

cia. 

g).- Decreto del 18 de Agosto de 1824: Aquí se proporcio-

nó toda clase de garantías a los extranjeros que se asentaban en 

nuestro país. 

h).- Acta ConstitutiVa del 31 óe Enero de 1824: La Nación 

se comprometía a propo:.;:i.;::::~= !:.z.jo !.eye~ s~=-!~s y justas los dere---

ches del hombre y del ciudadano, así corno brindar libertad a los ha

bitantes de escribir, imprimir y publicar ideas políticas. 

i). - Decreto del 1 O de Maro de l 827: Prohibió a españo,les 

ejercer cargos o empleos políticos. 

j).- Dec=eto del 20 de Diciembre de 1827: Se ordenó la e~ 

pulsión de españoles. 

k).- Decreto del 12 de Marzo de 1828: Se concede los mis-

ces derechos civile5 a los extranjeros que a los nacionales bajo prg 

tección de leyes con excepción de adquirir la propiedad de la tierra. 

LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836 

El 29 de Diciembre de 1836, se crearon siete leyes consti-

ca de los extranjeros diciendo que los extranjeros introducidos le--

galrnente en el país, gozarán de los derechos naturales y los que se 
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estipulen en tratados para súbditos de respectivas naciones, se res

petará la religión sujetandose a las leyes del país; así el extranj~ 

ro no adquiriría propiedad raíz, solo que se naturalice o case con -

mexicana, no trasladará a otro país propiedad inmobiliaria, previos 

requisitos que se establezcan. 

BASES ORGANICAS DE 1843 

Del 12 de Junio de 1643, no existirá diferencia entre na-

cionales o extranjeros, se observar& la Constituci6n, las leyes o ay 

toridades, no emitía C!!erencia alguna entre nacionales o.extranje-

ros, gozarán de las leyes mexicanas con sus res~¿c~ivos tratados. 

LEYES DE SEGUNDO IMPERIO 

El 10 de Abril de 1865, el Emperador Maxirniliano, expidió 

el estatuto provisional del Imperio Mexicano, en el cuál se destinó 

a enumerar las garantías individuales que gozarán los habitantes del 

Imperio, sin hacer distinci6n en cuanto a nacionales y extranjeros,

el trato era igual, pero se distinguía la obligación exclusiva de -

los ciudadanos de inscribirse en el padrón de su municipalidad y de

seopeñar cargvs ~~ elección popular, cuando no existiere írnpedimento 

legal. 

CONSTITUCION DE 1657 

La Constitución del 5 de Febrero de 1957, otorgó beneficio 

a los extranjeros para su desenvolvimiento en nuestro país. así tarn

bien se fijaron restricciones, lo que propici6 ya desigualdad ~is -

latente entre nacionales y extranjeros. dichos derechos de consagran 
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en los Artículos 1°, 32 y 33 de dicha Constitución, los que pasamos 

a describir su contenido: 

En el Artículo 1°, se determinó que los derechos del hom-

bre son base y objeto de instituciones sociales. 

Los Artículos 32 y 33 de la misma; en la que se asentó un 

trato diferente, el Artículo 32 dice que los mexicanos serán preferi 

dos a los extranjeros, con excepción de que tendrán igualdad para em 

pleos, cargos o comisiones en los que sea indispensable la calidad -

de ciudadanos y el Artículo 33 del mismo ordenamiento dispuso que -

los extranjeros tienen derecho a las garantías individuales y reser

va al gobierno la facultad de expeler al extranjero pernicioso, los e~ 

tranjeros tienen que pagar impuestos, obedecer y respetar las insti

tuciones y sujetandose a fallos y sentencias de los tribunales, sin 

poder utilizar mis recursos que los que conceden las leyes a los me

xicanos. 

LEY DE EXTRANJERIA Y NATURALIZACION DE 1886 

La Ley de Extranjería y Naturalización fue creada por el -

ilustre Ignacio L. Vallarta, con fecha 28 de Mayo de 1886, en la que 

se dispuso la condición jurídica que deberían guardar los extranje-

ros en México, las cuales fueron resultado de los Artículos 30 al 40 

en los que se dispuso sobre los derechos, obligaciones y limitantes 

al derecho de extranjeros, los cuales pasamos ~ sefi~lar brevement~: 

En el Artículo 30, se señala la igualdad para los naciona

les y extranjeros para el ejercicio de derechos civiles abarcando 
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esto las garantías individuales que consagraban la Constitución de -

1857. 

Los Art!culos 31 y 38, facultaba al gobierno mexicano para 

expeler al extranjero pernicioso. 

El Artículo 32, indicaba que por reciprocidad la Ley Fede

ral podía :odi!ica= y restringir los derechos civiles de que gozan -

los extranjeros. 

El Articulo 36, disponía que los excranjeros no gozaban de 

derechos políticos que corresponde a los ciudadanos mexicanos. 

El Artíc11lo 40, dispor1ía en la Ley de 1880, que no concede 

a los extranjeros derechos. así esta niega la ley internacional, tr~ 

tados o la legis1aci6n vigente en el país. 

El Artículo 35, menciona que los extranjeros pacían apelar 

a la vía diplomática en caso de denegación de justicia o retardo vo

luntario. 

El Artículo 37, en cambio expresaba la exención del servi

cio militar a extra~jeros. 

Se puede apreciar en los artículos anteriores que los der~ 

ches de los extranjeros iban Qás a11á Ce los preceptos de la Consti

tuci6n de 1857, ya que el Congreso de la Unión no daba facultades a 

este para legislar en cateria de condición jurídica de extranjeros -

ya que solo la Ley Federal podía codificarlos y restringir los dere

chos civiles a los extranjeros. 
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LA CONSTITUCION DE 1917 

La Constitución de 1917 no modificó la facultad del Congr~ 

so para legislar en materia de condición jurídica de extranjeros, -

sino que fue hasta la reforma publicada en el Diario Oficial de 1934 

cuando la fracci6n XVI del Artículo 73 se modifico, para otorgar fa

cultades al Congreso para legislar en materia de nacionalidad y con

dici6n jurídica de extranjeros. 

El Artículo 32 del texto original de la Constituci6n de 

1857 para los extranjeros, se tuvieron mayores limitacion~s en el dg 

sempeño de cargos públicos, en el que ahora se juzgó necesario tener 

nacionalidad mexicana. 

En la Constitución de 1857 así corno en la de 1917, se otOL 

g6 la facultad del gobierno mexicano para expulsar a extranjeros pe~ 

niciosos, pero la modalidad con la Constitución de 1917 estriba en -

que el Congreso hará uso de la facultad de expulsar a extranjeros 

perniciosos pero ahora sin necesidad de juicio p:evio. 

Otra de las diferencias que existen con le Constitución de 

1917 estableci6 que los ex~ranjeros se sujetaran a fallos y senten--

se conced~n a los ~exica~os y !a c=~stit~ci6~ ~e !S57, ce concede e~ 

te derecho a los extranjeros. 

Existe otra característica de la Constitución de 1917 en -

cuanto a los extranjeros; es:a es la Cla6sula Calvo, la cuál concede 

a los extranjeros el derecho de adquirir tierras, aguas y accesiones, 
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explotación de minas o aguas: sin embargo será necesario el convenir 

con la Secretaría de Relaciones Exteriores, en considerarse naciona

les de dichos bienes que obtengan y no invocar para su ayuda la pro

tección de su gobierno, bajo pena de perder dichos bienes en benef i

cio del país mexicano. 

Esta Cláusula Calvo es única en la Constitución de 1917. 

LA LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACION DE 1934 

La Ley de Nacionalidad y Natura1i=aci6n de 1934, se ve di~ 

minuida respecto de la Ley de 1866, ya que el Capítulo IV, "Derechos 

y Obli;aciones de los Ex~ranjeros", no contempla ahora alguna de las 

disposiciones que se contenían en la Ley de Extranjería y Naturaliz~ 

ción de 1886, en la que se resumían a sólo seis Cisposiciones, las -

cuales pasarnos a sefialar brevernence: 

Los Extranjeros: 

1-- Gozarán de las garantías individuales que consagra la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Estan exentos del Servicio Militar. 

3.- Deben pagar impuestos coco los nacionales. 

guen a los nacionales y sólo podrán apelar a la vía di 

plornática por denegaci6~ de justicia o retardo voluntA 

rio y calicioso en la administración y adernis personas 

morales y sociedades ~exicanas con socios extranjeros, 
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no pueden celebrar contratos ni conceciones con ayunt~ 

mi en tos, gobiernos locales, ni auto.ridaC.es federales -

sin previo permiso de la Secretaría de Relaciones Ext~ 

rieres, el cuál se concederá siempre que los interesa

dos convengan con la Secretaría de Relaciones Exterio

res considerarse corno mexicanos respecto de los contr~ 

tos y no invocar la protecci6n del gobierno óel que 

son nacionales. (Claúsula Calvo) 

5.- Puede~ dc~iciliarse en la República Mexicana, sin per

der su nacionalidad. 

6.- Harin el Servicio óe ?olic!~ e~ l~ FOblaci6n en que se 

encuentren dooiciliados, por la seguridad del hogar. 

a}. - EL EXTRA?:JERO E:\ EL DERECHO POSITIVO MEXlCA~O 

El cuerpo de norcas jurídicas que posee el derecho ~exica

~o para regular la condición jurídica del extranjero se encuentran-

muy dispersas. 

Se analizarán las principales disposiciones del sistema jQ 

rídico que actualmente regula la condición jurídica del ~xtranjero -

en México. 

Siendo prelicinar entender a que-personas se le denomina -

como extranjero, son múltiples las definiciones que dan los autores 

que se refieren a la materia, pero solo atendere~os a lo que establg 

ce la Constitución Federal de México, el cuál se determina por excl~ 
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si6n. así el Articulo 30 dice: "Las personas pueden adquirir la na-

cionalidad mexicana ya sea por nacimiento o por naturalización'' y el 

Articulo 33 dice que! NSerán extranjeros los que no reunan las cali

dades esta~lecidas en el Artículo JO Constitucional~', lo que lleva a 

concluir que serin extranjeros los ~ue no sean cexicanos". 

Una vez que ya tene~os la noci6n del concepto de "extranj~ 

re", podernos pasar al análisis de los ordenar:iientos jurídicos que r_g_ 

glamentan a los extranjeros. 

As~ !~ Constit~ción de 1917, en su Artículo ¡e que propone 

la igualdad entre los mexicanos y extranjeros, otorga el yucc de go

rantfas a todo individuo, así este goce no podrá restringirse ni su~ 

penderse sino en los casos y condiciones que la propia Constitución 

establece, esto i~plicará que en ~1ixico no hay distinci6n de raza, -

ideología o nacionalidad; las garantías individuales coao ya indica

mos en el anterior capítula se encuen:=~~ en los veintinueve prime-

ros Artículos de la Constitución ?olÍtica de los Estados Unidos Mexi 

canos, es decir en el Título ie del Capítulo! de la cis~a. 

Los casos en los que las ;arantias in~ividuales podrin re~ 

tringirse o suspencers~ sE=~~ ~P~li:ados en el capítulo IV. 

La materia de condición juriáica de !os ext~anjeros es de 

orden fede:al y su regulaci6n solo cocpete al Congreso de la Uni6n -

corno lo dispone el Articulo 73, fracción XVI Constitucional. 

En virtud de esta facultad el Congreso de~erí~ e~itir en -

el mo~ento actual un Código de Extranjería; pues existen muchas de!i 



.087 

ciencias en matería de condición jurídica de extran]eros, pues sin -

este ordenamiento no es posible que los extranjeros que se encuentran 

en territorio nacional.puedan tener una visión general de los alcan

ces que tienen sus derechos y cuales serán sus obligaciones con el -

país y sus ciudadanos y autoridades. 

Señalo lo anterior, po~que como podré demostrar hay dispo

siciones jurídicas diversas en las que se contiene la condición jur1 

dica de extranjeros como son :as siguientes que trataremos de resu-

mir en su totalidad, tomando en cuenta que podrá faltar alguna: 

1.- Ley de Nacionalidad y ~a~ur~liz~=i6~. Capitulo !V. 

2.- ReglaDento de los Artículos 47 y 48 de la Ley de Nacig 

nalidad y ~aturalización. 

3.- Ley General de Población del 23 de DicietiPre de 1947. 

4.- Reglamento de la Ley General de Poblaci6n. 

5.- Ley Federal de Turismo del 10 de ~arzo de 1968. 

6.- Código de Comercio. 

7.- Ley General de Titulos y Operaciones de Cr,dito. 

8.- Ley General de Sociedades Mercantiles. 

9.- Ley General de Profesiones. 

10.- Ley de Irnpu~~tos ~e ~!;~aci6n. 

11.- Reglamento Ce EJ-:pedici6n de Visas y Pasaportes. 

12.- Reglamento de Registro de Extranjeros. 

13.- Reglamento sobre expedición de tarjetas de visitante -

le>C"al. 

14.- Decreto que declara obligatorio para todo extranjero -

residente en el país su registro. 
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15.- Decreto creando el Consejo Nacional de Turismo. 

16.- Decreto que exime de pagar cuota de registro de extrarr 

jeras del 22 de Febrero de 1943. 

17.- Instructivo que otorga a turistas y estudiantes permi

so de importación temporal y prórrogas de vehículos ª.!! 

tomotores. 

18-- Instructivo para uso de formas migratorias. 

19.- Circular sobre equipaje cxe~tc Ce impuestos (tierra, -

mar) e Instructivo sobre equipaje exento de impuesto -

(aire). 

20.- Convención Interarnericana sobre Nacionalidad de la Mu-

jer. 

21.- Convención Interarnericana sobre Nacionalidad. 

22.- Convención Interamericana sobre Derecho de Autor. 

23-- Convención sobre Asilo Político. 

24-- Convención sobre prerrogativas e im:;unidad.es de las N_s 

ciones Unidas. 

25.- Artículo 29 de la Ley Federal del Trabajo. 

26.- Artículo 123 Constitucional sobre el Trabajo de Extran 

jeros. 

27.- Tesis Jurisprudenciales emitidas por la Suprema Corte 

de Justicia de la Naci6n. 

Así ta~bien existen tratados suscritos por México y que se 

encuentran relacionados con la cateria que nos ocupa como son: 

Convención sobre Condición de Extranjeros, firmada en la -
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Habana, cUba el 20 de Febrero de 1928. 

Convención sobre Derechos y Deberes de los Estados finoada 

en Montevideo, Uruguay, el 26 de Diciembre de 1933. 

Existen otros tres Instrumentos Jurídicos Internacionales 

de primera importancia: el segundo de estos aún no ha sido firmado -

por México. 

l.- Declaración de los Derechos Humanos, aprobada por la -

Asamblea General de las Naciones Unidas, en París, Fran 

cia el 10 de Diciembre de 1948. 

2.- Convención Ar.\ericana sobre Derechos Humanos, aprobada 

por la Conferencia Especializada Interarnericana de San 

José, Costa Rica el 22 de Noviernbre de 1969, la cuál -

además de ser completa por poseer 82 Artículos: esta-

blece una comisión y una Corte !nterarnericana de Dere-

cl"'.os Humanos . 

3. - Convención Internacional sobre la Elirninación de las -

forcas Ce Discriminación Racial de las Naciones Unidas, 

del 21 de Diciembre de 1955, ratificado por nuestro -

país, en México, Distrito Federal, en 1975. 

De las anteriores convenciones celebradas por M~xico con -

otras naciones extraeremos cuatro características que describen la -

asi~i!ación de los extranjeros a los nacionales: La Pri~era de ellas 

ser~ que: "Todo extranjero debe ser reconocido como sujeto de dere-

chos y concederle en virtud de lo anterior respeto a sus derechos --
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fundamentales"~ Segunda: "Todo derecho adquirido ~orlos extranjeros 

debe ser respetado"; Tercera: "Se deben de abrir todos los procedi-

mientos judiciales"; Cuarta: "Todo extranjero debe gozar de las ga-

rantías de libertad, seguridad, derecho a la vida, propiedad y ho---

nor". 

Es difícil poder tener una visi6n 16gica y jurídica global 

cuanto a nuestro cuerpo Jurídico de leyes q~e :e;l~~entan la condi-

ci6n jurídica de los extranjeros en M~xico, ya que corno m6ltiples a~ 

~ores h~n c~i~ci~i~c en opinar que deben de existir ya una_ ley corn-

pleta que conjunte los derechos, obligaciones, restricciones y con-

ceptos a que se deben sujetar los extranjeros, así cowo los delitos 

en que puedan encontrarse involucrados, tratandoles de hacer alusión 

a nuestro C6digo Penal, C6gigo Civil, Leyes Adcinistrativas y Tribu

tarias. que de alguna manera incluyan al extranjero coQo sujeto de -

derechos y obligaciones, para sí de una ~anera clara y precisa, el -

extranjero puede ser juzgado, de:endido ante nuestro derecho e incl~ 

sive expulsado del país cuando haya incurrido en grave acción en con. 

tra de la Nación, de esta manera el extranjero saDrá el derecho que 

~e~e~ta en México. 

b) .- I~TERN.~ClO!\ 'i ESTANC!h DEi:.. EX':'R.?.~:JERO E~.' ~EX!CO 

El extra~jero que decide internarse en territorio nacional 

deberi cuoplir con las disposiciones de la Ley General de Poblaci6n, 

que establece respecto a la inmigración que: 

Previos los estudios demogri!icos, la Secretaría de Gober-
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nación fijará el número de extranjeros cuya internación se permitirá 

en el país por actividad o zona de residencia, sujetando la inmigra

ci6n de extranjeros de aquellos que contribuyan al progreso nacio--

nal. 

El país necesita reducir la llegada de los no nacionales -

por diversas causas como podría ser el perjuicio econórr.ico: Si un 

extranjero carece de capital necesario para poner por sí solo una in 

dus~ría o e:~!c= ~raería una carga para el país, es así que se permi 

te con más facilidad la internación a turistas, es por ello que se -

ve licitada dicha internación y dentro de estas, tene~os las siguien 

tes: 

Requisitos Sanitarios.- Todo extranjero que desee entrar a 

territorio nacic~al ¿eberá estar sano y demostrarlo con certificado 

médico; la Ley General de Salud es la autoridad sanitaria, lo que sg 

meterá a un examen médico a la persona que pretenda entrar al país, 

si la intención del extranjero al internarse en el país es permane-

cer en México, debe de presentar certificado médico de salud obteni

do en su pals. visado por 1~~ a~t::i~~d~~ consulares mexicanas; así 

no podrán internarse perso~as ~ue padezcan peste, cólera o fiebre 

acarilla u otra enfermedad transmisible, además de las que determine 

la Secretaría de Salud o la Organización Mundial de la Salud; si a1 

guna ~e estas personas enfermas entra a territorio nacional, se le -

confinará y se le prestará atención médica. 

Requisitos Diplomáticos.- Todo extranjero deberá tener pa

saporte, el cuál deberá ser visado por las autoridades consulares mg 
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xicanas, para los efectos de hablar de visa trataremos de definirlo 

coco: "El acto jurídico realizado por el país al que se desee entrar, 

un extranjero por el cuál se percite que su pasaporte produzca efec

tos jurídicos en el país de ingreso''. Así para que un extranjero ob

tenga su visa. las autoridades cons~lares deberán cerciorarse del -

que el portador del pasaporte sea la persona que pretenda ingresar -

al país, que dicho pasaporte no se encuentre alterado o vencido y -

que se haya expedido de ~cuerdo a la ley del país del cuil es nacio

nal el ex~ranjero.~uien deberá cumplir con todos los requisitos sani 

tario5 r econ6miccs. 

Requisitos Fiscales.- Todo extranjero deberá cubrir los d~ 

rechos que correspondan a la característica oigratoria en la que se -

haya internado en el país. tomando en cuenta el tiempo que va a per

manecer en el. 

Requisito Econóoico.- El extranjero que ingrese al país d~ 

berá declarar la cantidad de dinero que pretende gastar, así lo cam

biará por moneda del curso legal, se le extenderá cooprobante de di

visas que cambió, al salir del país reportará lo gastado y si no gas 

tó pesos le serán canjeados por las monedas del país de origen. 

Es importa~te destacar que la Secretaría de Gobernación pg 

drá negar la entrada al país o cambio de calidad migratoria por los 

siguientes motivos: 

l.- No existe recipro~idad internacional. 

2.- Lo exija el equilibrio deoográfico. 



.093 

3.- Por estar apegado al sistema de cuotas. 

4.- Cuando se estime lesivo para los iniereses econ6rnicos 

de los nacionales. 

S.- Se haya observado mala conducta durante la estencia en 

el país o tenga ~alos anteceder.tes e~ el extranjero. 

6.- Se hayan infringido leyes de población o el reglamento 

general de población. 

7.- Se encuentren física o rnentalmen~e enfermas a juicio -

de la autoridad sanitaria. 

8.- Se prevean otras disposiciones legales. 

Así como la estancia en México podrá hacerse bajo las cali 

dades de no inmigrante y de inmigrante, co~o lo dispone el Artículo 

41 de la Ley General de Población. las cuales se analizarán ensegui-

da. 

e).- CALiD~DES M¡GRA70R¡As 

La definición de Calidad Migratoria la da el Maestro San -

Martín, quie~ sefiala que es: "El conjunto de condiciones impuestas 

por un estado al extranjero q~e desea vivir en su territorio sujeto 

a la nor~a vigente para la sociedad que en el tiene su a~iento".(28l 

En nuestro concepto, Calidad ~igratoria es: "La situaci6n 

jurídica y social en que se encuentra una persona que no es nacional 

en un país. y que puede ser con fines de permanencia temporal o defi 

{28) San Xartín, citado por Arellano García Carlos, Ob. Cit. ?ág. 22. 
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Como lo hemos señalado anteriormente la .internación y es-

tancia en México podrá hacerse bajo las calidades de no inmigrante y 

de inmigrante como lo dispone el Artículo 41 de la Ley General de PQ 

blaci6n, las cuales a su vez se desarro11arin atrav6s de las calida-

des que enseguida dcscribi~os. 

NO-l?J?-1!GR;..NTE 

Al No-Inmigrante lo define ei_anterior Artículo corno: "El 

extranjero que se interna al país en forma temporal y sin el propósi 

to de radicarse en el mismo", el cuál se interna a trav6s de las si-

guientes características: 

I.- TURISTA.- Con fines de recreo y salud, para activida-

des artísticas, culturales o deportivas no remuneradas ni lucrativas 

con temporalidad máxima de seis meses improrrogables. 

II.- TRASSM!GRA~TE.- En trinsito hacia otro pais y que po

drá permanecer en territorio nacional hasta treinta días. 

!!I.- VISITANTES.- ?ara dedicarse al ejercicio de alguna -

actividad lucrativa o no, sier:ipre que sea lícita y honesta, con autg 

riza~i6~ r~~3 rPrmanecer en el país hasta por un año. Cuando el ex

tranjero visitante. durante su estancia viva de sus recursos traídos 

del extrnjero. de las rentas que 6stos produzcan o de cualquier in-

greso proveniente de! exterior. o su internaci6n tenga corno prop6si

to conocer alternativas de inversión o para realizar éstas, o se de-

dique a actividades científicas, ticnicas, de asesoria, 3r~Ísticas.-

deportivas o similares, o para ocupar cargos de confianza. podrán 

concederse hasta cuatro prorrogas más por igual temporalidad cada 
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una, con entradas y salidas m61tiples. 

IV.- CONSEJERO.- Para asistir a asambleas y sesiones del -

consejo de administración de empresas por una temporalidad de un año, 

prorrogables hasta por cuatro veces más por igual temporalidad cada 

una, con entradas y salidas m6ltiples y en cada ocasión con estan--

cias máximas de 30 días improrrogables dentro del país. 

V.- ASILADO POLITICO.- Para proteger su libertad a su vida 

de persecuciones políticas en su pa!s de orígen, autorizado por el -

tiez:¡po que la Secretaria de Gonernac1ón 1uzgu1; coriver,ic:ritc, ata:-• .:!i.::.!! 

do a las circuntancias que en cada caso ocurran. Si el asilado poli 

tico viola las leyes nacionales, sin perjuicio de las sanciones que 

por ello le sean aplicables. perderá su característica migratoria, y 

la misma Secretaría le podrá otorgar la calidad que juzgue convenie~ 

te para continuar su legal estancia en el pais, perderá todo derecho 

a regresar en esta calidad r:igratoria, salvo que haya salido con pe.r. 

miso de la propia dependencia. 

VI.- REFUGIADO.- ?ara proteger su vida, seguridad o liber

tad cuando hayan sido amenazadas por violencia generalizada, la agr~ 

si6n extranjera, los con!lictcs internos, la violaci6n ~asiva de de

rechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemen

te el orden p6blico en su país de origen, que lo hayan obligado a -

huír a otro país. No quedan cocprendidos en la presente caracterís

tica cigratoria aquellas personas que son objeto <le per~ecüciÓü po

lítica prevista en la fracci6n anterior. La Secretaría de Goberna-

ci6n renovará su perwiso de estancia en el país, cuantas veces lo e.§_ 
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tice necesario. Si el refugiado viola las leyes nacionales, sin peL 

juicio de las sanciones que por ello le sean aplicables, perderá su 

característica migratoria y la misma Secretaría le podrá otorgar la 

calidad que juzgue procedente para continuar su legal estancia en el 

país. Asioisrno, si el refugiado se ausenta del país perderá todo dg 

recho a regresar en esta calidad cigratoria, salvo que ha)'ª salido -

con per~iso de la propia Secretaría. El re:ugiado no podrá ser de--

vuelto a su país de origen, ni enviado a ningún otro, en donde su vi 

da, libertad o seguridad se vean amenazadas. (29) 

La Secretaría de Gobernación podra dispensar la sanción a 

que se h~biere hec~o acreedor por su internaci6n ilegal al país, al 

extranjero a quien se otorgue esta característica cigratoria, aten--

9iendo al sentido huoanitario y de protección que orienta la ir.stit~ 

ción del refugiado. 

VII.- ESTUDIA~TE.- Para iniciar, coopletar o perfeccionar 

es~udios en planteles educati~os o instituciones oficiales, particu-

lares incorporados e con autorizació~ o!icial, con prórrogas anuales 

y con autorizaci6n para permanecer en el país solo el tieopo que du-

ren sus es~udios y el que sea necesario para obtener la docuoenta---

ci6n final escolar respectiva, pudiendo ausentarse del país, cada --

a~o. nasca por ¡¡o ~La~ el• L~t~:. 

v¡I!.- VIS!TA!:TE DISTINGUIDO.- En ocasiones especiales, de 

manera excepcional, ~odrán otorgarse per~isos de cortesía para inteL 

(29) Reformado en el Diario O!icial de la Federación, Publicación 
del día 17 de julio Ce 1990. 
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narse en el país, hasta por seis meses, a investigadores, científi--

cos, humanistas de prestigio internacional, periodístas o a otras 

personas proi:inentes. La Secretaría de Gobernación podrá renovar ea, 

tos permisos cuando lo estice pertinente. 

IX.- VISITANTES LOCALES.- Las autoridades de migración podrán 

autorizar a los extranjeros a que visita~ puertos marítimos o ciuda-

des fronterizas sin que su permanencia sea de tres días. 

X.- VISITANTES PROVISIONAL.- La Secretaría d.e Go0ernaci6n -

podrá autorizar corr.o excepción hasta por teinta días, el desembarco 

provisional de extranjeros que lleguen a puertos de mar o aeropuer--

tos con servicio internacional, cuya documentación carezca de alg6n 

requisito secundario. En estos casos deberá constituír depósito o -

fianza qua gara~tice su regreso al país de procedencia, de su nacio-

nalidad o de su orígen, si no cucplen el requisito en el plazo cene~ 

di do. 

XI.- CONSEJERO.- Es el extranjero que se interna al país p~ 

ra asistir a asambleas o sesiones del consejo de adwinistración de -

alguna empresa o bien para prestarle asesoría o e=ectuar !unciones -

propias de su cargo, esta autorización será hasta por seis meses im-

prorrogables ccn permiso de entrada y salida m6ltiples y la estancia 

dentro del pais en cada ocasión solo podrá ser hasta por teinta días 

i~prorrogables.(29) 

(29) Ley General de ?oblaci6n; ARticulo 42, incluÍda en el ''Manual -
del Extranjero", Página 16, Editorial ?arrúa, S.A., México l~ 
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INMIGRrYTE 

Es la persona que llega al país con la intención de radica~ 

se en él, o bien, que una vez que se encuentra radicado ternporalcen

te en el país en calidad de no inmigrante, decide obtener la cencio

nada calidad migratoria de inmigrante. 

El Articulo ~4 de la ~ey General de Pob!aci6~. nos de!ine -

al inmigrante como el extranjero que se interna legalmente en el 

país con el p:o~ósito de radicarse en él, en tanto adquiere la cali

dad de incigraCo. 

La admisión al país de un extranjero lo obliga a cumplir e~ 

trictamente con las c'ndiciones que se le fijen en el per~iso de in

ternación y las disposiciones que establecen las leyes respectivas. 

Ahora bien, una vez autorizada su internaci6n en el país, -

nues~ra ley señala que los inwigrantes se aceptarán hasta por cinco 

afies y tienen obligación de conprobar a satisfacci6n de la Secretaria 

de Gobernación que están c~mpliendo con las condiciones que les fue

ron sefialadas al autorizar su internaci6n y con las de~ás disposiciQ 

nes cigra:orias aplicables a fin de que sea refrendada a~ual~ente, -

si procede, su docunentaci6n cigratoria. {Artíc~lo ~5 de la Ley Gen~ 

ral de Población}. 

En caso de que durante la tewporalidad concedida dejare de 

satisfacer la condición a que está supeditada la estancia en el país 

de un in~igrante, éste deberá comunicarlo a la Secretaría de Gobern~ 

ción. dentro de 15 días siguientes, a fin de que se proceda a la can 
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celaci6n de su docurnentaci6n migratoria y se le sefiala plazo para 

abandonar el país o se conceda termino para su regularización, a -

juicio de la propia Secretaría. 

El inmigrante que permanezca fuera del país dieciocho meses 

en forma continua. o con intermitencias, perderá tal calidad, en la -

inteligencia de que durante los dos primeros años de su internación 

no podrá ause~tarse de la Re?Ública por más de noventa días cada 

año, salvo lo que determine en casos excepcionales la Secretaria de 

Gobernación. 

La propia Secretaría podrá autorizar la salida del país por 

la temporalidad y las veces que juzgue conveniente, sin la aplica--

ción de lo dispuesto en este Artículo 47 y al 56, de la Ley General 

de Población a los inmigrantes que hayan solicitado su calidad de in 

migrado, mientras ésta no se resuelva. 

Así tenernos que las características migratorias de la cali

dad migratoria de Inmigrante son: 

I.- RENTISTA.- Para vivir de sus recursos traídos del extran 

jerc, de lc5 i~ter~s&5 ~u~ l~ µLoóuzcd la inversi6n ae su capital en 

certi~icados, títulos y bonos del Estado o de las ins~ituciones na-

cionales de crédito u otras que determine la Secretaría de Goberna-

ción o de cualquier ingreso permanente que proceda del exterior. El 

monto mínimo requerido podrá autorizar a los rentistas para que pre~ 

ten servicio~ corno profesores, científicos o técnicos, cuando estime 

que dichas actividades resulten benéficas para el país. 
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II.- INVERSIONISTAS.- Para invertir su capital en la indus

tria, comercio y servicios de conformidad al desarrollo econ6cico y 

social del país y que se mantenga durante el tiempo de residencia 

del extranjero el monto mínimo que fije el reglamento de esta ley. 

Para conservar esta característica el inversionista deberá 

acreditar que mantiene el monto mínimo de inversión a que se refiere 

el párrafo anterior. 

III.- PROFESIONAL.- Para ejercer una profesión. En el caso 

de que se ~raLt a~ prv:esi~~cs ~ue se requieran título para su ejer-

cicio se deberá cumplir con lo ordenado por las disposiciones regla

mentarias del Artículo 5° Constitucional en materia de profesiones. 

IV.- CARGOS DE CONFIANZA.- Para asumir cargos de dirección, 

de administrador único u otros de absoluta con!ianza a instituciones 

establecidas en la República, sie~~=c que a juicio de la Secretaría 

de Gobernaci6n no haya duplicidad de cargos y que el servicio de que 

se trate amerite la internación al país. 

v.- CIENTIF!CO.- Para dirigir o realizar investigaciones -

cie~ti~ica~. para difundir sus conocimientos científicos, preparar -

investigadores o realizar trabajos docentes, cuando estas activida-

des sean realizadas en interés del desarrollo nacional a juicio de 

la Secretaría de Gobernación, to~ando en consideración la infor~a--

ción que estime conveniente consultar. 

VI.- TECK!CO.- Para realizar investigación aplicada dentro 

de la producción o desempeñar !unciones técnicas o especializadas 
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que no puedan ser prestadas, a juicio de la Secr~taría de Goberna--

ción, por residentes en el país. 

VII.- FAMILIARES.- Para vivir bajo dependencia económica 

del cónyuge o de un pariente consanguíneo, inmigrante, inmigrado o -

mexicano en linea recta sin límite de grado o transversal hasta el -

segundo. 

Los hijos y hercanos de los solicitantes solo podrán admi-

tirse dentro de esa característica cuando sean menores de edad, sal

vo que tengan irnpedirn.iento debidamente coI:lprobado para trabajar o e.§. 

tén estudiando en forma estable. 

Toda vez que en nuestro país considera a la familia corno un 

factor muy importante dentro de la sociedad, podemos decir que es el 

núcleo de la misma. La Ley General de Población consagra en su Ar-

tículo 39. un principio de protección a esa familia que aunque tenga 

un miembro extranjero, es una familia mexicana, ya que sefiala que -

cuando los extranjeros contraigan matrimonio con mexicanos o tengan 

hijos nacidos en el país, la Secretaría de Gobernación podrá autori

zar su internación y estancia legal en el cismo. 

VIII.- ARTIS7AS Y DEPORTISTAS.- Para realizar actividades -

artísticas, deportivas o análogas, siempre que a juicio de la Secre

taría dichas actividades resulten benéficas para el país. 

CALIDAD DE INMIGRADO 

Inmigrado es el extranjero que adquiere derechos de radica-
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ción definitiva en el país. 

La calidad migratoria de inmigrante se tiene durante cinco 

años antes de adquirir la de inmigrado que es una consecuencia de la 

permanencia en el país durante cinco afias ininterrumpidos y de haber 

cumplido todos los requisi~os necesarios e indispensables durante -

ese tieopo, pero ademis tener deseo y necesidad de continuar en el -

país y adquirir residencia, así corno de haber cumplido en los refreQ 

dos respectivos a ~ue tiene derecho. 

El inmigrado pc~ri salir del país y entrar al rnisrno libre--

mente, pero si permaneciere en el extranjero dos afias consecutivos,

perderá su calidad migratoria, lo rnisoo que si en un lapso de diez -

años estuviere ausente m3s de cinco. Los períodos de diez años se -

computarán a partir de la fecha de la declara~oria de inmigrado, en 

la forma y térmi~os que estable:ca el reg!ace~to. 

d).- LlM!TAC!O~ES AL DERECHO DE ESTANCIA 

La permanencia de los extranjeros en Méxicc es objete de li 

mitaciones a sus ac:ividades, entre las mis icportantes harecos refg 

rencia a algunas que contiene la Ley General de Población en s~ Capi 

tulo II! {Inmigración). 

l.- El extranjero deberá cumplir con las condiciones que se 

le fijen en el permiso de internaci6n y las disposicio

nes que establecen las leyes respectivas. 

2.- La Secretaría de Gobernación !ijará a los extranjeros -
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que se internen en el país las condiciones que estime 

convenientes respecto a las actividades a que habrán 

de dedicarse y al lugar o lugares de residencia. 

3.- Los inmigrantes tienen la o~ligación de cor.probar a SE 

tisf acción de la Secre~aría de Gobernación que estan -

cu~pliendo ce~ las condiciones que les fueron señala-

das al au~orizar su internaci6n y con las deois dispo

siciones migratorias aplicables a fin de que sea re--

frendada anualr.en~e. 

4.- El inmigrante tiene prohibida su permanencia fuera del 

país 18 meses en forma continua o con intermitencias, 

en los dos prioeros años no podrá ausentarse de la Re

p6bl ica por más de noventa días cada afio, pues de ha-

cerlo perderá su calidad de inmigrante, salvo los ca

sos excepcionales que deter~ine la Secretaría de Gobe~ 

nación. 

5.- Si un ex~ranjero pretende hacer actividades distintas 

a aquellas que le hayan sido expresace~te autorizadas 

requiere per~iso de la Secre~aría de Gobernació~. 

ó.- ~s~a proh1b1do dar ocupació~ a extranjeros que r.o ca~

prueben su le;al estancia en el país y sin haber obte

nido la autorizació~ específica para presentar ese de

terQinado servicio. 

7.- El incigrado tiene lioi~adas sus salidas 31 extranje--
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ro, puede salir y entrar librement~ al país, pero sin 

permanecer años consecutivos en el extranjero, pues -

perderá su calidad migratoria, lo mismo que si en un -

lapso de diez afias estuviere ausente mis de cinco. 

8.- Los extranjeros in~igrantes y no-inmigrantes, tienen -

la obligación ~e i~s=ribirse e~ el ?.e;istro Nacional -

de Extranjeros, dentro de los 30 días siguientes a su 

internación. 

9.- Los extranjeros registrados estan obligados a in!ormar 

al Registro Nacional de Extranjeros, de sus cambios de 

calidad o característica migratoria, nacio~alidad, es

tado civil, domicilio o actividades a que se dediquen 

dentro de los 30 días pos:eriores·al cacbio. 

10.- Los extranjeros deben comprobar su legal estancia en -

el pais y que sus condiciones y calidad oigratoria les 

perQitan realizar el acto o con~rato de que se trate.

o en su caso el peroíso especial Ce la Secretaría de -

Gobernación, ante todas las a~toridades de la Re~~bli-

ca, sean estas federales, locales o ounicipales, así -

co~o ante los Notarios Públicos, los Corredores Públi

cos y de Cocercio. 

11.- Los extranjeros pagarin impuestos y derechos que dete~ 

cine las disposiciones legales correspondientes. 
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e).- DIFERENCIAS E!:TRE DEPORTACION. EXPULSIOI< Y 

EXTRADIC!ON 

Las diferencias que existen entre estos conceptos son ant~ 

génicas, es decir, que no tienen puntos de conexión, aunque al final 

previenen que el extranjero salga del pais, pero por causas QUY di--

versas que determinana su diferencia específica. 

La deportación se da cuando un extranjero no reúne o deja 

de reunir los requisitos sanitarios y migratorios necesarios para su 

internación o estancia, los cuales se analizaron en anterior aparta

do; así el Profesor Carlos Arellano García dice: "Obligar a un extran 

jera a salir del país cuando no reune o deja de reunir los requisi--

tos sanitarios y migratorios para su internaci6n y parmanencia en el 

país". (30) 

La Ley General de Población en su Artículo 27 menciona un 

caso en el que se deportará al extranjero, este caso es cuando en la 

empresa en que viajó dicho polizonte deberá de trasladarlo a su lu-

gar de origen. 

Otro de los casos de deportación ser6n los que previen~ ~l 

Artículo 105 de la Ley General de Población, cuando el extranjero: 

l.- Se interne ilegalmente en el país, no exprese u oculte 

su condición de expulsado para que se autorice una nug 

(30) Carlos Arellano García "Derecho Internacional Privado" , Edito

rial Porrúa, S.A., Novena Edición, México 1999, Página 475. 
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va entrada. 

2.- No obedezca la orden de la Secretaría de Gobernación -

para salir del territorio dentro del plazo que se le -

fije o bien por cancelarse su documentación migrato---

ria. 

3.- Cuando hagan actos ilícitos ·o deshonestos. 

4.- Auxilie, encubra en .forma ._directa o indrecta a otro ei;, 

tranjero a cometer·--d~iit~-~ 

see. 

Según la Ley estos son los casos en que procederá la depo~ 

La expulsión ser~: "Una facultad jurídica y política que -

descansa en el Poder Ejecutivo precedido por el Presidente de la Re-

pública, quien en todo momento ordenará la salida de extranjero que 

~e considere pernicioso para la Nación sin necesidad de juicio o pr2 

cedimiento alguno''; tema fundamental del presente trabajo, por el --

cuál se defienden los derechos humanos de los hombres en cualquier -

lugar del mundo y se invoca el derecho a todos los procedimientos j~ 

diciales por parte de los extranjeros en el que se deberá demostrar 

de una forma rápida el motivo fundado de la expulsi6n, los cuales --

podrán ser los siguientes: 

l.- Cuando se ponga en peligro la seguridad y el orden del 
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Estado de residencia mediante la agitación política, -

por enfermedades infecciosas o modales inmorales. 

2.- Por ofensas inferidas al Estado de residencia. 

3.- Por amenazas u ofenzas inferidas a otros Estados. 

4.- Por delitos cometidos den~ro o.fuera ~el pal~: 

5.- Perjuicios econó~icos ocasionados al Estado de residen 

cia. 

6.- Por residir en el país sin autorización. 

En opinión de Arellano García, la expulsión es: ''Una medi

da enérgica, drástica y lesiva a los intereses de los extranjeros, -

por lo que debe haber un ootivo que justifique la medida y e¡ motivo 

no debe ser subjetivo de las personas que encarecen la representa--

ci6n estatal, el Potivo debe ser subjetivamente válido y exigir la -

expulsión de los intereses del Estado, que de no producirse la expui 

sión o simJ-:cr..c:-.:c ::~ ?fo?rtarían". (31) 

?\os define tawbien a la extradición. e.! r:-a!esor Carlos -

Arellano García cooo: "!..a institución que pert:"iite a un Est.ado Cenomi 

nado requirente la entrega de un individuo que se encuentra fuera d¿ 

territorio del Es:adc rc~~i=c~~e y que se ha refugiado en el Estado 

requerido para ju=garlo a para sancionarlo". { 32) 

(31) Arellano García, CArlos. Qb. Cit., Página 437. 

(32) Citado por Arellano García, Carlos. !bidem, Página 483. 
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Existen dos tipos de extradición: La extradición interna

cional celebrada entre sujetos internacionales {estados), y la lla

madainterre;ional, esta se verifica entre estados miecbros de una -

Federación. En este apartado se anali=ará la extradición interna-

cional, en esta los estados al establecer relaciones diplomáticas -

bilaterales celebran acuerdos de extradici6n internacional y en su 

aplicación un tercer estado aplica la extradición para este así en

viar a la persona del Estado que lo solicita. 

Los principios que rigen a la extradición internacional 

son: 

l.- Por delitos internacionales. 

2.- El delito sea punible en ambos Estados. 

3.- Si la Ley de M~xico decide que se deban de cumplir re

quisitos. 

4.- El delito debe hacerse acreedor a una pena cuya medida 

aritmética sea de un año. 

5.- ~o se debe extraditar si el extranjero fue objeto de 

absolución, indulto, amnistía o cumplió con la condena. 

6.- La extradición no operará si prescribió la acción o la 

pena con!"orce a la ley del estado requirente o requeri 

do. 

7.- No deCe extraditarse al extranjero delincuente por de-
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lites cometidos dentro de la jurisd~cci(m de._'los Trib,Y 

nales de la República. ,~~i,_, ~ _'· -'.· 

' - , •. -· .<:~:'- -

eXtra·nfe1:'~, q~~:~': -.sea e.- No se concedera la extradición al 

perseguido políticamente. 

9. - No se concederá la extradición af- e-~1::~~~}~~~-~-I??.~ deli

tos de Fuero Castrense. 

México otorga la extradición en los- .. casos sigu-i~nt::es: 

1.- Que haya reciprocidad. 

2.- No serán materia del proceso, ni circunstancias agra--

vantes los delitos co~etidos con anterioridad a la ex-

tradición, omitidas en la solicitud a menos que el in-

culpado los concienta. 

3.- Que el reclaoado sea sowetidc a u~ ~=ibu~al competen--

te. establecido por la ley con anterioridad al delito. 

4.- Que el reclamado sea oído en defensa para que se le --

juzgue y sentencie con!orce a derecho y ade~is se le -

r~eda~ ~a~ilitar los recursos legales aún cuando cor.dg 

ne en rebeldía. 

5.- No se considerara la extradición de un sólo individuo 

a un estado sino en caso excepcional. 

6.- Se proporcionará una copia sicple de la sentencia que 

haya recaído en el proceso. 
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NOClO~ES DOC7R!NALES SOBRE LA CONDlClON 
JURIDICA DE LOS EXTRANJEROS EN MEXICO 
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a).- CONCEPTO DE EXTRANJERO 

En el presente trabajo nos hemos referido ya en repetida -

ocasiones a los extranjeros, pero antes de seguir adelante y para 

ubicar el tc=a de tesis se tienen algunos conceptos acerca de la de

finición de ex~ranjero, como la que nos da el teórico Orúe y Arregui 

en el cu~l dice que es un extranjero: ''Aquel individuo sometido si-

multinearnente a mis de una ~oberania'', este concepto se p:oduce por 

razón de las personas, de las cosas o de los actos. Por las persa-

nas, cuando un individuo se traslada de un lugar a otro; por las co

sas, en el hecho, ejemplo: adquirir la propiedad en suelo extranJe-

ro; por los actos. celebrando un contrato. otorgando un testa~ento.-

(33) 

Respecto a esta def inici6n se puede ver c;ue los extranje-

ros pueden no estar o estar sometidos a más de una soberanía, no lo 

estan si no hay una conexi6n ligada con otro Estado y lo estari por 

la nacionalidad, por su domicilio o por la tenencia de bienes, es d~ 

cir que está vinculado con ~ás de un Estado, por lo tanto el sorneti

niento a más de una soberanía no puede ser una definici6n de extran

jero. 

Al!red Verdross óice c;ue: La expresión Ce e.:-:~rar?jero resu_¡ 

ta imprecisa porque no se trata de deberes para con los extranjeros 

(33) Or~c y Arregui, Jos~ Rarn6n. ~Manual de Derecho Internacional 

Privado", 3a. Edición, Madrid, 1952, ?á;ina 222. 
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en general, sino unicamente de deberes con los extranjeros que son -

súbditos a otros Estados; esto no quiere decir que no tiene derecho 

a ser protegido y que no se les da un trate igual que a los naciona

les; no se trata de tener una diferencia de quien es nacional y 

quien es extranjero y que es nacional de otro Estado. (34) 

Al analizar las definiciones respecto al extranjero, con

sidero, que sea extranjero, el que no reúna las características est~ 

blecidas por el sisteca jurídico de un estado, para que pueda ser 

considerado coco nacional. 

Se puede citar al respecto el caso de México en el cuál, -

en los Artículos 30 y 33 de la Constituci6n, se de~ercina quienes 

son nacionales y quienes son extranjeros. 

b).- CONCEPTO DF CO~DICIO~ JURID!CA DE LOS EXTRASJEROS 

Para J.P. Nivoyet, la condici6n jurídica de los extranje-

ros consiste en: "Deterciinar los derechos de que los extranjeros go

zan en cada país". (35) 

La present.e definición t.iene e¡ inconv~nittnt.~ qut:: sol.J ha

ce referencia a los derechos de los extranjeros y omite considerar a 

las obligaciones que estos contraen en un país. 

(34} Citado por Arellano García, Ob. Cit., Página 345. 

(35) J.?. Nivoyet, "Princioios de Derecho Internacional Privado'', -

2a. Edición, Editorial Instituto Editorial Reus, Héxico 1951, ?ág.123 
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La condición jurídica de los extranjeros esta integrada 

por los derechos y obligaciones en un Estado las personas físicas y 

morales. Esta condici6n jurídica de los ex~ranjeros est¡ intimamen

te relacionada con la vigencia especial de las normas jurídicas de -

un Estado que pretende que estas r.ormas emanadas de su estructura 

tengan vigen~ia en su territcrio y que pretende abarcar a todas las 

personas, ya sea la presencia temporal o permanente de los ex~ranje

ros ?Or una parte, y por otra, la obligación de establecer una defi

nición entre las personas físicas y oorales. 

Se estioa que la condición jurídica de los extranjeros no 

solo marca derechos y obligaciones para las personas físicas o mora-

les extranjeras, sino que tambien surgen derechos y obligaciones pa

ra el Estado del cu'l es nacional el extranjero y si es nacional de 

otro Estado, tambien surgirán derechos y obligaciones para el Estado 

como sujeto de la comunidad i:iternacional. 

En nuestro derecho.las personas físicas o morales tienen -

el carácter de sujetos de derecho. 

c). - LA co:~~!C!O:\ Jll?!!"!C.?\ DE LOS EX'l'R.~!>:JEROS i' EL 

DERECHO INTER:>U1.C!O?~A.L ?Rl\'ADO 

La situación de los extranjeros se introduce en el derecho 

internacional privado como un tema complement.ario, ~1 cieri=cl10 ir~ter

nacional privado está relacionado con los llamados "Co:i!'lic:os de L_g_ 

yes y con la Nacionalid~dº. 

La relación que tiene con la nacionalidad indica en que se 
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debe de tener una diferenciación de a quienes hay que considerar co

~o nacionales y a quienes extranjeros, asi la nacionalidad y la con

dición jurídica de los extranjeros tiene otras relaciones que Nivo-

yet indica que: "El Estado que tenga interis en asi~ilarse muchos -

extranjeros procurari hacer fácil la obtenci6n de su nacionalidad y 

dificil la situación de los extranjeros, re= considerar que tiene 

bastante con su propia pobl~ción podrá castrarse más exigente, para 

conceder su nacion~l!~=~ y ~¡~ tolerante en cuanto a la condici6n de 

los extranjeros".(36) 

Asipismo, ''La condición jurídica de los extranjeros no so

lo incucibe al derecho internacional ?rivaao, int.eresa en 9raCo r.iuy -

relevante al derecho internacional p~blico, en virtud de que los Es

tados, cooo c1eobros d~ la Co=~~idad Internacional. tienen derechos 

y obligaciones derivados de la aplicaci6n de ias noroas juridicas de 

un Estado deteroinado a personas físicas o oorales''. (37} 

En conc1usi6n. el derecho internacional privado, s610 tie

n~ 11cr=== de ~nlisi6n que deter~inan que derecho habri de aplicarse 

a una relaci6n de derecho privado, o si es un ~e~a de derecho inter

nacional p6blico, o bien de derecho internacional p~blico y privado. 

(3ó) Nivoyet J.? .• Ob. Cit. Página 133. 

(37) Ibideo, Página 133. 
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d). - LA CONDICION JUR!DICA DE LOS EXTRA~JEROS E?; EL 

DERECHO INTER};O Y EN :EL DERECHO !~;TER~:AC!OKAL 

Las condiciones jurídicas a las que se encuentran sujetos 

los extranjeros se determinan doblemente por el derecho interno de -

los Estados corno a las normas de la Cocunidad Internacional, corno lo 

indica Nivoyet, cuando dice: ''Alegar a un Estado el derecho de dete~ 

minar en su territorio con absoluta independencia los derechos que -

han de gozar los extra~jeros sin preocuparse de las legislaci~~es ~e 

los demás países, ioplicaría una restricción a la soberanía del ~is

mo Estado, en lo que ella tiene de mis sagrado, conviene, sin e~bar

go, asegurar al extranjero el rnínirno de derechos exigido por el res

peto a las reglas del derecho de gen~es'' (38) 

Así se dispone que cada país debe de sujetarse a un mínimo 

de jerechos para los extranjeros, sin ser inferior a los de sus na-

cionales y a contrario sensu, cada Estado puede rebasar el minico de 

derechos que impone la Co~unidad Internacional en beneficio de los -

l?xt.ranjeros. 

El anterior análisis !o a!"i:-r:-.a el catedrático de la Unive.r. 

sidad de Guadalajara, Alberto G. Arce, al expresar: ''El derecho in-

terno fija y determina la condici6n de los extranjeros y esti subo:

dinadc ~ las reglas universales, que se impone independiente~ente de 

los tratados, como lo reconoció el Instituto de De=echo Internacio-

nal en su primera sesión en Ginebra en 1974, COQO lo ad~iten lama--

(38) Nivoyet J.?., Ob. Cit., Página 222. 
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yor parte de los publicistas y muchas de los recientes tratados coco 

el. de Laussanne, Suiza". t 39) 

Después de ~ener analizados a los anteriores doctrinarios 

podemos decir que los Estados estan en posibilidad de reglamentar 

dentro de su derecho interno las leyes a las que se sujetarán los e~ 

tranjeros en su país, pero claro legislando como obligación la cond~ 

ción jurídica de los extranje=os, en caso oe restrir.;i=~c el ~ínimo 

de derechos, incurrirá dicho Estado en responsabilidad internacional 

por infracción al derecno dt g~~te=. obligatoria ~ara cada Estado 

perteneciente a la Comunidad Internacional, tal demanda la hará el -

Estado del cuál, el extranjero es nacional, así se dará una respons~ 

bilidad interna y otra a nivel internacional, respondiendo el Estado 

infractor ante sus propios tribunales. 

Las fuentes de ia condici6n j~r!dica de los extranjeros se 

da por unas fuentes de derecho interco y otra de tipo internacional. 

e).- EL MIK!MO DE DEREC!-!OS r:.:TER:-.:ACIONAL~EN7E RECOt~OCIDOS 

Los Estados al reglacen~ar la condición jurídica de los e~ 

tranjercs, aeberin respetar un mínimo de derecnos ~~ra 1== ~~trenje-

ros que el derecho internacional deteroina. para as! ~e i~currir en 

responsabilidad internacional. 

De esta manera al respetar el mini~o de derechos para los 

{39) G. Arce .Albert.o, "El Derecho Internacional Privado", Segu:1da 

Edición, ltlprenta Universitaria, Guadalajara. Héxico, 1955, Página -

81. 
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extranjeros, por parte de cada uno de los Estados que forman la CornE 

nidad Internacional, deben de quedar bien establecidos cuales son ese 

mínimo de derechos, en la actualidad ese mínimo no ha quedado bien -

establecido, es as! que coco lo indica el Profesor Carlos Ar~llano -

G~rcía, al decir que: upara lograr esa precisi6n es necesario recu-

rrir al conocir.iento de las opiniones doctrinales bilaterales y mul

tilaterales y a la jurisprudencia internacionalh. (40) 

Así el autor· en comento sugiere que sea la Organización de 

las Nacion~~ U~!~:~. ,~que promueva la deterrninaci6n exclusiva de -

los derechos mínimos de los extranjeros sin que esto pueda perjudi-

car el desarrollo de las naciones del tercer mundo, sin que esto de-

rechos sean utilizados por otros Escados con 

cas. 

tendencias hegernóni--

Se ha p~nsa~o q~e la causa que ha impedido que se fijen -

ese rnini~o de derechos sea la marcada inclinación por hacer coopara

ciones entre los derechos que poseen los nacionales !rente a los ex

tranjeros en un país determinado. 

Res?ecto a los derechos de los extranjeros que el derecho 

internacional ha establecido, Alfred Verdross opina que: "Todos los 

derechos que se fundan en el derecho in~ernacional común,parten de -

la idea d~ q~e los Estados están obligados entre ~í a respetar en la 

persona de los extranjeros la dignidad humana. Y ello se debe a que 

(40) Carlos Arellano García, Ob. Cit., Página 69. 
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hayan de concederles, los derechos inherentes a una existencia hu-

mana digna de tal hombre". ( 41) 

'->-"' 
Para el autor que se comenta ~:es·o~: de~·~'~hci·~- se· reducen a -

,. ·:_~;i~): :·::~~:~-:~ ;::-r-.' ,- ;e" 

los siguientes: 
-- .. :·.,--,-.·;-:_.::' 

1.- Todo extranjero ha de __ .Se.r_- ~-~C:-~~~~~-~o' Conio"sujeto de d~ 
recho. 

,, 

2.- Los derechos privados adquiridcs- ;:o: los extranj e.Í'os -
han de respetarse en principio. ·. 

3.- Han de concederse a los extranjeros los derechos e sen-

ciales relativos a la libertad. 

4.- Han de quedar abiertos al extranjero, ;~s p~~c~dimien-

tos JUdiciales. 

5.- Los extranjeros han de ser protegidos· contra-delitos -

que amenacen su vida, libertad, propiedad y honorn. 

(42) 

Tarnbien se encuentran algunas convenciones internacionales 

en las que se consagran diversos jerechos para los extranjeros, est~ 

bleciendolos con rnayor o menor grade, co~o en !a Pri~era Conferencia 

Int~rnacional de Estados Ar.iericanos, reunida en la Ciudad de h'ashing_ 

ton DC,Es~===s ~ttiCvs, a finales de 1889 a 1890; La Segunda Confere~ 

cia Panamericana, reu~icia en la Ciudad de México, Distrito Fede=al, -

(41) Arellano GArcia, Ob. Cit., Página 315. 
(42) Citadc por Arellano García, !~ide~. Página 315. 



.11 B 

del 22 de Octubre de 1901 al 22 de Enero de 1902; la Sexta Conferen

cia Internacional Americana, celebrada en la Ciudad de la Habana, CE 

ba de Enero a Febrero de 1928, y la Séptima Conferencia Interameric~ 

na, teniendo como sede la Ciudad de Montevideo, Uruguay, en el mes 

de Diciembre de 1933. 

f).- RECIPROCIDAD DIPLOMATICA. RECIPROCIDAD LEGISLATIVA, 

EQUIPARACION A LOS NACIO?\.~LES, O'i'ROS SISTEM~S 

Dentro de cada uno de los estados que forman parte de la -

comunidad internacional. se ha idc ordc~~~=~ la ~¿J ~~glamenear1a p~ 

ra los Extranjeros de acuerdo con los siguientes sistecas: 

A).- Sisteca de Reciprocidad Diplomá~ica.- El punto funda

mental de este sisteca se encuent~a plasmado en el c6digo de Napo--

le6n, seg6n el Artículo 11 del mismo, el cu~l indica que: "El extran 

jero disfrutará en Francia de los ~is~os derechos civiles que se ha

yan concedido o se concedan en adelante a los franceses, por los tr~ 

tados celebrados con la Nación a la que el extranjero pertenezca". -

Lo cuál indicaba que si Francia, no tenía tratado con algún otro 

país, el extranjero carecería de derecho alguno. 

Existen gran parte de críticas en cuanto a este sistema 

por parte de los autores, quienes coinciden en señalar la precaria -

situación del extranjero en Francia; pero la ~ás atinada de las crí

ticas es la que nos proporciona la del Profesor Jorge A. carrillo 

quien textualmente indica: "Dado el número tan grande de Estados que 

integran hoy día la Comunidad Internacional, sería practicarnente irn-
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posible, que un Estado celebrara un número de tratados equivalente -

al número de Estados que e~isten, para precisar, en cada caso, de 

que derechos van a gozar los nacionales de cada Estado contratante; 

además de que se haría sumamente difícil, por no decir imposible, 

el tráfico jurídico internacional al tener que consultar, en cada 

ocasión, si un nacional de un Estado X está, por virtud de un trata-

do, facultado para realizar tal o cual acto''. (~3) 

O~ra crítica importante es la delMaestro Carlos Arellano -

García, quien dice que este sistema de reciprocidaC diplomática dijs 

ra que: fl Los derechos de los extranjeros se contendrin ''principal--

mentefl, en los tratados internacionales, en lugar de decir que ••uni-

camente", sin duda que no habría razón para rechazar el sistema,y og 

nos aún la habría para el rechazo, si se incrernentarán las noroas 

aplicables a extranjeros en conve~cicnes internacionales plurilater~ 

les". {~4} 

B).- Sisteria de Fer:íprocidad Legislativa o de :techo.- Este 

tipo de sistema se le conoce tarnbien con el nombre de "Reciprocidad 

lnternaciufi~:··, ~~~e ~i~tema se caracteriza porque los Estados darin 

iguales derechos a los extranjeros que los que gozan sus nacionales 

en otro país. 

México no se adhiere a este sistema, pues en nues~ro país, 

se proporciona a los extra;.jcr~s. d~rechos a los extranjeros gozando 

de todas las garantías individuales cor:io si fuesen tar.i.bien naciona--

les sin importarnos si a nosotros como oexicanos. nos Can o no garag 

(43} Citado por Arellano García, Carlos. Ob. Cit., ?ágina 359. 
(44) Arellano García. lbidern, Página 360. 
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tías o derechos individuales en otros países; este sistema es alent~ 

dar para que los gobiernos cada día legislen otorgando mejores dere

chos para los extranjeros, con la salvedad de que sus nacionales go

zarán en igual medida. 

C).- Sistema de Equiparación a Nacionales.- En este siste

ma se puede observar un gran avance, pues el Estado al regular sobre 

la condici6n jurídica a los extranjeros concede en favor de estos 

los mismos derechos que se conceden a los nacionales. 

D).- Otros sistemas: 

1.- Sistema de Mínimo de Derechos.-Para que este sistema -

subsista el Profesor Carlos Arellano García, propone -

dos factores principales: 

a) Que las naciones poderosas que pretenden hegemonía SQ 

bre los Estados no utilicen el mínimo de derechos a e~ 

tranjeros como instrumento de intervenci6n y de obten

ci6n de ventajas desmesuradas que les permita aduefiar

se de la economía de los países atrasados. 

b) Que se precise en convenciones multilaterales cuales -

son los derechos y obligaciones comprendidos dentro 

del mínimo de derechos, en el entendido de que la esti 

pulación de tales derechos y obligaciones deberán te-

ner como fundamento los más altos valores que el dere-

cho persiga y nunca deberá disfrazar las aspiraciones 
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imperialistas•. (45) 

II.- Sistema Angloamericano.- Este sistema se creó entre 

los Estados Unidos y la Gran Bretaña, en el cuál estos 

dos países otorgan derechos a los extranjeros sin im-

portarles otro tipo de sistema que reglamente sobre la 

condición de los extranjeros, otorgando derechos a los 

nacional no debe de intervenir en la fijación de el 

status jurídico del extranjero. 

III.- Sistema de Capitulaciones.- Este sistema en la actual~ 

dad es obsoleto, pues se caracterizaba por extraer un 

núcleo de extranjeros a la jurisdiccié~ del p~Ís del 

cuál se encuentran; los extranjeros que se extraían 

eran juzgados ar.te tribunales diplo~áticos o consula-

res, predominó este sistema en países no cristianos CQ 

mo Japón, Turquía, Egipto, China e Irán. A pesar que 

este sistema dejó de existir, en la actualidad el caso 

más práctico son los mierabros de fuerzas armadas de un 

país, que en un momento dado, ponen una base militar -

en otro, quedando sujetos a la jurisdicción de su pro-

pie Est~do. 

{45) Arellano García, Carlos, Ob. Cit., Página 360. 
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a).- E!. EXTRANJERO A~TE L;..s GAR;..NT!AS l?\D!;'lDUALES 

Hixico, es digno y respetable en el mundo al establecer en 

nuestra Constitución en su Artículo 1° que: ~En los Estados Unidos -

Mexicanos todo individuo go=ará de las garantías que otorga esta 

Constitución. las cuales no podrán restringirse ni suspenderse sino 

en los casos y ce~ las condiciones que ella ~isma establece''; este -

Artículo le empieza por determinar que todo individuo gozará de las 

;~rantías en ella contenidas, así la expresi6n garantías individua-

les es el térr:-.ino que emplearon los legisladores al d:.scut.ir :a Ccr:.1_ 

titución Política de los Estados Cnidos Mexicanos, para describir tg 

do conjunto de derechos elementales e inhere~tes a la persona huma-

na: esto significa ~ue este conjunto de prerrogativas tienec que ser 

respetadas pe~ :oda la sociedad y especialmente por las autoridades 

para no obstaculizar el desarro:lo ~el ~ien coc6n. 

Coco se ve la Constituci6n es explícita y no ad~ite inter-

pretaciones, ni analogías de cuestiones tan delicadas co~o lo es la 

que esta~os ~ratando. de ~anera que en los casos en que no se expre-

se en la ~is~'ª =~~=~i~~ri6n que existe una liDi~aci6n a los derechos 

del hoobre. e :1ena~óose los requisitos que la ley constitucional d~ 

teroina en el Articulo 29, no se debe aceptar que opera absolutacen

te el princi~io conteniCo en e~ Artículo !~. lo cuál se traduce en -

un goce de garantias y por ende derechos y recursos contra toda vio

lación del poder público, sin que vaigan arguoentacione~. ~: i~~er-

pretaciones de tribunales, por tiás encc:r:ibrados que éstos sean. 

Es así que la doctrina en Xéxico se ouestra tawbién unáni-
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me al afirmar que sí existe una igualdad entre nacionales y extranj~ 

ros en cuanto al goce de garantías, es así como para el Maestro Jor-

ge A. Carrillo, que indica al comentar el Artículo 1° Constitucional 

que ~ste (o sea el Artículo lº) ''··· No establece diferencia entre -

nacionales y extranjeros, la persona humana por el hecho de encon---

trarse dentro del territorio nacional, goza de todas las garantías -

individuales sin ninguna excepci6n••. (46) 

Por otra parte encontrarnos que para el Doc~or Roberto A. -

Esteva ~u{z; ~La C=~~~ituci6n ?ol!tica de los Estados Unidos Mexica-

nos concede a los extranjeros las mismas garantlas individuales de -

que gozan los nacionales; así taw~ien decía que lo anterior no era -

mis que el t~rmino de una larga evoluci6n•'. (47) 

En nuestra opinión co~o 10 dispone la Ccnstituci6n Políti-

ca de los Estados ~~i~~s ~exicanos, todos los individuos que residan 

en H~xico, no iopor:ando su raza, or[gen o procedencia, disfrutarin 

de las 3aran~ías que !a oisrna concede; entre ellas figuran. la libeL 

tad. la igualdad y la t:ro?iedad corno más ir:iportantes con otras de mg 

nor jerarquía en cuanto a importancia. Así tambien al encontrarse -

dentro del territorio nacional toóo indi~:~~~ ~c~~=i ~~! ~icuaci6n -

jurídica apegada a derecho, o:organ~ole ;aran:!as; cuando alguna au-

(46) Carrillo A. Jorge, ''A~untes ee Dercc~o Internacional ?rivadon, 
Universidad !beroarnericana. 

(47) Esteva Ruiz Robe~to. ~Acuntes Mimeocr•!icos••, :ornados ~or O=t3-
vio Ca!vo M., México 1932, Pág. 106. 
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toridad con sus actos afecte a esas garantías individuales, cometerá 

en perjuicio del afectado, una violación constitucional, es así que 

la propia constitución faculta las autoridades en casos en que tá-

citamente se restrinjan derechos en favor de dcter:inadas personas -

cuando acontecen algunas condiciones de hecho¡ estos casos serán anA 

lizados en incisos subsecuentes de este trabajo. fuera de ellos los 

cxt::3:1jercs en Mé:dco, gozarán de todas las garantías individuales. 

Para ser rnis afirmativo quedó taobien establecido GUe to--

dos los 1nd1v1cuos 

tro del territorio nacional gozarin de todas las garantías individu~ 

les con las excepciones que la cisma Constitución se~ala; en la Ley 

de Nacionaliclad y Naturali:aci6n en su Articulo 30 el que a la letra 

dice: ''Los extranjeros tienen derecho a las garantías que otorga el 

Capítulo ¡, de la Constitución ?ol!tica de los Estados Unidos Me>:icE_ 

nos con las restricciones que la ~isca iopone~. Cabe hacer notar 

que tales restricciones serár. a~ali:adas más adelante en próximos in 

cisos. 

P}.- E~ EXT?.A~JERO E~ EL JU!C!O DE A~?ARO 

El Juicio de .;."7lparo está a~ alcance de.: ex:.ranjero que 

quiera proooverlc por violac~ones a sus garantías individuales que -

la Constitución rolÍtica de los Estados ~~idos Xexicancs !e c~or;a -

en su Artículo lº, el cuál dispone claracente que: ~En los Estados -

Uniclos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga 

esta Constituciór. las cuales no podrán restringirse r.i suspe~derse, 

sino en los casos y ce~ las condiciones que ella ~is~a esta~lece".-
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pero así como se le otorgan todas las garantías individuales en este 

artículo, tambien corno ya indicarnos en anterior inciso existen lirni-

taciones a los extranjeros, pero como ya fueron analizados, s6lo pa-

sarnas a indicar lo que surr.amente importa a este trabajo que es la li 

mitación en el goce de la garantía de legalida~ contenida en el Ar-

tículo 16 Constitucional, contra la aplicación del Artículo 33 Cons-

titucional, el cu'l !acule~ ~¡ ?~der Ejecuti~o a ha=e= aban~onar al 

extranjero sin necesidad de juicio o procedimiento alguno al extran-

j~ro ~n el que se le =e~~~strc ser pernicioso para el país~ es así -

que a trav~s de la garantía de legalidad es posible prorno~er el Jui-

cio de Amparo en contra del acto expulsa-:.orio ilegal. 

El Artículo 16 Constitucional contiene lo que sigue: ''Na--

die puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad --

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento ... '' 

Esta parte del Articu:o 16 Constitucional, tiene sus ante-

cedentes históricos en la Enmienda Cuarta de la Cons~itución Arnericª 

na y la misma garantía corresponde a la Constitución de 1857 que se 

encontraba ya consagrada en el Artículo 152 de la Constitución de -

1824. 

''La garantía de legalidad no es otra cosa que la traduc---

ción de la expresión ~causa legal del Procedimiento••, la cuál deberá 

motivarse y fundamentarse FOr la autoridad competente que expida el 

mandamiento escrito''.(48) 

{48) Interpretación Constitucional de la Suprema Cor~e de Justicia.
Universidad ~aciona1 Au:onópa de M~xico, Torno Il, Página 1546. 
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Carlos Arellano García, explica en su ~bra: "El Juicio de 

Amparo que icplica la expresión "Causa Legal del Procedimiento" y 

desde luego éste, o sea el acto o la serie de actos que provccan la 

molestia en la persona, familia, domicilio, papeles o posesiones de 

un individuo, realizados por la autoridad cocpetente, deben :.~ solo 

tener una causa o elemento determinante, sino que éste sea legal, es 

decir fundado y motivado en una ley en su aspecto ~aterial, o sea, -

como disposición normativa general o impersonal, creadora y :egulad.Q 

ra de s1tuacione& ab~t=~=:~~". {49) 

Por fundamentación entendemos, que son los actos que cau-

san las molestías de que habla el Artículo 16 Constitucional. deben 

estar basados en una disposici6n legislativa que prevea expresamente 

la situaci6n concreta, lo que es igual a que exista una ley que per

mita la ejecución del acto, es =ecir que las autoridades solo puedan 

actuar cuando una ley las !aculta expresamente; esta a!irrnaci6n se -

encuentra en la doctrína y plasmada en la jurisprudencia de .la H. S,!!. 

prema Corte de Justicia de la Naci6n. 

Pa=~ lgnacio Burgoa: "La motivación de la causa del procg 

di~ien~o implica que, existiendo una norma jurídica, relati~a al c~ 

so, la hipótesis, situación concreta respecto de las que se preten

da cometer el acto autori~ario, sean aquellas a las que alude la di~ 

posición legal, esto es, el concepto de motivación empleada por el -

Artículo 16 Constitucional indica que las circunstancias y rnodalida-

(49) Citado Por Carlos Arellano García, Ob. Cit. Página 478. 
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des del caso concreto encuadra dentro del marco legal correspondien-

te establecido por la ley••. (50) 

A continuación transcribimos textualmente la interpreta---

ción constitucional de la Supre~a Corte de Justicia de la Nación, en 

cuanto a los Artículos ic, 16 y 33 Constitucionales y conceptos ref~ 

rentes a nuestro estudio a través de tesis jurisprudenciales: 

"Conforoe a nuestra Constitución Política todo individuo -

que reside en México, cualquiera que sea su raza, origen o proceden-

ci, disfrutará de las garantías que la Constituci6n concede, y que,-

por tal raz6n, se le llapan individuales; entre ellas figuran, en --

pri:::e:- ~ér:::.::c, !a libertad. la igualdad y la pro?iedad, con otras -

de cenar iw~ortancia: la situación JUrÍCica funda~en~al de toda per-

sor.a en xéxico, es el goce de tales derechos, cuando alguna autori--

dad con sus actos afecta a esas garantías individuales, coce:e, en -

perjuicio del afectado, una violaci6n constitucional, y si bien la -

carta funda~e~tal es~aolece a¡gunas ----- .. !- ... :1 ....... -··-- _ _. 

faculta a las au~oridades para q~e, e~ c!e:tas c=~~!:!o~es, las a!e~ 

ten, estas !acultades son verdaderas excepciones, que no existen si-

no en deteroinados casos, cuando acontecen algunas circunstancias de 

hecho. previs~as por la Constitución. As! es que la persona juridi-

ca no tiene que ~robar ~ue se encuentra en el goce de las garar.tías 

individuales, porque es el estado natural y general de toda ?ersona 

(50) Ig:-.acio Euraoa. "El Juicio de ~';jaro" Editorial Porrúa, S .. ;.., -
Vigési~a Segunda-ECiciór., Página 776. 
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en México, y el acto que restringe o afecta a esas garantías, así -

debe ser objeto de prueba, porque hay que hacer patente que la res-

tricci6n se realiz6 en las condiciones que la Constituci6n ha previ~ 

to. La autoridad por el simple hecho de serlo, no tiene facultades -

de restringir las garantías icdi~iduales; por tanto se necesita que 

pruebe que existen las circ1·nstancias que la Constitución pr~vee pa

ra que la restricción que icpuso no sea considerada cc~o violatoria 

de garantías. La carga de la prueba, incues~io~ab¡emen~e ~oca a la 

autoridad. porque el que destruye un estado jurídico, el que alega -

una excepción, es el que debe probar los hechos, si la autor!~~= no 

rinde esa prueba y se limita a afirmar que obro con justificación, -

no puede fallarse a su favor y negarse el amparo, sino que, por el -

contrario, debe concederse''. 

De la interpretación constitucional de la H. Su~re~a Corte 

de JustiCÍQ de la Nación se desprende~ varias a!irrnacion~s: 

l.- Que en Mixico cualquier individuo sin importar su ra-

za, origen o procedencia gozará de las garantías que -

otorga esta Constitución. 

2 .- La autoric2.:i no tiene faclJlt:~c:. ~ara =estr1ngir las g.s._ 

rantías individuales; en tanto se necesita que dicha -

autoridad prueba que existan circunstancias que la 

Constituci6n ~revee. 

3.- La car~a de la P=~eba indiscutiblemente toca a la aut2 

ridad, porque se li~ita a a~irmar no podrá fallarse 
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su favor, entonces debe proceder en su contra el ampa

ro y concederse el ac.paro y protección de la Justicia 

de la Unión ~l ofendido. 

FUNDAHENTA.C!ON Y MOT!\"AC!ON DE LOS M.~NDAMIENTOS DE LA 
AUTORIDAD. ARTICULO 16 CONSTITUCIO!;A!.. 

Por fundar d~~c entenderse la expresión de los fundamencos 

legales o de derecho del acto reclamado, en consecuencia, una resol~ 

c16n r~c:~=~~~ no ~~e¿a debidamente fundada si no contiene la expre-

si6n de ning~n funda~ento legal o de derecho. Por ~o~i~a= ~eb~ en--

tenderse el señalamiento de las acusas ~ateriales o de derecho que -

hayan dado lugar al acto reclacado, sin que pueda admi~irse que la 

motivaci6n consista en la expresi6n general y abst=acta: "Por razo--

nes de inter~s p~blico", ya que la oencionada expresi6n no sefiala en 

principio las causas cateriales o de derecho que ~ubieran dado lugar 

Volupen 60, tercera parte, página 36, Revisi6n Fiscal 45/ 

,~. ln~obiliaria Sonorense, S.A. y otros, 7 de Agosto de 1975, 5 vo-

tos, To~o II, SEcan~,1~ Z~dicial de la Federaci6n". 

A continuaci6n nos referi~os a al;~:as tesis de la H. Su--

prema Corte de Justicia de la Naci6n, la pricera de ellas aparec!6 

en el Se~anario ..iudicial de la Federación, 7/XXX'.:!!I, ?/199. y dice: 

~De conforcidad con el Articulo 16 óe la Cons~i!~~i6n Fed~ 

ral, nadie puede ser wolestado en su persona, !a~ilia, dornicil~o. p~ 

peles o posesio~es, sino en virtud Ce ~anda~iento escrito de la aut2 
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ridad competente que funde y motive la causa leg~l del procedirnien-

to, por lo que es evidente, en atención a esta disposición constitu

cional, q~e las autoridades escán obligadas a expresar en sus resolu 

cienes, las razones y motivos que tengan para dictarlas en determin~ 

do sentido, dándoselos a conocer al interesado, a efecto de que esté 

en aptitud de hacer valer sus de!ensas ccn~ra la ~is~a. ya que de lo 

contrario, se le infieren molestias infundadas e inmotivadas y cons~ 

cuentemente se violan en su perjuicio la garantía constitucional se

fialada". 

Por otra parte existe otra tesis del Seminario Judicial de 

la Federaci6n T/XXVI, P/252, la cuál se transcribe: 

''Este precepto (al Articule 16), manda que nadie puede ser 

molestado en su persona, fawilia, papeles, domicilio o posesiones, -

sino en vir:ud de rnandaciento es~rito de autoridad cornpetente que 

funde y motive la causa legal del procediciento; pero el espiritu de 

dicho artículo no es que los prove!dos respectivos con:engan los pr~ 

ceptos legales en que se apoyen sino que real~ente exista motivo pa-

ra dictarlos y exis:a un prece~to de !a ley que los funde~. 

~uestro tema !undamental del presente trabajo de tesis es 

el Artículo 16 Consci~ucional, coco fundaoento del Juicio de A.~paro, 

por la aplicación incorrecta del Artículo 33 Constitucional, se dis

tingue lo si;uiente: ?ara que en un wornento dado sea posible apli-

car el Artículo 33 sin violar la garantía constitucional, consagrada 

por el Arcículo 16, es necesario primero, que exista una ley que FeL 

cita la exFulsión de!extranjero por el Poder Ejecutivo, así como se -
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demuestre de la interpretación del Artículo 33; podemos, afirmar que 

se podría llenar tal requisito al aplicar una ley reglamentaria del 

Artículo 33 y en segunda lugar, que haya rnot.ivo para decretar la ex

pulsión; y por otro lado se pone en juego la aplicación del Artículo 

33 Constitucional, pues este precepto facu¡t3 al Ejecutivo para que 

sin necesidad de juicio previo, pueda expulsar del país a cualquier 

extranjero, cuya permanencia juzgue inconveniente. esto es, que la -

facultad del Poder Ejecutivo se re~uce a que no necesita de todo un 

proceso para poder aplicar el Artículo 33 Constitucional. y es así -

que el Poder E3ecutivc, sin ~otivo fundado, lo aplique por el solo -

hecho de no necesitar juicio previo. 

De las consideraciones que heroos hecho. así como del exá-

men del Artícu1o 33 Constitucional, y óe las tesis óe la H. Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. que hemos transcrito, se traduce la 

necesidad de que el ?od~r Ejecu~ivo, al dictar la orden óe expul---

sión; fundandose en el Artículo 33 tonstitucionel, deberá expresar -

el motivo de la aplicaci6n en contra del extranjero agraviado, co~o 

lo señala alguna de las tesis mencionadas anterioroente, a: decir: -

Las au~oriOades estan obligadas a expresar en sus resoluciones, las 

razones y mo~ivos que tengan ~~Ea ~i:~~rla, y con es~o se hace indi~ 

pe&sable que el Ejecutivo en sus resoluciones de expulsi6n, bajo el 

a~paro del Artículo 33 Constitucional, deberá fundar debidamente el 

cotiva que origin6 la expulsi6n del extranjero. 

Es así que procede el Juicio da A.=-.;:-aro. a través de la apli 

caci6n del Artículo 16 Constitucional, en que se =otive el Artículo 
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33 Constitucional. aquí no existirá violación a la garantía de audien 

cia, no se necesitará juicio previo, estará fundada la expulsióo, si 

se llenan todos los requisitos, pero falta al que considerarr.os más iE 

portante, la motivación, en la que se permita ver que al extranjero, 

a través de sus actos, se le considere por el Pode: Ejecutivo, perni 

cioso, para que se pueda aplicar el multicitado Artículo 33 Constitu-

cional y la ex~:esi6n ~e las ra:ones ~ue se tocaron en cuenta para 

dictar la expulsión. Si no se llenan esas Últimas condiciones, puede 

decirse justificadamente que el Poder Ejecutivo no obra ~oral, ni ju-

rídicamente, sino que se encue~tra juzgando ilegalmente y sin parcia

lidad o con apasionamientos arbitrarios de su facultad mal condicion~ 

da. 

Al hacerse estas reflexiones debemos apuntar. que dificil--

mente el extranjero que este conscien~e de su conducta en el país sea 

perniciosa para él mismo, promoverá el Juicio de Arr.paro; del otro la-

do de este asunto, el Poder Ejecu~ivo, deberá tener siempre en sus rn.s 

nos las pruebas que justifique~ que el extranjero, es pernicioso en 

el país. Su facultad estriba en que no necesita demostrar a priori, 

---- _, -- _______ ,_ 
t't;:- .... .,,_ <;:.:;. •• o;: ... .:.:;..-. ...... '-'. re.se:;.;.-

convicción de que el cocportamiento del que va a ser expulsado es peL 

judical para el país, y por ende icprecindible la expulsión. 

No deberi el Ejecutivo o Poder, motivar su resolución en rB 

cores. ni consejos, ya que es~os pueden ser falsos o cal intenciona--

dos. Su obligación será aquilatar que todos los actos existan en pro 
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y contra del sujeto, y así obrando conforme a derecho se verá cual -

es el camino a seguir. 

Que pasaría si el extranjero, al hacer uso del Juicio de -

Amparo, contra la aplicación del Artículo 33 Constitucional, demues

tre ser inocente de dicha acusación hecha por el ejecutivo en el 

sentido de que su conducta se juzgó perniciosa para e! país? Va a d~ 

cir el Ejecutivo que su expulsión se fundó conforme a un simple apa-

Deberá otorgarse la suspensión del acto expulsatorio al e~ 

tranjero que promueva el Juicio de Amparo, para que la autori· ;¡d re.§. 

pensable en su informe justifique el motivo fundado, por el c~al es

ta solicitando la expulsión y demostrando con pruebas feacie: ~es, -

que el extranjero ez Fe=nicioso para el país. 

Sin ~stos requisitos la resoluci6n del EJecutivo violará -

en perjuicio del afectado {extranjero), la garantía contenida en el 

Artículo 16 Constitucional, y podrá concederse el amparo. en resolu

ción definitiva, así el Juicio de Amparo deberá ser adr.,itido y trarni 

tado; de esta 16gica manera el Ejecutivo tendrá la ob1i9aci6n, corno 

lo dije anteriormente, de de~ostrar en Juicio de Amparo. la pernici2 

cidad del quejoso para que se nie~ue la justicia de la Uni6n. 

?== ~lti~o lugar demostracos nuestros derechos a travis de 

la ponencia del Sr. Ministro Te6filo Olea y Leyva y la resoluci6n 

la revisi6n interpuesta por el Sr. ~alter Diederichsen Trier: 
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Amparo No. B00/46/2a. 

México, Distrito Federal, 'a ,,veintiOCho -de. Ene:c:o de. mil no

vecientos cuarenta y ocho. 

Visto para resoiver~· 

ro y, 

RESULTANDO 

Primero.- Que ante-el C. Juez Segundo de Distrito en Mate--

ria Penal en el Distri~o Fed~ral, ocurr!6 W~lter Diederichsen Trier, 

por quién promovieron sus hijos, demandando el amparo de la Justicia 

de la Unión contra actos de los ce. Presidente de la República, Jefe 

de Agentes de la Secretaría de Gobernación, Jefe del Departa~ento de 

Investigaciones Políticas y Sociales de la Secretaría de Gobernación, 

Secretario de Gobernaci6n y Jefe de Inspecci6n de la propia Secreta-

ria, por violación de los Artículos ¡e, 15 y 16 Constitucionales, cog 

sistentes en la orden de deportaci6n dictada por la Fri~era de dichas 

autoridades, aplicando el Artículo 33 Constitucional y en la orden de 

aprehensi6n dictada en su contra con tal motivo. 

Segundo.- ~, Juez de Distrito expresado adml~1ó la Oeman<lo 

por auto de doce de Agosto de mil novecientos cuarenta y seis y ~and6 

a pedir informes. pero tan pronto obtuvo el previo que le fue rendido 

por la Secretaría de Gobernación dictó en la misma fecha, (doce de -

Agosto} y fuera de audienci~, u~ ~~te pe~ el que se sobrese)·6 en el -

juicio de garantías ordenando aóe~ás quedaran sin efec~o las medidas 

dictadas en el incidente de suspensión. No con!orme el quejoso, inteL 
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puso el recurso de revisión, que fue admitído por auto de Presiden-

cía de esta Corte, el Ministerio Pública Federal pidió se confir~e -

la revisión que se revisa; Y• 

C O N S I D E R A N D O 

l.- Los agravios expresados en el escrito de revisi6n se -

hacen consistir~ en la indebida aplicación de los Artículos 1c :rac

ción I, i3 fracción XV!! y 74 fracción III de la Ley Ce Amparo, por

que la facultad que concede el Artículo 33 Constitucional, al c. Pr~ 

sidente de la RepÚ~lica, no puede esti~arse sino que hace' excepción 

a la garantía de audier.cia establecida er. el Artículo 14 ConstituciQ 

nal, c¡s no que los actos del Poder Ejecutivo sean inatacables y por 

tanto que sea !=.procedente contra ellos el Juicio de Amparo. única -

lirnitaci6n que tiene el ~o~e= p~blico, ~ues de lo contra=io se le --

constituiría te6r1ca~e1:te en un estado tiránico, con vio:aci6n del -

Artículo 103 Constitucional; en ~ue la ~rueba Ce la co~stitucionali

dad de los actos de! EJecueivo es materia de un fallo constitucional 

conforr:e el Articulo 155 de la Ley de Al;i:¡::.aro y no de un aut.o Ce so-

bresei~iento, ~or lo que no fue acatada esa disposición legal, en que 

aplico ine:-:acta~ente la ::-acci6n !!:;: del r.=:.ículc 7~ de la Ley Ce .!.~ 

paro. toda vez que el sobreseir.iiento ioporta la constataci6n de una 

causa de ic~rocedencia que no existe y no 1a constitccionalidad de -

los actos reclar.iados en la Yiolaci6n del .Artículo 77 de la I..ey Ce .!--E; 

paro, por4ue no s~ di6 ícrn1~ de sentencia al auto de sobreseirniento, 

~ue no pudo a~licarse en los casos de las !racciones ! y II del Ar-

tículo 74 de la misma ley, por lo que carece de funda~en~o le~al; en 
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que no se trata de un caso de improcedencia manifiesta: en que sobr~ 

seyó con violación de diversas óisposiciones de la Ley de .;\Ir.paro y -

de la Jurisprudencia de esta Corte señalada en la tesis número 926 -

del ap&ndice al Tomo LXXVI del Semanario Judicial de la Federación y 

en que levantó la suspensi6n provisional que le había concedido, con 

violación de los Artículos 130 y 131 de la ley antes invocada. 

!!.- Son fundados los anteriores a;¡ravios. por los siguie!!. 

tes conceptos: El Artículo i~ de la Constitución Feder3l, esta~lece 

la protección de ista para todo individuo, esto es, para mexicanos y 

extranjeros, sin distinción de ~inguna naturale:a. Igual~ente previ~ 

ne que las garantías que otorga no podrán restri~girse sin suspendeL 

se sino en los cases y con las condiciones que la misma Constitución 

sefiala. Los Artículos 103 fracción I y 107, que establecen el Jci-

cio de Ar.iparo, no hacen distinción alguna sobre los individuos o ¡:.e,L 

senas a quienes alcan=a esa rro~ección. ?or tanto, si el Artículo -

33 de la propia Carta Fundamental faculta al Ejecutivo de la Uni6n,

en forma exclusiva. para hacer abandonar el territorio inrnediatacen

te y sin necesidad de previo juicio, a todo extranjero cuya per~anen 

cia juzgue inconveniente, no ic~Íb~ a dicho alto !u~cionario de la -

obligación que tiene, cor.io toda autoridad en el país, de iundar y m.Q. 

tivar la causa legal óe su procedimiento, por la molestia ~ue causa 

con la deportaci6n. 1·a que esa garantía est~ eseablecida por el Ar-

tículo 16 de la propia Consti~uc1ón. En consecuenciQ sus actvs ~ü -

pueden ser arbitrarios, sino que deben estar sujetos a las norcas -

que la cis~a Carta Fundamental y las leyes establecen. Siendo así -

procedente el Juicio de Garantías con~ra sus determinaciones, confoL 
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me al Artículo 103 fracción I expresado para lo c.uál debe seguirse -

el procedimiento seguido por la ley reglamentaria respectiva. En tal 

virtud no debió el Juez de Distrito, después de haber dado entrada a 

la demanda y ordenado la suspensión del procediaienco, revocar en la 

misma fecha el auto inicial, sin motivo ni fundamento alguno, ya que 

a eso equivale el scbrcse!:!efitc ccnten!~c en el autc qu~ se impugna 

pues por los motivos expresados, no se es~á en el caso de irnprocedeg 

cia en que fundó su resolución, ni en otro alguno menos para ~acerlc 

fuera de audiencia. Todo ello amerita revocar la resolución que se -

revisa, para el efecto de que el Juez de Distrito expresado continúe 

el procedimiento en el Juicio de Garar.tías y .falle ést.e, en la audien 

cia constitucional, como sea procedente conforme a derecho. 

Por lo expuesto y con fundamento en los preceptos legales 

invocados, especialoente en los Artículos 103 fracci6n I y 107 frac

ciones I y IX de la Constituci6n General de la Rep6blica, y 1° frac

ci6n I, 83 !racci6n !V, 93 y demás relativos de la Ley Reglamentaria 

del Ar.lparo, se resuelve: 

?R!XERO.- Para el efecto señalado en el considerando que -

antecede, se revoca el auto recurrido, dictado por el c. Juez Segun-

do de Distrito del Distrito Federal en Xateria Pe~al, el Coce Ce 

Agosto de cil novecientos cuarenta y seis. por el que se sobresey6 -

en el Juicio de A.!:l;:aro prooovido ¡::or 'h"alter Diederichsen Trie:r. 

SEG~~no.- No~i!iquese al Ministerio ?~blico y, Fºr conduc

to del C. Juez de Distrito res;:ectivo, a las decis partes que ante -

il intervinie:on en el asun~o. a cuyo e!ecto se librari despacho con 
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insersi6n de lo conducente que debidamente diligenciado, devolverá -

a esta Suprema Corte de Justicia; expidase el correspondiente testi

monio y, con los autos del amparo, remítase al inferior, publíquese 

en su oportunidad, archívese el toca. 

As! por unani~idad de cinco vo:cs !e r~solvi6 la Primera -

Sila de la Supre~a Corte de Justicia de la Nación. Firman los CC. -

Presidentes y ministros que integran la Sala, con el Secr~tari~ de -

la mis~a ~ue da fe. 

Corno se ve en los considerandos de este asunto,· se eoca la 

resolución del presente trabajo de tesis en el cuál procede el Jui

cio de Amparo, contra la aplicación del Artículo 33 Constitucional. 

hecha por el Poder Ejecutivo, representado por el ?re~ide~:e de la -

Rep6blica, cuando este alto fu~cionario del país, no funde y cotive 

la resolución de el acto de ex~ulsión o sirnple~en~e expulsió~. 

C).- RESTR!CCIO~ DE LAS GAPA~~!AS I~DIVIDUALES A~TE LOS 

IKDIV!DCOS ?~hCJO~A~ ES Y EX:'RASJEFOS 

El ex~ranjero en M~xi=c. ~e= e: sirn~le hecho de entrar 

a territorio nacional gozar§ de todas las garantías individuales de 

que tambien ;o=an !es mexicanos con las restricciones que la p=opia 

Carta Fun~anental señala, en las cuales a saber son las sjguientes: 

Ya ha quedcio esta~lecido en el prese~te trabajo a que per

sonas se les denomina extranjero, entendie~do por este a: ~Aqusllas 

personas que se encuentren en ~éxico y no sean mexicanos"; cor.10 po

dri distinguirse los nacionales y extranjeros no gozarin de las mi~ 
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mas garantías individuales, que la Constitución Política de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos, otorgó en favor de los individuos, existen li

mitaciones impuestas constitucionalmente para los extranjeros, los -

cuales tratamos de analizar: 

1.- El derecho de petición que se establece en el Artículo 

8° Constitucional, contiene una limitación en favor de los extranje

ros, el cuál transcribimos: ''Los funcionarios y empleados p6blicos -

respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que és~ -

se formule por escrito, de manera pacífica y respetuoso; ~¿ro ~4 ~a

tería política, sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos 

de la República. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la au

toridad a quien se haya dirigido, la cuál tiene la obligaci6n de ha

cerlo conocer en breve término al peticionario. 

En la Última parte del primer párrafo se encuentra la limi 

tación para los extranjeros en el que se indica que sólo los mexica

nos en materia política podrán hacer uso de ese derecho, a contrario 

sensu de ese derecho. 

2.- El Artículo 9° Constitucional reglamenta la limitación 

al derecho de asociaci6n, para los extranjeros, el cuál dispone: ''No 

se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente -

con cualquier objeto lícito, pero solamente los ciudad~nos de la Re

pública podrán hacerlo, para tornar parte en los asuntos políticos 

del pais. Ninguna reuni6n armada tiene derecho a deliberar''. 
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3.- El Articulo 11 Constitucional, limita los derechos de 

ingreso, salida y tránsito de los extranjeros, el cuál para informa

ción de este trabajo transcribimos: 

"Todo hombre tiene derecho para entrar en la República, PA 

ra salir de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, 

sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvocc~d~ctc u otros 

requisitos seoejantes. El ejercicio de este derecho estará subordi-

~3~= a las facultades de la autcridad !cderal, en los casos de res--

ponsbilidad crioinal o civil, a las de la autoridad adoinistrativa, 

por lo que toca a las licitaciones que impongan las leyes sobre emi

gración. inoigración y salubridad general de la República, o sobre -

extranjeros perniciosos residentes en el país''. 

Ei. la ~ltina parte de este precepto se limita la posibili

dad de el derecho de ingreso y salida y trániso en la Rep6blica, a -

lo que deteroine la autoridad administrativa, y sobre todo se deter

oina que se estar& a las le1·es que emitan sobre dicho ingreso y a la 

expulsión del extranjero pernicioso. 

4.- Otra limitación que encontramos en la Car~a Magna se -

encuentra bajo el Artículo 14, párrafo segundo, cuando se establece 

que: 

"Sadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de -

sus propiedades, posesiones o derechos, sino oediante juicio seguido 

ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cucplan -

las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las le-
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yes expedidas con anterioridad al hecho". 

El Artículo transcrito no va a otorgar garantías en favor 

de extranjeros, cuando se reúne ia premisa del Artículo 33 Constit~ 

cional , el Poder Ejecutivo en uso de la facultad exclusiva de ha-

cer abandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin necesidad 

de juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconve

niente . 

5.- El Artículo 27 fracción 1 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos , limita a los excranjeros el dcrg 

cho de propiedad, y dice: "Solo los~exicanos por nacimiento o por -

naturalizaci6n y socied~d~s ~~xi=~=~~ tienen derecho para adquirir-

el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener -

concesiones de explotación de minas o aguas. El Estado podrá cene~ 

der el rnisrno derecho a los extranjeros, siempre ~ue convenga ante -

la Secretaría de Relaciones Exteriores, en considerarse como naciú -

nales respecto de dichos bienes y en no invocar por lo miswo la prg 

tección de sus gobiernos por lo que se re!iere a aquello, bajo pe

na, en caso de faltar al convenio, de perder en bene!icio de la ~a

ci6n , los bienes que hubiesen adquirido en virtud del mismo. En -

una franja de cien kilometros a lo largo de la !rentera y cincuenta 

en las pld}a~, ~o= ~:~;1~ ~~tivo podrán los extranjeros adquirir 

el dominio directo so~re las tierras y aguas". 

En este Artículo el Profesor Arellano García,hace una r~-
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flexión en el sentido de que si bien el particular extrajera ha re-

nunciado su derecho y debe de protegerlo''. (50) 

6.- El Artículo 32 Constitucional contiene tres tipos de -

restricciones las que a continuación señalamos: 

a) Limitación en Materia Militar, ésta se contiene en la -

segunda parte del primer párrafo de dicho precepto, el 

que a la leLra ciict: 

"En tie~po de paz ningún extranjero podri serv~r en el 

Ejército, en las Fuerzas de ?olícia o Seguridad Pública. 

En esca disposición existe una clara limitación a la libe.f. 

tad de trabajo, consagrada en los A=tículo 4, 5 y 31 Constituciona-

les , en este Últir.io se establece el Servicio Militar obligatorio P-ª. 

ra los oexicanos. 

b) Limitación en Materia A6rea y Marítima: Se establece -

en el Artículo 32, segunde párrafo Constitucional, en -

este se iopide a los extranjeros pertecer a la Marina -

Nacional de Guerra o a la Fuerza Airea y desempefiar 

cualquier cargo o cooisión en allos. 

La restricci6n en materia airea y marítima, es requisito -

indispEnsable, el ser mexicano por nacimiento para tener el cargo de 

Capitán, Piloto, Aviador, Patrón, Maquinista, Mecánico, y en general 

para todo personal que tripule cualquier embarcación o aerona'\·e que 

(50} Arellano García Carlos. OD Cit. página 340. 
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se ampare con la bandera o insignia mercante mexicana. Así tambien -

se exige ser mexicano por nacimiento para desempeñar cargo de Capi-

tán de Puerto, Servicios de Practicaje de Aeródroco. 

Por razones de seguridad nacional se limita el goce a los -

extranjeros de este derecho. 

e) Este mismo Artículo 32 Constitucional se exige la cali-

dad de mexicano para dese~peñar funciones de agente adu~ 

nal en la República Mexicana, este artículo contiene va

rias limitaciones en el goce del Artículo 5c ConstituciQ 

na1, los mexicanos serán preferidos a los ex~ranjeros en 

igualdad de circunstancias, para toda clase de concesio

nes, e~pleos, cargos o comisiones del gobierno en el que 

:ea indispensable la calidad de ciudadano mexicano. 

7.- El Artículo 33 Constitucional contiene una licitación -

en materia política, ya que: ''Los extranjeros no podrán de ninguna -

manera inmiscuirse en los asuntos pol!ticos del país''. 

Este precepto no solo excluye a los extranjeros del goce de 

derechos políticos, sino tacbién agrega que éstos no tornarán ingereg 

cia en los asuntos ~o~ÍLicos. 

La prohibición contenida en el segur.do párafo del Artículo 

33 Constitucional, no tiene a~arejada una sanción; por tanto indepeg 

dientemente de que sea justificada la prohi~ición de inciscuirse en 

asuntos políticos, la expulsión debe juzgarse inconveniente la perm~ 

nencia del extranjero; por otra parte ne hay una ley secundaria que 
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reglamente el anterior artículo constitucional, .Yª que e1 extranjero 

al inmiscuirse en asuntos políticos del país no siempre hace inconv~ 

niente su percanencia en el país. 

B.- ?or Último se señala una restricción más en el goce de 

garantías individuales, para los extranjeros, contecplada por el Ar

tículo 130 Constitucional en materia religiosa el cuál se señala 

así: ~Para ejercer en los Estados Unidos Mexicanos el Ministerio de 

cual;~!c= c~ltc se caces!t~ ser mexic~no por nacimienco''. 

Por desgracia en la práctica no se lleva a efecto esta lici 

tación, al existir gran ~arte de ministros de culto religioso extran 

je ro. 

En la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos 

encontramos que existe una lirnitaci6n en cuanto al goce de las gara~ 

tías individuales, tanto para los nacionales corno Fara extra~jeros,

en el Ar~iculo 29, en el que se dispone que: ''Las garantias indivi--

duales puede~ quejar suspe~didas ternporalrnente ~or decisi6n del Po-

der Ejecutivo representadc por el ?residente de la Rep6blica con 

acuerdo de los Títulares de las Secretarías de Estado. Departamentos 

Adrninistra~ivos y ?rocuraduria General de la Rep~blica y ccn aproba-

ción del Con;reso Federal o de la Comisión Perrr.anente en los casos -

de invasi6n al territorio nacional, pertur~aci6n grave de la paz p~-

blica y cualquier situaci6n que ponga en grave peli;rc a la scciedad. 

La referida suspensi6n de garantias individuales debe ~er.-

por tiempo licitado, con prevenciones genera!es, que no afecten a in 

dividuos aislados ni a grupos determinados, la suspensi6n de garan--
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tías individuales puede ser de algunas garantías. o de todas las que 

ofrece la Constitución, en determinado lugar del país o en todo el -

territorio nacional. 

La ra=ón de que exista esta facultad del Poder Ejecutivo 

con aprobación de demás miembros del gobierno del país, será para hE 

cer frente, con rapidez y energía a problemas políticos, ya que se -

pueden agreder intereses sociales o bien a nuestra soberanía, y así 

implementar medidas necesarias para nuestra defensa como ~ación. 
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e o N e L u s O N E 5 

PRIMERA.- ''En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo -

gozará de las garantías que otorga esta Constitución, las cuales no 

podr¡n restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las con

diciones que ella misma establece''. De conformidad con el Artículo 

1° Constitucional, los extranjeros que se encuentran en territorio -

nacional, estan en pleno uso y goce de las garantías que otorga la -

Constitución, en igualdad que los propios nacionales. pues lo contr~ 

ria equivaldría a negar a los extranjeros su calidad de hocbres; ya 

que concluimos que las garantías individuales no son sino el recono

ci~iento de los derechos del hombre, derechos que siempre deben exi~ 

tir y por lo tanto no debe haber diferencia alguna entre nacionales 

y extranjeros. 

SEGUNDA.- Es así que respecto de la Condición Jurídica de -

Extranjeros la legislación r.exicana, tratados y convenciones celebr.ª

dos sobre la materia se econtraron cuatro características corno son: 

Primero: Todo extranjero debe ser reconocido corno sujeto de derechos 

y concederle respeto a sus derechos fundamentales; Segur.do: Todo de

recho adquirido por los extranjeros debe ser respetado; Tercero: Se 

1~ d~b~ d~ d~r ~r~P~o a todos lo~ procedimientos judiciales; Cuarta: 

Todo extranjero deben gozar de las garantías individuales. 

TERCERA.- Las excepciones a las Garantías !ndividuales se -

encuentran en la cisca Constitución, corno en los casos contenidos en 

los Artículo 29 y 33 relacionados con el Art!c~lc l~ C~n~~itucio~a-

les, pues unicarnente los preceptos consti~ucionales pueden hacer nu-
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gatoria la aplicación de otros preceptos de igual categoría jurídica. 

CUARTA.- Las calidades cigratorias con que se interna le-

galmente los extranjeros en México son: A).- Inmigrante, es el extra~ 

jera que se interna al país en forma temporal y sin el propósito de

radicarse en el mismo; el cuil se interna a través de las siguientes 

características: 

a). - Turista. 

b) .- Transmigran te 

e).- Visitante 

d). - Consejero 

e).- Así lado Político 

f). - Refugiado 

g) .- Estudiante 

h) .- Visitante Local 

i). - Visitante Provisional 

j) .- Visitante Distinguido 

B).- !ncigran~e. es la persc~a ~ue llega al apís con !a intención de 

radicarse en el, o bien, que una vez que se encuentra radicado ~ernpQ 

ralrnente en el país en calidad de inmigrante, decide obtener la cer.

cionada calidad de in~igrante, bajo las siguientes características: 

a}.- Rentista 

b).- Inversionista 
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e).- Profesional 

d) .- Cargos de Confianza 

e).- Científico 

f) .- Técnico 

g) .- Familiares 

h) .- Artísticos y deportistas 

C) .- Inmigrado, es el extranjero que adquiere derechos de radi.cación 

definitiva en el país. 

QUINTA.- Las limitaciones constitucionales-'apli~cibl0~,~~~- eas, 

tranjeros son las siguientes: 

l.- De tipo jurídico se señala que por ningún motivo los -

extranjeros pueden inmiscuirse en los asuntos políti-

cos del país. siendo derecho exclusivo de los naciona

les. 

2.-

3.-

Al derecho de petición, los extranjeros no podrán ha--

cer uso de esta facultad en lo relativo a peticiones -
políticas. 

Perecho· de asociación; esta consiste en que los ex---

~r~njeros no podrán reunirse para forwar algún partido 

político. 

4.- Alderecho de audiencia; esta se aplica cuando el ejec~ 

tivo sin necesidad de juicio hace abandonar el territQ 

rio nacional al extranjero que se considere pernicioso 

o nosivo a los interises del país. 

5.- Al derecho de estancia; a la en~rada o salida del ex--
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tranjero. esta se aplica por el ejecutivo en los casos 

de expulsión; en cuanto al derecho de entrada, debe en 

tenderse cuando un extranjero no cucple con las forma

lidades administrativas o sanitarias de tipo nacional 

•o internacional, para que se le permita su estancia en 

el país; en cuanto a la limitación al derecho de su s~ 

lida esta se aplica cuando el extranjero por medidas -

de tipo penal. civil o administrativa, trata de abandg 

nar el territorio nacional. 

6.- Al derecho de propiedad, esta señala ~ue por nin~ún mg 

tivo el extranjero podrá adguirir bienes inmuebles en 

una zona comprendida a lo largo de las fronteras y pla 

yas. 

7.- De tipo cili:ar. ~i~;~n ex~ranjero podri prestar el 

servicio militar ni taopoco !orear parte de !uerzas a~ 

madas del país mucho cenos tener jerarquía dentro del 

ejercito. 

8.- Del derecho de trabajo, el wexicano será preferido so

bre el extranjero para desernpehar cracajos, cargob 

ocupaciones, con excepci6n que encre los wexicanos no 

exista persona apta o capaz para desempeñar dicho pue~ 

to, obligando a el extranjero a capacitar cuando cenos 

a dos ~exicanos. 

9.- De tipo religioso. el extranjero no podrá determinar -

altos cargos dentro de la iglesia, ni llegar a ser mi

nistro de al~Ún culto. 
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10.- Al derecho de concesiones, el extranjero no podrá ad-

quirir alguna, sin antes preferir a algún mexicano. 

11. - Aduanera, sólo los mexicanos podrán deset:lpeñar cargos -

aduaneros. 

12.- De tipo naval y aerea, para ser capitán, copiloto o C-ª. 

pitán de puerto, de toda aeronave. o embarcación se d~ 

be de ser mexicano. 

SEXTA.- La Ley General de Población nos señala lirnitacio-

nes al derecho de estancia de los extranjeros y haremos referencia a 

algunas de las cás importantes: 

1.- El extranjero deberá cumplir con las condiciones que -

se le figen en el perciso de internación y en las dis

posiciones que establecen las leyes respectivas. 

2.- La Secretaría de Gobernación fijará a los extranjeros 

que se internen en el país las condiciones que estice 

convenientes respecto de las actividades a que habrin 

de dedicarse y al lugar o lugares de residencia. 

tisfacción de la Secretaría de Gobernación que estan -

cucpliendo con las condiciones que les fueron señala-

das al autorizar su internación y las deoás disposiciQ 

nes migratorias aplicables a fin de que sea refrendada 

ar.ualoente. 

4.- El incigrante tiene prohibida su permanencia fuera del 

país 18 meses en fort:1.a continua o con intercitencias, 

en los dos primeros años no podrán ausentarse de la R~ 
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pública por más de noventa días cada año, pues de ha-

cerio perderá su calidad de inmigrante, salvo los ca-

sos excepcionales que determine la Secretaría de Gobe~ 

nación. 

S.- Si un extranjero pretende hacer actividades distintas 

a aquellas que le hayan sido expresamente autorizadas 

requiere perciso de la Secretaría de Gobernación. 

6.- Está prohibido dar ocupación a extranjeros que no com

prueben su legal estancia en el país u sin haber obte

nido la autori=ación especÍ!ica pa=a presentar ese de

terminado servicio. 

7.- El extranjero tiene limitadas sus salidas al exterior 

del territorio nacional, ~uede salir y entrar librernen 

nades en el extranjero. ~ues perderá su calidad migra

toria, lo mismo que si en un lapso de 10 años, estuvi~ 

se ausente más de cinco. 

8.- Los extranjeros incigrantes y no-inmigrantes, tienen -

ob~i;ación de inscribirse en el regis~ro nacional ce -

extranjeros, dentro de los treinta cías siguientes a -

su inter~ación. 

9.- Los extranjeros registrados es~án obligados a informar 

al Regi5trc Nac!c~~! de Extranjeros, de sus cambios de 

calidad o característica migratoria. nacionalidad, es

tado civil, do~icilio o actividades a que se dediquen 

dentro de los treinta días pos~eriores al ca~bio. 
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10.- Los extranjeros debe~ cocprobar ~u legal estancia en -

el país y que sus condiciones y calidad cigr3toria 1es 

permita realizar el acta o contrato de que se trate, o 

en su caso elper~iso especial de la Secretaría de Go-

bernación, ante todas las autoridades de la República, 

sean estas federales. locales o cunicipales, así coco 

ante los notarios públicos, corredores públicos y de -

cocercio. 

loe i~pu~stos que deter~inen 

las disposiciones legales correspondienteS. 

SEPTIMA.- La Deportación se da cuando un ex~ranjero no re-

6ne o deja de reunir los requisitos sanitarios y oigratorios necesa

rios para su internación o estancia y se fundacenta en el Artículo 

La expulsión es la !acultad jurídica y política que desean 

sa en el Poder Ejecutivo precedido por el Presidente de la Rep6blica, 

quien en todo oooento ordenará la saliCa de extranjeros que se consi 

dere pernicioso para la naciónsin necesidad de juicio o procedicien

to alguno. Lo anterior de acuerdo a lo que señala el Artículo 33 

Constitucional, "El ejecutivo de la unión tendrá la !acuitad exclusi 

va de hacer a~a~do~ar el territorio nacional inmediatamente y sin n~ 

cesidad de juicio previo a todo extranjero cuya percanencia juzgue -

inconveniente". 

OCTA\'A.- El A:tículo 33 de la Constitución ?olít.ica de los 

Estados Unidos Xexicanos regula tres si~uaciones respecto de la Con-
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dición Juridica de extranjeros: 

a).- El extranjero tiene derecho a las garantías que otor

ga el Capítulo I, Título Primero de la Constitución -

Política de los Estados Unidos ~exicanos. 

b).- Sin e~Zar;o e! Ejecutivo de la Unión tendrá la facul

tad exclusiva de hacer abandonar del Territorio Nací~ 

:nal a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconv~ 

niente, inmediatamente y sin necesidad de Juicio Pre

vio. 

e).- La prohibición para los extranjeros de inmiscuirse en 

los asuntos políticos del país. 

NOVENA.- El Poder Ejecutivo viola la garantía de legalidad 

contenida en el Artículo 16 Constitucional, cuando aplica el Artícu

lo 33 sin que se motive su aplicación. o cuando dicha autoridad no -

presa en sus resoluciones los ~otivos que tuvo para dictarla. 

DEC!MA.- Para que se pueda aplicar el Artículo 33 ConstitE 

cional, sin violar la garantía de le;alidad, es indispensable que 

efectivamente est6 el Poder Ejecutivo en poder de datos, elementos y 

en conocimiento de actos perniciosos del expulsado, corno pruebas pa

ra que se rna~ive dicha aplicación y que sean expresadas en sus reso

luciones, corno ejemplo tenernos la pert.urbaciór • .:e :.;:;. p.::= ;:-ÚPlica, s~ 

dici6n e insultos graves al estado de residencia, etc. 

DECIMA PRlMERA.- Procede el Juicio de AI:lparo contra la or

den de expulsión dictada por el Poder Ejecutivo en uso Ce la facul--
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tad que el Artículo 33 Constitucional le concede, por las razones an 
tes expuestas. 

DECIHO SEGUNDA.- Admitido el Amparo, tiene la obligación -

el Poder Ejecutivo de demostrar en el procedimiento del cismo, que -

e!ectivacente el quejoso es pernicioso, ~ues la excepción sin juicio 

previo consignada en el Articulo 33 Constitucional se refiere al ac-

to de ~xrulsi6n y no a! juicio posterior de amparo. 

DEC!?-t~ TERCERA.- La Suspensión de Garantías a:ecta tanto ~ 

los nacior.ales coco a los extranjeros, el Artículo 29 de la Constit~ 

ción Política de los Estados Unidcs Mexicanos establece la suspen--

si6n de las Garantías Individuales local o total, seg~n se extienda 

a sólo ~~a part€ del Territorio ~acional o a todo el país, supuestos 

en que afecta a ~odas los individuos que se encuentran en esos luga

res. 

DECIX..~ CUARTA.- La Supreoa Corte de Justicia de la Nación 

ha asentado jurisprudencia respecto a que no debe proceder el Juicio 

de Amparo cuando se expulsa a un extra~jerc. E~ el sentido de que -

contra el ejercicio de la facultad concedida al Poder Ejecutivo en -

el Artículo 33 de la Cons~itución Política de los Estados Unidos Me

xicanos, es i~procedente la suspensión del acto reclamado. 

DEC!!-'-?\ oun.:rri..- Los casos en que se permite al extranjero 

invocar la protecció~ de s~ país son: 

1.- En caso de denegación de justicia. 

2.- Cuando hay un retardo voluntario y notoriamente Dali--
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cioso en la administración de j~sticia. 

DECIMO SEXTA.- En cuanto a la procedencia o no del Juicio 

de Amparo, cuando se expulsa a un extranjero, considero que no debe 

proceder el Juicio de Amparo, en el caso de expulsión de un extranjg 

ro porque aún cuando puede prestarse a injusticias, el texto del Ar

tículo 33 que concede esa facultad al Poder Ejecutivo, considero que 

por razones de seguridad y de soberanía del pais en ocasiones es ne

cesario que se actue lo más rápidamente posible. Sifi ¿~~~=;= c~eo -

que sería razonable el considerar de manera especial ~l caso de los 

extranjeros que han establecido su residencia en México y que su vi

da y la de sus familiares ha transcurrido aquí por largo tiempo. 

DECIMO SEPTIMA-- Asimismo. podríamos concluir que no proc~ 

dería la suspensión del acto reclamado para todo extranjero expulsa

do del país pero sin olvidar que podría dejar un representante o apg 

derado para defenderse en México y en un momento dado continuar con 

el Juicio de Amparo en el que el Poder Ejecutivo debe fundar y moti

v:: l~ cau~a del acto expulsatorio si este es ganado por el extranjg 

ro, &ste podría volver a México donde ya realizó su vida. 
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